
SESJON 22.A EXTRAORU.! EN MARTES 10 DE DlGIEMBRE DE 1940 
(De 4 a 7 P. M.) 

PR,E:STDENCTA DE LOS 8E,ÑO RES GRU¡CHAiGA y BRAVO . 

SUIM,AJ1HO 

1. Se trata de la acusación en contra del 
Ministro del .Interior, señor Labarca. 

Usa de la palabra el Diputado acusador se
ñor Zepeda. 

Se suspende la sesión. 
A segunda hora continúa tratándose de I?S' 

ta materia y el señor Zepeda da térmi
no a sus observaciones. 

Se levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Alessandri iR., Fernando 

Azóear A., Omillermo. 
Bórquez P., ·Alfonso. 

Bravo O., Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Cruz . ,C., Ernesto. 

Eirrá:mriz, Maximiano. 
Estay e., Pidel S. 

Grove V., !Rugo. 

Grave V., Marmaduke. 
Gumueio, Rafael L. 

Guzmán, t:[eodoro E" 
!Ravel"beek, Carlos. 

Hiriart IC., Osvaldo. 

Lafertte G., Elías. 

Lira l., Alejo. 

Martínez M., Julio. 
Martínez" Carlos A. 
Maza !F., José. 
Méndez, Jerónimo. 

Moller B., Alberto. 
Morales V., Virgilío. 
Muñoz C., Manuel. 

Opazo !L., Tedro. 
Ortega, Rudeeindo. 
Ossa e., Manuel. 

Portales V., Guillermo . 

Rivera B., 'Gustavo. 

RíoS Arias, José M. 
Rodríguez de la Sotta, 

HéctQr. 

Silva IC., .Romualdo. 
Silva S., Matías. 
Ureta B., Arturo. 

• 

Urrejola, José Feo. 
Urrutía M., Ign3JCío. 

Valenzuela V . .-Osear. 
Venegas, MáximQ. 
Walker L., Horacío. 

Los Diputados' señores Zepeda y ,pereira; 
los señores Ministros de Relaciones Exte
riores, de Defensa Nacional, de Fomento y 
del Trabajo y el señor Guillermo Labarca. 

ACT'A ~<\IPROBADA 

Sesión 20.a extraordinaria en 3 de diciem
bre de 1940. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
cal', Barrueto, Bórquez, Bravo, 'Concha Aqui
les, Concha Luis Ambrosio, Cruz, E,rrázu
riz, Estay, Grave Rugo, Grove Marmaduke, 
Gumucio, Guzmán, Ririart, Lafertte, Lira, 
.NIartíl1ez Julio, l\Iartínez Carlos, Maza. 
Méndez, MoMer, Morales, Muñoz, Opazo. 
Ortega, Ossa, Rivera, Ríos, Rodríguez, Sil
va ROlllualdo, Silva .Matías, Ureta, Urrutia, 
Valenzuela, Yellegas y "\Valker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
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acta de la sesión l8.a, en 27 de noviembrp. 
último,que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 19.a, en esa misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno deS. E. el. Presidénte de Ia Repú
blica en que retira las observaciones que ha
bía formulado a los proyectos de ley sobre 
aumento de sueldos al profesorado y al per
sonal de las Fuerzas Armadas. 

Quedó para Ta'bla. 
Cuatro de la Cámefra de Diputados: 
Con el primero comunica que ha dado lu

gar a la proposición de acusación constitu
cional deducida contra e,l Ministro del In
terior don Guillermo Labarca H., por los 
delitos de atropellamiento de las leyes y por 
haberlas dejado sin ejecución. 

Quedó para Ta,bla. 
Con el segundo comunica que ha tenido a 

bien desechar las observaciones de .s. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
[ey, aprobado por el Congreso Kacional, por 
el cual se aumentan los sueldos del perso· 
nal de la Educación Pública. 

Pasó a la Co~isión ele I<jducación !P,ública. 
Con el tercero comunica 'que ha tenido a 

bien deseclhar las observaciones de IS. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley, apro.bado por el Congreso Kacional, por 
el cual se aumentan los sueldos del perso
nal de las Fuerzas Armadas. 

Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 
Con el cuarto comunica 'que ha tenido a 

bien aprobar un proyecto de ley 'que con
cede beneficios a los Cuerpos de Bomberos 
de la República. 

Pasó a la :Comisión de Trabajo y Previ
sión Socia~. 

Uno del señor Ministro de Defensa Nacio
nal, en que contesta el oficio número 615, 
de 28 del mes próximo pasado, relativo a la 
solicitud en que doña Natalia Home viuda 
de Aillón, pide pensión de gracia. 

Pasó a la Comisión de Solicitudes Parti. 
culares. 

• 

Informe 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaído en el Mensaje en ,que S. E. el 
Presidente de la Repúhlica pide el acuerdo 
del Senado para ascender a Contraalmiran
te al Capitán de Navío don Guillermo Arro
yo ~-\cuña. 

Quedó para Tabla. 

Moción 

Una de los honorables Senadores señores 
Maza y Grove don Marmaduke, en que ini
cian un proyecto de ley sobre concesión, por 
gracia, al Teniente Coronel don Arturo Mu
jica Valenzue la, para los efectos de su re
tiro, del grado, sueldo y prerrogatiVjls ele 
Coronel. 

Pasó a la Comisión de .solicitudes Parti
culares. ' 

Solicitudes 

Una de don Medardo 2.0 ele la Fuente 
Lagos, en que solicita abono de años de 
serVICIOS. 

Una de don Arturo Zavala Ulloa, en que 
solicita abono de servicios. 

Una de don Justo Pastor Contado}: Na
varrete, en que solicita abono de años de 
serVICIOS. 

Una de don Pedro González Gaete, en 
,que solicita pensión de gracia. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Incidentes 

El señor Presidente hace dar lectura al 
oficio de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca en que cümunica al Senado ,que ha re
suelto retirar las observaciones que había 
formulado a los proyectos de ley, aproba
dos por el COllgreso, sobre aumento de suel
dos al profesorado, y sobre aumento de 
sueldos a las Fuerzas Armadas. 

Jjeído el oficio, se produce un debate con 
niotivo de los términos en Ique viene redac
tado; y usan de ,la palabra los señores Ro
dríguez, J~ira, Urrutia, Guzmán, Hiriart, 
Martínez don Julio, ,Concha don Aquiles, 
Walker, el señor Presidente, Gumucio, Ma
za y Ortega. 

/" 
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El señor l\IartÍnez don Julio formula in
,dicación para que se den por retiradas las 
úbservaciones, devolviéndose los anteceq,en
tes respectivos a la Cámara de Diputados 
para los efectos de la tramitación de los 
proyectos. 

EI señor Maza formula indicación para 
,que este negocio quede pendiente hasta la 
sesión de mañana, miérco:les, de 4 a 7, y se 
tome resolución al final de la primera ho
ra. 

Cerrado el debate y' puesta en votación 
la indicación del señor~ Maza, resulta apro
bada por 18 votos contra 11, una abstención 
y 3 pareds. 

Continúan l{)s Incidentes. 
El señor Guzmán formula indicación pa

raque se coloque en el primer lugar de la 
Ta bla de Fácil Despacho, el proyecto de 
l ev de iniciativa ele Su Señoría, por el cual " , 
se hacen mODificaciones a la ley número 
6,6'69, de 17 de octubre de 1940, que reorga
niza ] os servicios ,de la Dirección elel Lito
ral v dE' Marina Mercante. 

El señor Silva Cortés formula inelica
ClOn para que la sesión matinal que co
iresponele celebrar mañana miércoles, ele 
10 A. M. a 1 P. IV!." empiece a las 11 A. 
M., a fin de dar tiempo a los señores Se
nadores para que puedan asistir a los fu
nacales dél señor paelre elel honorable Se
nador don Florencio Durán que ha falleci
do hoy. 

El señor Presidente, a indicación del Co
mité del Partido Radical, propone: en reem
plazo del honorable señor Figueroa, en la 
Comisión de Policía Interior, a elon Flo
rencia Durán; en reemplazo del señor Fi
gueroa en la Comisión de Gobierno, al se
ñor don Rudecindo Ortega; y en reempla
zo del señor Figueroa en la Comisión Mix
ta de Presupuestos, al señor Florencio :Qu
rán. 

Tácitamente quedan acordadas estas de
sign aeiones. 

Urgencias' 

.EI señor Presidente comunica a la Sala 

que S. E. el Presidente de la República, 
en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 46 de la Constitución Política, 
ha declarado la "urgencia" para el despa
cho de los siguientes negocios que penden 
de la consideración del Honorable Senado: 

1 Proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados sobre mejoramiento 
economlCO del personal de empleados de
pendientes de la Dirección General de Sa
nidad; 

2 Proyecto de ley sobre inmigración; 
3 Proyecto de ley que- fija plazo para 

presentar las solicitudes de rectificación de 
las pensiones civiles de jubilación y mon
tepío, y establece que las peticiones pre
sentadas fuera del plazo fijado sólo darán 
derecho para el pago de las diferencias que 
resulten de la rectificación, desde la fecha 
de recibo de la respeétiva solicitud; y no 
desde la fecha inicial del heneficio; 

4 Proyecto ele ley por el cual se modifi
can diversos artículos del Código de 'Pro
cedimiento Penal; y 

5 Proyecto de ley 
planta y sueldos del 
marítimas. 

que reorganiza la 
personal de obras 

A insinuación del señor Presidente, 8e 
acuerda la "simple urgencia" para la tra· 
mitación de cada uno de ec;tos negocios. 

Acusación entablada 'por la Honorable 
Cámara de Diputados en contra del se
ñor Ministro del Interior, don Guillermo 
Labarca Hubertson, por los delitos de 
atropellamiento de las leyes y por haber
las dejado sin ejecución. 

El señor Presidente manifiesta que, en 
cumplimiento de ,lo que ordena el artículo 
111 (reformado) del Reglamento, corres
ponde fijar el día en que el Honorable Se
nado comenzará a ocuparse de este asun
to. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da señalar la sesión del martes próximo, 
10 del ¡ictuai, para comenzar a tratar de la 
acusadón. 

El honorable señor GumuGio ruega a la 
Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al 
señor Ministro del Interior, pidiéndole que, 

.. 
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como diligencia probatoria en la acusa
ción contra el señor Labarca, se sirvaor
denar que los Jefes Provinciales de Cara
bineros de Val paraíso y Aconcagua infor
men a esta Corporación sobre los siguien
tes puntos, relativos a la elección extraor
dinaria de Senador por esas provincias, 
realizada el 17 de noviem hre último: 

1. Si los carabineros declararon al se
ñor Ministro del 1nteriol', que tenían fuer
zas suficientes para el día de la elección; 

2. Con qué fuerzas contaban; y 
31. Si pidieron aumento de fuerzas, y a 

quién lo pidieron; y si se atendi6 este pe
dido. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir este oficio, en nombre del señor 
Senador, en la forma acostumbrada. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados sobre mejoramiento econó
mico del personal dependiente- de la Di
recéión General de Sanidad. 

Se da lectura a un oficio del señor Mi
nistro de Salubridad, de fecha de hoy, en 
que pide al Honorable Senado que acuerde 
postergar la discusión de los artículos 10 
y 11 que están pendientes, hasta que se co
nozca el proyecto del señor Ministro de 
Hacienda, sobre financiamiento de diyersas 
leyes. 

Usan brevemente de la 1,a1abra los seño
res Maza y Lira. 

Con el asentimiento de 12. Sala. se acuer
da acceder a la petición del señor ~Iinis

tro. 
• 

Informe de la Comisión Mixta Especial en
cargada de proponer un proyecto 'que re
glamente la forma en que habrán de tra
mitarse en cada rama legislativa. las ob
.servaciones que el Presidente de la Repú-

iblica formule a un proyecto de ley aproo. 
bado por el Congreso. 

El señor Presidente pone en discusión 
general. y particular el proyecto ele acuer
do respectivo, y se da tácitamente por' 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como siglLe: 

Artículo. '. 

t'Las observaciones que el Presidente de' 
la República formule a un proyecto de ley 
aprobado por el Congreso Nacional, o a 
un proyecto de reforma constitucional 

aprobado por el Congreso Pleno, se suje
tarán, conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 53, 54 y 109 de la Constitución Po
lítica del Estado, a los trámites que en se
guida se indican: 

1) Cada una d~ las observaciones se vo
tará separadamente para que se determi
ne si la respectiva observación se acepta o' 

desecha; 
2) Toda observación que fuere aproba

da por una y otra Cámara se remitirá al 
Presidente de la República para su pro
mulgación en la ley respectiva; 

3) Toda observarión que fuere aprobada 
por una Cámara, y desechada por la otra, 
se entenderá desechada y no se tomará en 
euenta en la ley respectiva; 

4) Cuando se deseche una observacMín 
que tienda a substituir la totalidad o par
te del proyecto aprobado, se consultará 
nuevamente a la respectiya Cámara si in
siste o no en su primitivo acuerdo; 

5) Cuando en el caso del número ante
rior una y otra Cámara insistieren por los 
dos tercios de sus miembros presentes en 
la totalidad o parte del proyecto aproba
do, se enviará al Presidente- de la Repúbli
ca para que esa totalidad o parte sea pro
mulgada en la ley respectlya, o para que, 
si se trata de un .proyecto de reforma cons
titucional y lo estima rOlJyeniente, COll

sulte a la )Jación por medio de un plebis
cito; y 

6) Cuando en el caso del número 4), una 
ele las Cámaras insistiere I'Qr los dos ter
cios de sus miembros pre3entes y la otra 
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no, se entenderá que el Congreso no insis
te en la respectiva totalidad o parte del 
proyecto ~ntes aprobado y, en consecuen
cia, no se promulgará en h ley respectiva, 
esa totalidad o parte. 

Proyecto de ley de la llonorable Cámara 
de Diputados, por el cual se crea la ins
titución denominada "Colegio de Far
macéuticos' '. 

El señor Presidente pone en discusión 
general este negocio. 

Usa de la palabra el señor Concha don 
Aquiles. 

A petición del señor Lira, se da lectura 
al memorial presentado por la Cámara de 
la Industria y Comercio Farmacéutico de 
Chile, relacionado con este asunto. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente la discusión. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o De un mensaje de S. E. el Presiden
te de la Repúl?lica: 

Conciudadanos del Senado' y de la Cámara 
de Diputad0s: 

Doña María IJapsley I-,ollis, en carácter 
de viuda legítima del ex teniente 2. o de 
la Armada, don Manuel Señoret Silva, ha 
solicitado del Gobierno de la República una 
pensión superior a la (¡ue pudiere gozar 
conforme a la ley número 2,406, de 9 de 
septiembre de 1910, que se encuentra en 
sus primeros trámites para su concesión. 

Previa consideración del breve tiempo 
servido en la Armada . Nacional, es fácil 
suponer la exig'iidad de su futura pensión, 
y, en consecuencia, la poca eficacia que 
puede existir para la subsistencia de la pe
ticionaria. 

Los méritos del causante son dignos de 
la mayor consideración: sirvió 11 años, 8 
meses y 7 días en la Armada, y 5 años, 6 
meses y 15 días en el Departamento de Ca-

Í1lÍnos, conforme a los antecedentes que ro
lan en su solicitud de pensiól1 de montepío. 

De acuerdo con 10 expuesto, someto a 
vuestra ilprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Concédese, por gracia, la 
pensión de montepío anual de doce mil pe
sos (,¡¡; 12,000), a doña María Lapsley Louis, 
en carácter de viuda legítima del ex Te
niente 2. o de la Armada, don Manuel Se
ñoret Silva. 

Artículo 2. o Impútese el gasto al item 
10I01/06[a del Presupuesto vigente. 

Artículo 3. o Esta ley reglra a contar 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Santiago, 9 de diciembre de 1940. P. 
Aguirre Cerda. - J. Hen:.ández. 

2 . o Del siguiente oficio de. S. E. el Pre
sidente de la República: 

Santiago, 9 de Diciembre de 1940. - En 
uso ele la faculLld que me confier'e el ar
tículo 46 deJa Constitución Política del Es
tado, vengo en hacer presente a V. B. la 
urgencia en el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

Explotación de frigoríficos por la Jun:a 
ele Exportación 'Agrícola y la Corporación 
de Fomento de la Producción; y , 

Prohibición de matanza de hembras' y 
machos ele la especie bobina y equina. 

,saluda atenta~lente a V. E. - P. Agui
rre Cerda.- J. Antonio Iribarren 

3. o Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 3 de diciembre ele 1940. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación de las modifi
caciones que había introducido en el pro
yecto de ley sobre Huertos Obre'l.'os y Fa
miliares, y que han sido desechadas por esa 
Honorable Corporación. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 631, de 
fecha 6 ele noviembre último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E.- J. Manuel Huer
ta. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

4. o Del siguiente oficio del señor Minis
tro diel Interior: 

Santiago, 9 de diciembre de 1940. - Co
mo diligencia :probatoria en la acusación de
ducida en contra del señor Ministro del In
terior, don Guillermo Labarca H., el Ho
norable Senado acordó solicitar informe a 
los Jefes Provinciales de Carabineros de 
Valparaíso y Aconcagua al tenor de los si-

, guientes puntos: 

"l. o Si los Carabineros declararon al se
ñor Ministro del Interior ,que tenían fuer
zas suficientes para el día de la elección; 

2. o Con qué fuerllas contaban, y 
3D Si pidieron aumento de fuerza, y a 

quién lo pidieron j Y' si se atendió este pe
dido" . 

Sobre el particular, tengo el honor de re
mitir a V. E., en original, los siguientes 
antecedentes: 

Oficio número 132, de fecha 6 del actual, 
del Coronel de Carabineros Y Prefecto J e
fe de Valparaíso, señor Eduardo Maldonado 
Mercado, en que da respuesta a las pregun
tas formuladas; 

CuaclrQ de las Fuerzas que actuaron en 
el día de la elección en las unidades depen
dientes de la Prefectura General de Valpa
raíso y de la Prefectura de Viña del Mar; 

Oficio número 19, de 7 de diciembre en' 
curso, del Teniente Coronel ,de Carabineros, 
Prefecto de Aconcagua, señor Lorenzo Mu
ñoz Godoy, en 'que informa al tenor del ofi
ciodel Honorable Senado; y 

Cuadro demostrativo de la distribución de 
la fuerza de Carabineros en la provincia de 
Aconcagua el día 17 de noviembre último. 

Saluda atentamente a V. E. - J. Anto
nio Iribarren. 

5. o Del siguiente informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia: 

Ronorablf2 Senado: 

Está p~ndiente de vuestra consideración 
un proyecto de ley aprobado por la Hono
rable Cámara de Diputados, sobre Orga-

nización y Atribuciones de los J ,wzgados 
de Policía Lo'cal. 

Dicho proyecto fué sometido por resolu
ción de la Sala al estudio de esít Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia la 
que le ha c'onsagrado preferente atención 
durante numerosas sesiones celebradas con 
la asistencia muy útil del honorable Dipu
tado don Angel Faivovich, autor de la 
moción correspondiente, y de los señores 
.Jueces de Policía hical: don Alejandro 
Abascnl, don Alfredo Egaña y don Pedro 
Reyes quienes le aportaron el concursO va
lioso de su experiencia funcionaria. 

Este proyecto, que es un todo armónico 
y completo, contempla algunas id'eas, ge
nerales que son otras tantas necesidade'l 
imprescindibles de llenar pa.ra alcanzar el 
fin deseado, o sea, la debida organización 
de esta .clase especial de justicia que afec: 
ta . más que ninguna otra a todos los indi
viduos, por aquello de que caen bajo su 
jurisdicción los actos más corrientes y oro 
dinarios de la vida común. 

Propende, as!: a uniformar la compe
tencia y el procedimiento sobre faltas del 
Código Penal y de las contravenciones a 
disposiciones municipales y de leyes espe
ciales; a evitar las dudas, dificultades y 
vacíos que se advierten en la inteligencia 
y aplicación de las leyes re1acionadas con 
los Juzgados de Policía Local; a destacar 
la i~1portancia del Poder Judicial muni
cipal situando a sus personeros y agente.; 
en el plano de superior relieve que les co
rresponde: a favorecer una mejor actua
ción de los Tribunales ordinarios de Justi' 
cía impidiendo que surjan cuestiones de 
competencia y ocurran innecesarias repeti' 
ciones ele procedimiento que, junto con en
trabar y retardar su acción, origin~n mo
lestia s y aún perjuicios a los particulares 
interesados y, por último, a ampliar la com
petencia de estos Juzgados a materias de 
que hoy en día conocen autoridades políti' 
cas o meramente administrativas con evi
dente queb.ranto de la doctrina y de la 
conveniencia pública. 

T-,aComisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia se ha visto en la necesidad 
de introducir en el proyecto numerosas 

modificaciones que, sin embargo no afe·c-
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tan mayormente a las grandes líneas a que 

acabamos de referirnos. 
Analizando brevemente aquéllas de sus 

enmiendas que pudieran considerarse de 

mayo,r importancia nos encontramos ¡en 

primer término con la que incide en el 

artículo 4 ,o que se refiere a los trámites 

necesarios para la designadón de los Jue

ces. 
El proyecto de la Honorable Cámara 

adolece en este punto de '/aguedad porque 

Be remite a las disposiclones, que no repro

duce, de un estatuto de los empleados mu

nicipales de la República que no es de too 

do,s conocido. Dentro ,del propósito de ha

cer que la ley se baste a sí misma, lo que 

constituye el desideratum de toda legisla

ción, hemos fijado el alcance del artículo 

reproduciendo en lo substancial las nor

mas de aquel Estatuto y haciendo, además, 

una reserva en favor de los Jueces ele Po' 

licía Local de otras provincias ,cuando en 

una de ellas no haya oponentes con dere

cho, a fin de estimular a'SÍ el desempeño 

profesionaL 
Otra cuestión que vale la pena de des

tacar es la que se refiere a la independen

cia e inamovilidad de los Jueces de Policía 

Local, de que trata el artículo 8. o del pro' 

yecto. Sobre este particular la Comisión 

ha creído necesario extender 'hasta estos 

funcionarios . .la superintendencia directiva, 

correccional y económica que la eorte Su

prema de Justicia ejerce sobre todos los. 

Tribunales ele la República, La mayor com

petencia que se les asigna por otras dispo

siciones del proyecto y la' importancia de 

las materias dé que en adelante conocerán 

hacen necesaria esta medida que, al res' 

guardar los intereses particulares, robuste

ce también la autoridad del Juzgado. 

El artículo 14 del proyecto de la Hono

rable Cámara atribuye el mérito de la cosa 

juz.gada a las sentencia que dict(~n estos 

Tri:bunales en las denuncias sobre inIrRe

ciones a disposiciones del tránsito púhl ico 

y sobre accidentes del tránsito de que rp.' 

sulten daños. Los términos en que está 

concehida esta idea son, a juicio de la m.a

yoría de la Comisión, tal vez excesivamen

te amplios y podrían alcanzar situadones 

y responsabilidades que seguramente no ha 

pretendido abarcar la Honorable Cámara 

de Diputados. En estas condiciones, la ma

yoría ha estado pOr suprimir el artículo 

dejando entregada esta m'ateria a lo que 

sobre el particular establecen los Códigos 

fundamentales y ha sancionado la jurispru' 

dencia. 
En el orden del procedimiento la Comi

sión ha creído conveniente traducir .con ma

yor fuerza aún, que lo hizo la Honorable 

Cámara la idea fundamental de uniformar 

las tramitaciones de las contravenciones y 

las faltas las que se consultan bajo Un epí' 

grafe común al tenor de una ritualidad 

muy breve y muy sencilla. Es convenien

te advertir que el procedimiento así esta

blecido sólo tendrá aplicación en los asun

tos de que conozcan estos tribunales; en 

consecuencia, las faltas de que hayan de 

conocer otros tribunales, se tramitarán de 

acuerdo con las reglas del procedimiento 

ordinario y no las especiales consagradas 

en este título del proyecto. . 

Como una consecuencia del resguardo de 

independencia y p'e inamovilidad reconoci' 

do a favor de lbs Jueces de Policía Local, 

la Comisión ha creído necesario rodear de 

mayor significación e importancia el car

go de Secretario, su necesario complemen· 

to, Lé ha asignad'o, desde luego, el carác

ter de Ministro de Fe. Ha establecido que 

serán designados a propuesta en terna del 

Juez, formulada sin sujeción a las dispo' 

siciones restrictivas del Estatuto de los 

Empleados Municipales que sólo permite 

tomarlos de entre categorías determinadas 

de empleados, a fin de que el Juez pueda' 

moverse con más libertad entre todos los 

funcionarios municipales en busca de' una 

persona efectivamente capaz, honesta e 

idónea para el cargo. Ha establecido, .por 

último, que los Secretarios en el desempe

ño de su~ funciones quedarán sujetos a lit 

autoridad disciplinaria inro poiata del Juez, 

sin perjuicio de las disposiciones generales 

que les sean aplicables en cuanto funcio

narios de la Municipalidad. 

Tales son las principales enmiendas con 

que vuestra Comisión de 'Constitución, Le

gislación y Justicia, os propone la aproba

ción del proyecto de ley en informe, cuyo 

texto seria: 
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PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

De los Jueces de Policía Looal 

"Artículo 1.0 IJa Organización y Atribu
ciones de los .Juzgados de Policía IJo~al se 

'regirán p{)r las disposicio.nes de la presen
te ley. 

Artículo 2.0 En la" ciudades cabeceras de 
provincias y en las· comunas que tengan 
una entrada ordill,:1l'ia superior a 300,000' pe
sos anuales, la administración de la justicia 
loaal será ejereída por funcionarios que se 
denominarán Jueces de Polida Local. Los 
mismos funcion.11rios 'continuarán ejercién
dola en las comunas que, no obstante no 
disponer del mínimo de entradas indicado, 
tengan. actualmente establecido dicho servi
cio y la ejercerán, también, en aquellas que, 
a pesar de la misma circunstancia, quisieran 
en adelante esta blecerlo. 

En las demás, dichas funciol1les serán 
desempeñadas por los Alcaldes, en confOl'-' 
midad a las reglas que se establecen en es
ta ley. 

Artículo 3.0 Para ser designado Juez de 
Policía Local se requiere estar en posesión 
de las calidades y requisitos necesarios pa
ra ser Juez de Letras de Menor Cuantía .. 

Artículo 4.0 Los .Jueces de Policía Local 
serán desig11ados ,por la Municipalidad que 
corresponda, . a propuesta en terna de la 
Corte de Apelaciones respectiva, previo 
concurso. 

La Corte deberá formar la tern.11 corres
pondiente de entre los funcionarios de la 
Municipalidad que reunan los requisitos ne
cesarios y en su defecto, de entre los de las 
comunas de la provincia de acuerdo con las 
disposiciones del Estatuto de los Empleados 
~Iunicipales de la República. Para este 
efecto los Secretarios Municipale3 deberán 
remitir anualmente a la Corte una nómina 
completa de los empleados que puedan ser 
considerados en las ternas. 

Si al. concurso no Se presentaren candida
tos con los requisitos exigidos en el inciso 
anterior, la Corte podrá formar la terna li
bremente, debiendo, sin embargo, preferil' 
a los Jueces de Policía Local de la Repúbli' 
ca que se pesenten. 

Artículo 5,0 El cargo dE' Jnez de P:)1i"1r, 
rJocal es incompatible con cualquier otro de 
la 2\lnnicipalic1ac1 del territorio donde (les' 
empella sus funciones. 

Los Jueces de Policía Local tenchún el 
gT[,do máximo que se consulteell el pre;'1l
flucsto de la respectiya :Uunicipalidad. 

Artículo 6.0 En caso de impcc1iJll?]li' () 
inbllhilidad, la suhrogación de los JnC('?ió ele 
Policía Local. se hará según las re~l¡]s si
guientes: 

1.0 En las comunas en que hubiere dos 
Juzgados, los Jueces se subrogarán respecti
ya ~. recíprocamente. Si en la comuna hubie
re más de clos .Juzgados, la subrogación de 
los J uecE'S se efectuará según el- orden nu
mérito de los Tribunales y reemplazará al 
último el primero de ellos; y 

2.0 En las comunas en que hubiere un so
do Juez será subrogado por el abogado 'que 
lo.signe libremente el Alcalde, y a falta elA 
abogado, por el Juez de Subdelegación 
respectivo. 

Artículo 7.0 Los Jueces de Policía Local 
prestarán ante el Alcalde el juramento pre
velliclo por el artículo 14:5 de la Ley Org:l
nica de Tribunales. 

Artículo 8.0 Los Jueces de Policía Local 
serán independientes de toda autoridad mu
nicipal eu el desempeño de sus funciones. 

Son aplicables a los Jueces de Policía Lo
cal, las disp'osieiones de los artículos 8'4, 85 
Y 86 de )aCol1stitución Política; durarán, 
por consiguiente, indefinidamente en su,; 
cargos y no podrán ser removidos ni separa
dos por la ::\1 unicipalidad. 

Artículo 9.0 En las comunas donde hubie
¡'e o se crearen dos o más JJ1zgados de Po
licía Local, el territorio jurisdiccional de 
cada uuo de éstos, se fijará por la l\Iunici
palidad, la cual no' podrá hacer uso de esta 
facultad más de una vez cada dos años. 

Artículo 10. Los Jueces de Policía Local 
podrán reprimir y castigar las faltas o abu
sos que se cometieren dentro de la sala de 
su despacho y mientras ejercen S1lS fuucio
nes, con algunas de las medidas siguientes: 

1.0 Amon,estación yerbal e inmediata; 
:?o :.\lulta que no exceda de cinc:uenta 

pesos, que podrá imponerse a ]a narte, a 
su mandatario o a su abogado, según el ca
so. La reincidencia facultará al Tribunal 
para (luplicar el valor de la multa, y 
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3.0 Arresto que 11,0 exceda· de 24 horas. 
Podrán, igualmente, reprimir y castigar 

las Lltas de respeto que se cometieren en 
los escritos que se ,les presenten, rus ando de 
algunos ele los medios señalados en los nú
meros 1.0, 2.0 y 3.0 del artículo 44 de la 
Ley Orgánica de Tribunales. 

Artículo 11. Los Juec·es de Policía Lo.c:al 
ter:(1l'ú tl el tratamiento de Señoría. 

TITULO II 

De la competencia 

Artículo 12. Los .Jueces de Policía Local 
conocerán en primera instancia. de las fal
tas cometidas en el territorio de su juris' 
dic'ción mencionadas en el IJibro IIr del CÓ' 

digo Penal, sin perjuicio del fuero estable
cido en los artículos 15 y 16. del Código de 
Procedimiento Penal y de lo dispuesto en la 
le~' número 6,191, de 14 de febrero de 1938 
yen el artículo 5.0 ele la ley número 5507. de 
7 de Iloyiembre de 193,4. 

Articulo 13. Además de,lo establecido ea 
el <l.rtíc:nlo anterior. los Jueces de policía. J-1o' 
cal cOlHwerán en primera instancia-: 

a) De las infracciones alos preceptos que 
reglclll1entan el tránsito público; 

b) De las infracciones (t las ordenanzas, 
reglamentos, acuerdos municipales y decre
tos de la alcaldía, y 

l') De las infracciones: 
l.o al decreto con fuerza de le~' número 

245, de 115 de mayo de 1931', so,bre rentas 
municipales. 

2.0 al D. F. IJ. número 345, de 20 de mayo 
de 1931, que aprobó la ley generwl sobre 
construcciones y urbanización y {)rdenanza 
respectiya ; 

3.0 a la ley de educación primaria obli
gatoria; 

4.0 al decreto'ley número 538. de 26 ele 
septiembre de 19125, sobre censura cinemato
grrlfica; 

5.0 al decreto con fuerza de ley- númerO 
216, de ] 5 ele mayo de 1931. so b1'e reg:istro de 
erllpac11'cnamiento vecinal; 

6..0 el la ky ele caza; 
í.o ::11 decreto con fuerza ele ley so ln'e ''!les

ca; 

8.0 a la ley número 4,585, de 9 de febrero 
de 1929, sobre fomento del turismo; 

9.0 a la ley sobre pasteurización de la le' 
che; 

10.0 a las Ie'yes 'sobre pa,vimentación; y 
11.0 a las disposiciones legales que fijar, 

el precio del pan. 

TITULO nI 

Del procedimiento 

Articulo 14. El conocimiento y fallo de 
los procesos por contrav-::mciones y faltas 
se regirán por las reglas de este Titulo. 

Artículo 15. IJos carabineros, inspectores 
fiscales o municipales y demás funciona
rios encargados de supervigilar el cumpli
miento de las disposiciones a que se refiere 
la presente ley que sorprendan una infrac', 
ción, deberán denunciarla al Juzgado y 
citar personalmente al denunciado· para 
que comparezca a una audiencia próxima, 
indicando día y hora, bajo apercibimiento 
de proceder en su rebeldía. 

Una copia ele la citación deberá acom
pañarse a la denuncia. 

Articulo 16. Los funcionarios indicados 
. en el artículo anterior no podrán detener ni 

ordenar la detención de los que sorpren
dan infraganti cometiendo una infrac~ 

ción, 11 menos de tratarse de una persona 
sin domicilio conocido qtte no rinda fianza 
bastante de que comparecerá a la audien
cia que se le cite. 

1-1a cuantía de la fianza que podrá exi
girse, no será inferior a cincuenta pesos ni 
exceder de trescientos pesos. 

1Jos detenidos serán puestos inmediata
mente a disposición del Juzgado de Policía 
Local, si fuere Ihora de despacho o a pri
mera hora de la audiencia más próxima, en 
caso contrario. 

El juez. interrogará en el acto al detenido 
y procerlerá en lo demás en ,la forma que se 
indica en este Título. Lo pondrá en liber
tad después de que preste su declaración. 

Artículo 17. En los caso.,; de denuncia o 
querella presentada por particulares, el 
Tribunal fijará día y hora para que com
parezcan las partes con todos sus medios 
de prueba. 

• 
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La audiencia se ceJ~brará Con la parte 
que asista. 

L'l notificación se hará personalmente, 
o, en su caso, en ,la forma prescrita por el 
artículo 47 del Códigc . de Procedimiento 
Civil, por un carabinero o un empleado mu
nieipal designado 'por el Juez. 

Artículo 18. La defensa del denunciado 
po'dril hacerse verbalmente o por escrito. 
El juez dictará resolución a~to c.ontinuo o 
al día siguiente, si a su juicio no hubiere 
necesidad de practicar diligencias probato
rias. 

Artículo 19. Si fuere necesaria la prueba, 
el .Tuez señalará una audiencia para reci

. birla. ~o podrá presentarse más de cinco 
testigos por cada parte, cualquiera que 
fuere el número de h echo s_ 

El Juez podrá ordenar la comparecencia 
, d-e los testigos de aeuerdo con lo dispuesto 

en el artícullo 3619 del Código de Procedi
miento ICivil. 

Artículo 20. Para dar por establecida la 
exist~ncia de una infracción bastará el 
testimonio no contradicho de dos personas 
contestes en el hecho. Sin embargo, la de
mmcia formulada por un funcionario de ca
nbineros, un inspector fiscal o municipal 
u otro funcionario cuya' misión consista 

en supervigiIar el cumplimiento de l::t dis
posición infringida, servirá de base palU 
Una presunción judicial. 

Artículo 21. La sentencia expresará la 
fech.a, el nombre y apellidos del inculpado, 
su profesión u oficio y domicilio, la in
fracción que se le imputa, sus descargos, 
las disposiciones infringidas y la resolución 
del asunto. 

Artículo 22. IJas demás resoluciones qUé 
se dicten en estos asuntos se notificarán 
por ('arta certificad~, salvo las que impon
gan multas superiores a doscientos pesos 
o la pena de prisión, que deberán serlo 
personalmente o por cédula. 

Las notificaciones personales o por cé
dula se practicarán por un empleado mu
nicipal designado por el Juez o p~r un ca
rahinero. 

De toda notificación se dejará testimo
nin en el proceso. 

Artículo 23. El Juez podrá, cuando se 
trate de una primera infracción y apare-

cieren antecedentes favorables, aperc1bir y 
amonestar al infractor, sin aplicar la mul
ta que pudiere corresponderle, sin perjui
cio de subsanar la infracción si ello fuere 
posible y así lo dis-pusiere el Juez y dentro 
del plazo que el Tribunal establezca. 

Podrá absolver al infractor en caso de 
ignorancia excusable o buena fe compro
bada. 

Artículo 24. Si resultare mérito para 
condenar a un infractor que no hubiere si
do antes sancionado, el Juez le impondrá 
la pena correspondiente; pero, si aparecie
ren antecedentes favorables, podrá de,jarla 
en suspenso hasta por tres meses, declarán
dolo en la sentencia misma y apercibiendo 
al infractor para que se enmienq,e. 

Si dentro de ese plazo, éste reincidiere, 
el fallo que se dicte en el segundo proce
so lo condenará. a cumplir la pena suspen
dida y la que corresponda a la nueva con
travención o falta de que se le juzgue cul
pable. 

Artículo 25. Si aplicada una multa y an
tes de ser pagada se hicieren valer por el 
afectado antecedentes que, a juicio del Tri
bunal, comprueben la improcedencia de _ la 
sanción o su excesivo monto, el Juez podrá 
dejarla sin efecto o moderarla, según lo 
estimare procedente, en resolución flmda
da .. 

Este derecho sólo podrá ejercitarse den
tro de los treinta días sig'uientes a la noti
ficación de la resolución -eondenatoria. 

Artículo 26. Las multas aplicadas por los 
Tribunales a que se refiere esta ley debe
rán ser enteradas en la Tesorería Munici
pal o Comunal respectiva dentro del plazo 
de cinco días. 

El Tesorero municipal o comunal, según 
corresponda, emitirá un recibo por dupli
cado; entregará un ejemplar al infractor 
y enviará otro al Juzgado, a más tardar 
al día siguiente del pago. El Secretario 
del Tribunal agregará dicho recibo a los 
!lutos, dejando en ellos constancia del in
tegro de la multa. 

Artículo 27. Si transcurrido el plazo dI::; 
pinco días a que se refiere el artículo ante
rior, no estuviere acreditado el pago de la 
murta, se despachará orden de arresto en 
coIltra del infractor. 
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Despadhada una orden de arresto, no po
drá suspenderse o dejarse sin efecto, sino 
por orden del Tribunal que la dictó, o por 
el pago de la multa. 

Articulo 28. El infractor que no pagare 
la multa, tratándose de contravenciones, 
sufrirá por vía de substitución y apremio. 
un día de prisión por cada cincuenta pesos 
de multa; y si la multa aplicada fuere m
ferior a esta cantidad, sufrirá un día de 
prisión. 

La duración total del arresto no podrá 
exceder de diez días cualquiera que sea el 
monto de la multa. 

En los procesos poy; faltas regirán las dis
posiciones del Código Penal. 

Artículo 29; !Para ihacer efectiv<l el cum
plimiento de la sanción, el Juez requerirá 
el auxilio de la fuerza pública directamen
te del funcionario de carabineros más in 
mediato, quien la otorgará sin más trámi
tes. 

Artículo 30. En estos asuntos procederá 
el recurso de apelación sólo en contra Ci: 
las resoluciones definitivas o de aquella"
que hagan imposible su continuación, el 
que deberá ser fundado e interpuesto den
tro de quinto día para ante el Juez de Le
tras de Mayor Cuantía en lo Civil, cuando 
S6 trate de contravenciones y el Juez de 
Letras de Mayor Cuantía en lo Criminal, 
cuando ~e trate de faltas. Interpuesto el 
recurso y concedido que sea, deberán en
viarse los antecedentes respectivos al Juez 
correspondiente dentro de tercero día con
tado desdfl la última notificación de la re
solución que concede el recurso. 

En las ciudades en ,que hubiere más de 
un Juez de Letras, conocerá de las apela
ciones el que estuviere de turno al inter-
ponerse el recurso. . 

Sin perjuicio de lo displ1esto en los in
cisos anteriores, podrán los Jueces casar dc 
oficio las sentencias recaidas en procesos 
sobre faltas siempre que aparezca de ma
nifiesto alguno de los vicios mel1cionadofl 
en Ilos números 1.0, 8.0, 9.0, 12 Y 13 del ar
tículo 58'0 del :Código de Procedimiento Pe
na,l, 

Artíc:J.lo 31. E:l .Juez fallará la apela
ción deñtro de quinto día. con o sin la 
comparecencia de las partes, sin más trá-

mites y hecho, devolverá los autos a pri
mera instancia dentro de tercero día. 

El plazo para fallar el recurso' se c<lntará 
desde que se reciban los autos en Secreta
ría 

Las resoluciones que se dicten en esta 
instancia se' notificarán por el estado y 
exclusivamente a las part;;s que comparez
can. 

Contra las resoluciones ,del Tribu~al de' 
Alzada no procederá rec.urso alguno. 

Artículo 32. En ,la apelación podrán ha
cerse parte el representant~ legal de la res
pectiva Municipalidad o el Jefe del ser
vicio que corresponda y el infractor. 

Artículo 33. Si la infracción afecta a so
ciedadesciviles o comerciales .. de hecho o 
legalmente constituidas o a cOl-poraciones, 
fundaciones o asociaciones con o sin per
sonalidad jurídica o a comunidades, el pro
cedimient<l se seguirá con el .gerente, admi
nistrador o presidente, según los 'casos, 0, 

en su defecto,con el que tenga la dirección. 
Si no se puede determinrLr quién tiene la 

dirección, el Tribunal procederá contra 
todos los miembros de la entidad. 

Artículo 34. Regirá respecto de los pro
cesos por faltas o contravenciones lo dis
puesto en los artículos 197 a 203 inclusive 
elel Código de Procedimiento Ci-vil, en 
cuanto les fueren aplicables. 

Artículo 35. 1.1os plazos de días en estos 
asuntos se suspenderán durante los días 
feriados. 

TITULO IV 

De los secretarios y personal subalterno 

Artículo 36. Habrá un Secretario en cada 
uno de los J uzgac10s ele Policía Ijocal, q1l'~ 

será l1{)mbrado por la 11unicipalidad o por 
el Alcalde, según se trate ele jefe de ofiCI
na o de empleado snbalterno, a propuesti! 
en terna del Juez respectivo. 

1,os ~)ecretarios tendrán el carácter d~ , 
}Iinistrós de Fe y estarán sujetos a la au-
toridad disciplinaria inmediata del' Juez 

en el ejerci cio de sus funciones, sin per
juicio ele las disposiciones generales que 
les sean aplicables en cuanto funcionarios 
ele la :i\íunicipalidad. 

Artículo 37. Los deberes y atribuciones de 
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los Secretarios y demás personal subalterno 
se detel'minarún en el Reglamento que dic
te el Presidente de la República para la 
ejecución de esta ley. 

Artículo 38. El Secretario será subrogado 
en sus' funciones por el empleado del ,JllZ
gaclo que le siga en jerarquía y a falta () 
impedimento· ele éste, por el empleado que 
designe el Juez, "in perjuicio, en ambos 
casos, ele sus funciones propias. 

TITl'LO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 45. En todos los procedimientos 
y actnaciones a 'que diere Jugar la aplica
c'ión de la presente ley. los Juzgados de Po
licía LOl:al tendrán las mismas franqui~ias 
postales de que gozan los Tribunales Ordi
narios. 

Artículo 46. ISubstitúyese en el núm. 1.0 
del artículo 80 de la ley de Elección, Orga
nización y Atribuciones de las }Iunicipali
dades las palabras "cien" por "doscientos" 
y 'do:.;cielltos" por 'Iquinientos", y en el nú
mero 17 del artículo 111 de la misma ley, la 
palabra "cincuenta" por "cien". 

Artículo 47 Substitúyese en el inciso 2.0 
del artículo 492 del Código Penal, la ¡:ala-

Artículo 39. Los asuntos a que se refie- bra "cinco" por "diez". 
re esta ley, .~e tramitarán en papel simple. Reemplázase en el inciso final del mismo 

Artículo 40. En estos asuntos el Juez se artículo. la frase: "Xo se presumirá la cul-
pronunciará sobre el discernimiento de los pabilic1ad del condndor", por la frase: "Se 
inculpados menores de 20 y mayores de 16 presllmirúla culpabilidad del peatón". 
años, sin 'que sea necesario oír a la Direc-' Artículo 48: Agrégase al número 5.0 del 
ción General de Protecci.6n de ·:\Ienores. articulo 4~}6 del Código Penal, la siguiente 

Artí,culo 41. Ei menor de 16 años estará frase: "0 Se negare a manifestarlos o rliere 
exento de responsabilidad por las contra' domicilio fal~o". 
venciones que cometiere. Artículo 49. Modifícase el inciso 2.0 del 

Sin embargo, po(h'~ el Juez amonestar a artículo 7·1' del decreto ley número 558, de 
sus padres, guardadores o personas a cuyo 2!6 de septiembre de 1925, en la siguiente 
cargo estuviere. forma: 

Artículo 42. Los Jueces de Policía Local El empresario que faltare a esta dispo' 
fijarún Jos días :rhoras ele funcionamiento sici,ún incurrirú ~11 una multa hasta de 1.0.00 
de sus respectivos Tribunales, previa apro- pesos por carla infrarciólÍ, cualquiera que 
bación del .Juez de Letras en lo Civil ro- sea el número de menores asistentes r.l es-
rrespondiel1te y donde hubiere varios, del pectácnlo". 
;qne estuviere ele tnrno en el momento de 
formu lar la proposición respectiya. 

En aquellascoll1ul1as en donde hubiere 
varias poblaejones de m(¡:;; ele 3.000 habi' 
tantes, podrá el Juez de P<>licía Local fi
jar turnos para de.sempeñar sus fuueioues 
en ellas, corriendo los gastos a cargo de 
la Municipalidad respectiya. 

Artículo 43. Las multas impuestas por 
contravenciones prescribirán en seis meses. 
Prescribirán en el plazo de ·6Or días y de 
seis meses, ambos constados detsc1e la fE'cha 
de la illfrRcciÓn. las acciones por contra
venciones y por faltas. respectiyameutE'. 

Artículo 44. Las multas impuestas por los 
Juzgados de Polic:a Local .se aplicar(¡n 11 

beneficio de la respectiva Municipalidad, 
sin perjuicio de la participación <que corres
ponda a las Cajas de Previsión de Emplea
dos M uniCÍlpales. 

TITULO FIN AL 

Artículo 50. Derógase el artículo 21 del 
decreto ley número 363. de 17 de marzo de 
1925. 

Artículo 51. Reemplázase la actual deno' 
minación delCap:tnlo IX de la ley de Elec' 
ción, OrganizaciÓn y Atribuciones de las 
Municipalidades, por la siguiente: "De 1a 
Administración de la Justicia de Policía 
Lo(:;al". 

Reemplázanse, asimismo, ,los artículÜ's 143 
a 1515 inclusive de la 'citada ley, por el si
guiente: 

"Artículo 143. La administrai'ión Je la, 
jl1sticia ele policía 10c<11 se regirii por ley 
especial ". 
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Disposiciones transitorias 

Articulo 1.0 Donde hubiere Jueces de Po
licía r~ocal en funciones. a la fecha de la 
promulgación de la presente 'ley, éstos eon
tinuarán en e¡ desempeño delcar.go, sin ne
cesidad de nuevo nombramiento, pero de" 
berán prestar el juramento prevenido en 
el artícul07.o 

Artículo 2.0 Las Mllnicipalidades de la Re
pública deberán, dentro del plazo de treinta 
odías contados desde la fecha de la publica
-ción de la presente ley, ajustar el sueldo 
de los .Jueces de Policía Local al grado que 
se indiea en el ineiso 2.0 del artículo 5.0. 

Para los efectos, de lo dispuesto en 1,1 inci
.~o anterior, y con el objeto de qne puedan au'
mentar la planta actual de los empleados SU" 

balternos de los .Juzgados de 'Policía Local, o 
crear nuevos .Juzgados, en caso que fuere 
procedente y, en general, para 'que puedan 
atender a todos- los gastos -que demande el 
.eumplimiento de esta ley, se autoriza a las 
.M:unicil)alidacles de la República pa"l1 mo
dificar SllS actuales presupuestes, sil! S11" 

jetlÍón a las ¡imitaciones e"tablc"iüas en 
Jos artículos 31 .y 3:? Ilel Es1atmo de Jos 
Emp1eados }Iunicipales de la Rf~púb~ica. 

Artículo 3.0 Los procesos sobre faltas (lel 
Código Penal o sobre las contravenciones 
que en esta ley se indican, pendientes a la 
fecha de su promulgación, continuarán ra
c1icl1dos ante, los respectivos Tribunales o 
autoridades. 

Artí,culo final. Esta ley regirá ocho días 
después de su publicación en el (( Diario 
Oficial" . 

6. o De las siguientes mociones del honora
',ble Sanador don Eleodoro E, Guzmán: 

Honorable Senado: 

En la aplicación de la ley número 6,020. 
de feeha 5 de febrero de 1937, que estableeió 
'el beneficio del S~llario Familiar para los 
Empleados Particulares y el de Cesantía pa
ra los mismos, han surgido dificultades que 
ella 110 pudo contemplar por no existir e'l 
la élJOca de su dictación 10-; motivos que 
1m: hall originado. 

iPna de las más sentidas necesid·!ctés que 

es necesario allanar para la solución de uno 
de estos problemas, 'que ha presentado la 
aplicación 'práctica de esta ley, es la 'que di
ce relación 'con un grupo determinado y nu
mero'iO de empleados, que por la particula
ridad de sus funciones y por la naturaleza 
especial de sus labores, se ericuentran al 
margen de s us beneficios. 

Existe a lo largo del Litoral y en todos 
los puertos de la República, un personal in
dispensable en las labores mercantes. en las 
faenas de carga y descarga, a quienes ge
néricamente se les conoce con el nombre 
de "Empleados de Bahía". 

IJas funciones propias de este gremio SOn: 
atender a la contabilización de las mercade
rías o especies, materia de transporte,;, tl1n
to en la carga como en la descarga, así en 
vapores nacionales cqmo extranjeros, qne se 
oeupan de esta rama del comercio y que la
boran en los puertos del país. 

Es un gremio l1bsolntamente indispensa
ble en el proceso de la internación y eX!Jor
tación de mercaderías, CULOS vehículos ma
rítimos, sujetos a 11n rstriet·o itiner~rio rle 
permanencia en la bahía los obliga a un rle;,;
arrollo eonstante de sus labóres, de día y 
de noche y a quiene" por lo tanto, no ,hay 
manel'a de aplicarles m uchas de nuest¡'as 
disposiciones generales de la legislación so
cial, en espeei'll del Código del Trabajo. 

Así, por ejemplo, habría imposibilidad 
material de sefíalal' horas diarias para los 
('mpleado, de bahía, de comienzo y termina
ción, de lug'al' y de distribución de las ]¡orM, 
de tnbajo y muchas otras circunstl111cias 
prevenidas por el artículo 120 de dicho Cuer
po de Leyes; siendo de anotar por otra par
te, que en la generalidad de los casos las 
faenas son en sn mayoría, nocturna, y lusta 
111s primeras ,horas de la madrugada. Ellas 
deben sel' continuadas hasta la desocupación 
o eargamento de la: nave, para la illieiaei{)J1 
o prosecución del vil1je y consecueuC'il1lrnen
te han derivado de eUo situaciones 'que rela
eionadas con la ley 6,'020, cuya aplicación 
por la Caja de Previ,ión de la Marina Mer
cante Nacional. fué impuesta por la ley llÚ

mero 6,315, de fecha 21 de octubre de 1938, 
no se avienen con las prescripciones de esa 
ley; lo que en la práctica se traduce en el 
hf'f'ho(111C ('stE' gTemioQl1pda al margen de 
los ]w)]pfirj,)s por ella otol'!:?-H(los. 

47.-Extraord.-Sen. 
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Estas mismas condiciones de trabajo (le 
los empleados de bahía- hace, naturalmen
te, que laboren dos o tres días de la sema
na con sus noches respectivas y que, por lo 
tanto, sus ingresos sean val"iabres y su!> 
sueldos sujetos a una modalidad epecial; 
las horas de trabajo ordinarias escasa., y, 
muy considerables las extraordinarias con 
los recargos 'que la ley acuerda. 

La ley número 6,020, sobre Salario Fami
liar, a' que esta exposición de motivo" sr 
viene refiriendo, obliga a 'hacer imposicio
nes sobre "Sueldos y Regalías" únicamen
te, para computar el indicado salario y, so
bre los "Sueldos" para determinar los .be
neficios acordados a raíz de una cesantía. 
Es evidente, entonces,que en la práctica 
se producen dificultades que ya con e~te so
lo antecedrnte se 'pueden apreciar, por·que 
se discute si los sobresuPldos (ingresos por 
horas extraordinarias), comisiones, 'que es 
nna forma de pagar servicios al empleado 
particular y otros ingresos, 'que en la reali
dad por las modalidades del trabajo, deben 
considerarse entradas ordinarias corriente,>, 
habituales para rl dependiente o empleado, 
y fijar sobre ellos, la imposición a deducir. 

Es aconsejable, en consecuencia, nOrma
lizar esas situaciones que en la práctica se 
hace irregular, traduciéndose en una nega
ción para el empleado de bahía del benefi
('io del Salario Familiar, porque imponien
do únicamente sobre los sue140s, hora<; or
dinarias de trabajo,que son pocos días en 
el mes, se les dificulta, y, en muchos casos. 
se les impide, la percepción del benefieio 
del Salario Familiar, porque no se les alcan
za a computar con ese sueldo la proporción 
necesaria para determinar ese beneficio a 
su fayor, lo que no sucedería si a ese suel
do se le suman los estipendios por ,horas ex
traordüllrias, 'que en su total forma en rea
lidad, el ingreso periódico de estos emplea
rlos. atendida la ya citada naturaleza espe
éial de sus labores. 

Esta misma condición de trabajo del per
sonal dr empleados de bahía determina un 
estado anómalo con relación a los emplea
(lores, que~e subordinan a la existencia o 
inexistencia de movimiento marítimo para 
proporcionarles trabajo, por mánen, que 
pued? ocurrir que un mes no 'haya labore"l 
que ctectu:u con lo que el empleado sufre 

perjuicios derivados de la no percepción de' 
sueldo,quedando al margen, por consiguien
te, del beneficio de Cesantía, que la ley espe
cial determina para ir precisamente en ayu
da del que no trabaja, 'por razones ajenas a 
su voluntad. 

Es necesario, en consecuencia, salvaguar
dial' esta situación de evidente desamparo 
en que se encuentra el personal de bahía 
que prácticamente no goza del beneficio de 
Cesantía, aun cuando contribuye normalmen~ 
te a la formación del fondo establecido para 
este beneficio. 

Las id~2'as anteriores motivan y hace jus
tificable el siguiente 

PROYECTO DE LE~: 

"Artículo 1.0 L'as imposicinnes a 'que se 
refiel'en los artIculos 18 .\' 208 de la ley 
número 6,020, de fecha ;) de febrero de 
1937, para su cumplimiento por la Caja de 
Previsión de la l\Iarina ~lercante Nacio
nal, a virtud de ]0 dispuesto en la ley nú
mero 315, de fecha ,21 de octubre de 
1938, se ~a1cularán, sin especificar ros d.;as 
trabajados, sO'bre los sueldes, sobresueldos, 
comisione", y demás emolumentos que per
ciban los ,empleados dependientes del r€gi
men de Previsión establ ecido por la ley nÍr 
mero, 6,037 de fecha 5 de marzo de 19,37. 

Artíoulo 2.0 Tendrán der,echo a p.e¡rcibir
los beneficios de Cesantía de la ley núme
ro 6,020', el personal de empleados de bahía 
que no haya trabajado durante 30 dlas 
eonsecutivos; y para los efl('ctos. legales se . 
considerará como su empleador o emplea-
dores el aquéllos que lo hayan' sido en el 
mes anterior a dicha cesantía. 

Artículo 3.0 Esta l¡ey comenzará a regir
desde su pub1icación en el "Diario Oficial". 
- El. E. Guzmán. 

Honorable Senado: 

Las disposiciones legales que determinan 
la competencia de los, jue'ces para conoocer 
de las infracciones a la legislación sobre 
eX1pendio yCOllSllmo de bebidas alcohólicas. 
han venido repitiéndose, COn lig'2'ras modifi
cá'cio·nes, desde el año 191216: y han dejado 
establecido." que en las ciudades cabeceras: 
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de departamel1to" conocen' de esas il1fra,c
ciones los respectivos, jue,ces letrados; y 
fuera de esalS ciudades, los jueces de sub
delegación y de distrito, (artículo 169, del 
d:e,creto sllprell'o número B47, cle29 de 
abril de 191216; ar~'culo 1:31 de la l,ey núme
ro 4.5316, de 1'0 de enero de 1'929; artículo 
153 del decreto supremo número 114, de 8 
de marzo de 1938). 

Todas estas dis'posi,ciones han pasado por 
alto que, a contar del año 19,25. existen los 
Juz,gados de }fellor Cuantía,creados a vir
tud del decrteto ley número 3:83, de 17 de 
marzo de ese mismo año; y 'que estos juz
gados funcionan actualmente en muchas lo
calidades del país. 

El hec'ho de no haberse contemplado la 
existencia de estos jueces, ha acarreado 
graves eonsecuencias, que es deber de la 
autoridad procurar nO se mantengan. Así, en 
Viña del l\far,en donde la creación del 
.Tuzt!·ado de ~renorCual1fía produjo, la 8U

pres1ón del Juzgado de Snbdelegación que 
:lUí existía, el juez se declaró incompetente 
aún para conocer de las simples faltas por 
ebriedad; y durante varias semanas los 
ebrio/;, hubieron de ser llevados a Valparaí
so,para S11 juzga miento po'r los jueces del 
crimen; hasta ,que un acuerdo de la l. 
Corte de ese puerto, resolvió momentánea
mente esa situación y dispuso !que el .Tuzga
dó de Viña del ::VIal' continuara conocien
do de esas infracciones. 

Ha producido también el grav~ inconve
niente que para los comerciantes y carabi
neros significa tener que concurrir a los 
Juzgados del r(rim~n de Valpar~:so, en las 
actuaciones de Iós :procesos, PO'l' otras in
fracciones, tales como: vender li(:or sin pa
ten te , vender bebidas alcohólicas fuera die 
las horas reglamentarias, vender licor a los 
menOres de ,edad, 'etc. Denunciante y de
nunciados pierden lastimosamente S11 tiem
po, sin ventajas para el servicio. 

Por el c,ontrario, las pers'prectivas de te
ner que trasladarse al vecino puerto y pa
sar largas horas el1 las e.J1tra"das de los 
juzgados del crimen, retrae a los carabine
ros, de una mayor actividad. 

y lo' que se anota respecto de Viña del 
Mar, puede aplicarse a todas las localida
des que están en análo'ga situación, advir
tienelo que el problema es aún de mayor 

liravedad en los campos. dada la enormidad 
de las distancias y la eseasez de medios d~ 
moviliza,úón. 

Los deseo:,: ele S. E. el Presidente de la 
República de combatir eficaz e implacable
mente el vicio' del alcuholismo', que hace 
estériles todDs los esfuerzos por superar las 
condieiones en que viven las clases asalaria
das y cOll,tituye r'I fa.flto;· más poderoso de 
la decadencia ele nuestra raza, deben ha
llar la cooperación de todosr; y ninglma 
más efectiva que la de 'hacer expedita la 
a,plicación de 1 as sanciones, facilitando la 
iniciación, tramitación y fallo de los respec
tivos procesos, en cada ciudad, en cada 
pueblo y en cada aldea, si fuera posible. 

Por estas eo·nsideraciones, someto a Vlles
ira deliberación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Art~culo 1.0 Reemplázase el :artícullo 
153, del decreto supremo ~lúmero 114, de 
8 de marzo ele 19,38, que fijó el texto defi
nitivo rle las disrposiciones sobre alcoholes 
y bebidas alcohl>licas, por el siguiente: . 

"Articulo 153. Las infracciones que por 
" este L,ibro se castigan, se juzgarún en las 
" ,ciudades cabe'cerarS ele departamento, por 
" los respectivos jueces letrados. Fuera de 
" estas ciudades, cono'cerán de ellas los jue
" ces de menor cuantía. en las comunas en 
"que existen estos juzgados. L'Os jueces de 
" subdelega'eión y de distrito cOIlQ.cerán 
" únicamente de las infracciones de los ar
" ticulos 9', 94 Y 951 de la ley y a falta de 
" otros jueces de mayor categoría que de
" ban Bonocer de ellas. 

"Cuando falte el juez titular por cUal
" Iquier motivo que sea, los juicios serán 
" ü"amitados por el secretario y fallados 
" por el juez subrogan te". 

Artículo 2.'0 Esta ley regirá desele su pro
mulgación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 101 de diciembre de 1940. -
Eleodoro E. Guzmá.n F. 

7.'0 De una soillicitTId de doña María E. 
LU'que Castillo, en . que solicita pensió.n de 
gmcia. 

,. 
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Debate 

. PRIME~A HORA 

S~ abrió la sesión a las 4.17 P.M" eon 
la presencia en la Sala de 16 señores Sena" 
dores. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
el nombre de Dios, s.e abre la sesión. 

El acta de la sesión 2.0. a, en 3 de diciem" 
bre, ~probada. 

El acta de la sesión 2'1.a, en 4 de diciem" 
breo queda a disposición de los señores Se" 
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos qu'? 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da. lectura a la 
cuenta. 

ACUSAlClIONCONT'RA EL EX J.ltIINISTRO 
DEiL INTERIOR, SEÑOR ·LABARCA. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
va a hacer la lrelaeión de la acusación de
ducida en contra del Ministro del Interior. 
señor don Guillermo Labarca. 

El señor Secretario. - El! uso de la atrIo 
bll('i(J]) qUe ,eonfiere el número 1. o del ar
tículo 39 de la Constitución Política, diez 
sC'fíol'CS Di'pntados hall deducido acusa
('ión ('n contra del}Iinistro Gel Interior. 
don Guillermo Labarca Hubertson, por los 
c1pjito>; de atropellamiento de las leyes y 
por haberlas dejado sin ejecución, eausales 
eOllt.prnpla(las en la letra b) del ritado al" 
tícnlo 39. 

Bl documento de la acusación en la par" 
te pertinente dice: 

"BIl efpeto en la eleC'eión extraordinaria 
de Senador, verificada el 17 del presente 
en la rrercera Agrupación Provincial dE
Aconeagua y ValIlaraíso, se impidió el li
bre ejercicio del sufragio por medio de lrt 
violell cia, 1 as amenazas y la presión de tur
bas organizadas expresamente con ese ob" 
jeto. 

To(108 estos actos, como se acreditar::" 
oportllllamente, se ejecutaron ante la pre
sencia complaciente de las autoridades, sin 
qUE' ,ellas tomaran medida" de ninguna es" 
pecie para prevenirlos ni impedir su repe 
tición, . como lo ordena expresamente la 
ley. 

. El artículo 131, de la ley de Elecciones, 
en su inciso 2.0 dice: 

"Las autoridades respectivas cuidarán 
que se mantenga el libre tránsito en las ca
lles o caminos que den acceso a los locales 
en que funcionen" las mesas receptoras e 
impedirán toda aglomeración de personas 
que dificulten a los electores llegar a ellas 
o que los presionen de obra o de palabra. 

De acu2rdo eon la dü,posi'¡'ión que se ha 
transcrito, la responsabilidad directa de 
los hechos referidos recae sobre el Minis 
t1'o del Interior, yaqne la fuerza eneal'ga
da ele mantener el orden se encontraba di
rectamente bajo su dependencia, y él esta
ba obligado a tomar todas las medidas ne
cesarias para garantizar la libre ernlSlOU 
del sufragio. Ahora bien, en algunos caso,; 
en que ~a autoridad pudo haber impedido 
estos hechos. no lo hizo, y .en mueho\s otros 
no proporcionó la fuerza pública necesa
ria para evitarlo. 

Los hechos referidos revisten tanta gra
vedad si se considera que han influído de
cisi'\'amente en" el resultado de la elección. 

Por otra parte, el artículo 135 de la 1.Jey 
de Elecciones sanciona en forma expresa 
a todos los funcionarÍos del orden adminis" 
trativos que no cumplieren con sus dispo
siciones. 

Lo,:-- Diputados firniantes estiman de su 
deber formular esta acusación para que 'Se 
saJl(·ione al prineipal culpable de estos bo
ehornosos sueesos que, con justa razón. 
han alarmado a la ciudadanía, por cuant~ 
han socavado la base fundamental sobre 
la <'ual descansa' el régimen democrático. 

En consecuencia, pedimos que se tenga 
por interpuesta acusaClOll constitucional 
en contra del Ministro del Interior don 
Guillermo Labarca H., por los delit~s de 
atropellamiento de las leyes y por haber
las dejado sin ejecución, y previo los trá
mites de rigor, declarar qne ha lugar a ella 
en todas sus partes. 
.. (Fdos,) Raúl Marín. - Ladislao Muni
tao - Eduardo Moore M. - C. Ribbeck.
Osear Gajardo. - J. Echavarri E .. - Fer
nando Aldunate E. -Carlos Errázuriz. 
A. Varas M. - J. González V. 

Santia g"O, 22 de noviembre de ] 940". 
La Honorable Cámara de Diputad~s. en 

sorteo practicado con fecha 22 de' noviem-
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bre último, designó a los honorables Dipu· 
tados, señores Alessandri, Bustos, Verdu· 
go, Rosende y Pereira, pa1'a informar so· 
l)re esta acusación. 

Por las razones quP expreRa en oficio de 
29 de noviemhre a la Honorable Cámara,·la 
Comisión declaró rechazada la proposi' 
ción de acusación, sin evacuar el informe 
resnectivo. 

El oficio a q.ue se hace referencia, dica 
~omo Rigue: 

"Tengo la honra de poner en conoci' 
miento de V. E. el resultado de las votacio' 
nes producidas respecto de la proposición 
de acusación formulada en contra del se' 
ñor Ministro del Interior. don Guillermo 
T"aharca R. . 

"En la sesión celehrada por la Comisión 
respectiva el día de ayer, de 10.30 a 12.30 
lloras. se puso en votación la acusación y 
resultaron dos votos por la afirmativa y 
(los por la negativa. 

"En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 16'0 del Reglamento. se repitió la 
votación :r como diera el mismo resulta
do, el empate quedó para ser dirimido en 
1111a sesión siguiente. 
. "(,ilada especialmente la Comisión pa
ra dicho efecto, en sesión celebrada aver 
a las 18 horas, se votó nuevamente la Acu
sación y volvió a producirse empate. En 
cons~cuencia, ,el Presidente que suscribe, 
en VIrtud de lo establecido en el acápite 
final del mencionado artículo 160 del Re' 
glam ento, declaró rechazada la proposi' 
ción de acusación.- Emilio Bustos, Presi' 
del1te.-- Emilio Infante, Secretario de la 
('omisión ". 

Los honorables Diputados, señores Ales
sandri y Pereira, en un informe especifll 
e~presa su opinión en el sentido de que la 
eamara debe acoger la acusación. 

~ste informe dice como sigue: 
Honorable Cámara: 

Los ~i?,utados infrascritos, miembros de 
la ConllslOn designada para informar so
bre la acm~ación constituciona,l formulad 1 

en cont~a del señor Ministro del Interior 
don GUIllermo T,abarca H "f manIestamo::: 
h.ues.tra opinión con respe('~~ a ella en Jos 
SW'llJelltf'~ tr,"111inos: 
T~ ::¡r-nspr>iiín 01' f 11Jld" 

~f' . ('11 011(' ('1 sejí~,l' 
<' 1ll1StI·o ,lel Tntpl'iol' 11" t 11.:r , "a ropp. auo .la 

Constitución Políticá del Estado en las 
(:ausales que se determinan en la letJ:a B 
del artículo 39 de la Constitución, y en que 
ha infringido las disposiciones de la IJey 
General de Elecciones. 

T..Jas causales que se indican en la letra 
B del artículo 39 de la Constitución que 
afeGtan en este caso al Ministro acusado, 
son las que se refieren a los delitos de atro' 
pellamiento de las leyes y de haberlas de
jado sin ejecución. TJa infracción a. ]a Ley 
de Elecciones incide en el inciso 2.0 del ar
tículo 131, que dice 10 sigcliente: 

"T.1as autoridades respectivas cuidarán 
(111(' se mantfmga el libre tránsito en las ca
lles o caminos que, den acceso a los loca
les en que funcionen las mesas receptordS, 
e impedirán toda aglomeración de' perso
nas qne dificulten a los electores llegar a 
ellas. o que las presionen ele ohra o de ]la: 
labra". 

TJOR hechos en qne se funda la acusa
ción han quedado plenamente comproba· 
(10s con 1 a abundante prueba testimonial 
rendida por los parlamentarios y por los 
cinrtaflallos que prestaron declaración an
te la Honorable Comisión, todos los cuales 
hall referirlo los delitos, atropellos. vejá
menes y clesól'denell que algunos soporta
ron como víctimas y otros. como testigos 
presenciales. 

Estos 111 iSl1loS ciudadanos dejan tam hipl1 
constancia de aue 'cuando l'e·quirieroll de 
las autoridades el auxilio de la fuerza píe 
hEca para hacer Cesar las violenl-ias. a tro
pellos ~' vejámenes que las turbas -;' aglo
meraciones de personas ejercitaban ('ontra 
los electores del señor Matt-e. estas autm'¡
dades no c~mplieron con su' deber de im
pedir la acción' delictuosa de esall aglome 
racion es qlH' coartaban E'l libre ,.;nfragi.o 
de di('hos electores. 
. Estos miRmos :hechos está.n también am
pliamente eo1'1'oborado& por más de un ('('11-

ten al' de declaraciones de testigo<: presta
das ante Ministros de Fe, en las fJue ciudil
danos electores con derecho a snfrRgio han 
declarado(]lle el .día Tí del 'corriente no 
TludierQn sufragar debido a IR yin]rllcia qne 
l'RS turbas ejercitabRll en su plllJtn1 P1] la.s 
diferentf'S' comunas rn que h11 hn elpppión' , 
r nh,p" 11~1l rl?(·l:1I>¡1(lo ql1r no!' los mil'lmos 
'"ni;\'o". fUi'l'trs ¡¡mrll¡¡Zas de palabra v :te 
hpr>IH1. ,;p "¡,,ron ohligafl.os R votar p¿r el 
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candidato señor Cruzat para evitar ser Ve" 
jados. 

Dejamos constancia que también se han 
acompañado pruebas fotográficas en las que 
s',! establecen algunos ,casos de graves le
siones causadas a diversos electores, y la 
forma cómo actuaban las turbas. pruebas 
,que co,rrÜlboran y ,confirman las aseveracio" 
nes ue los testigos que de;pusieroll ant'r'- la 
HonOraible Comisión. 

De los antecedente que obran en poder 
d'E'! la HonorableComisi,ól1, 8e desprelldeque 
COn l'ara unifo'rmidad, eu casi todas lasco" 
munas, donde hubo elección, las turbas a'c" 
tuaron con {'ompleta impunidad y libertad 
contra, los electores del señor .:\Iatte, como 
sigui cndo un sistema debidall1'e,nte o'j'gani
z,ado, cüyos pro,cedimicn tos y métodos dc 
acción fueron tan uniformes, que necesaria
mente ¡hay lqne llegar a la conclusión qll'e< 
obedecían a 'una clirectiva común perfecta
mente estudiada en sns l'esultadolS y e:f:\~c" 

tos. 
La fuerza públi~a, también. con rara uni

formirlad, toleró las violeneias, atrovel.los 
y vC,Júmenes sufrid08 po'r los partidarios 
del seííor l\Iaít-::" y por los simpatizantrs del 
candidato señor Césal' Godoy lTrrlltia. 

Etste> plan generalizado de> la aeei6n im
pune de las turbas, constituye una presun
ción grave de la responsabilidad del Minis" 
tro, a cuyo 'eargo 'cstaba el mantenimiento 
del orden públieo, exigido po\' la ley elee
toral. en resguardo de la pureza del sufra
gio. 
gn Tircs'encia de la ninguna acog'ida que en

('Olltraron las reelamaeiones de los parlamen" 
rios y demás ciudadanos ante las autorida
de.,; locales por la f1a.grant'9· infl"hcei,ón a la 
eOI'reeta apli,cacióll de la ley' electoral, mn" 
chas de ,estas 'personas se dirigieron por te" 
légrafo y teléf 0'110 el seüol' Ministro del 
Interior, a fin de obt'e'ner garantías para el, 
libre ejercicio del derecho de sufragio. 

,Como asimismo está probado, 'ninguna de 
estas peticionles dió resultado, pues la eler
ci,ón &e realizó durante todo re,l día ,en un am
biente de violencia. 

l~s ind'udable, entonces Ique, en esta foro 
ma, se obtuvo el resultado de no dar.garan" 
tías e'lectorales, mediante una int'e'rvención 
que no por ser indirecta. fué menos eficaz 

que si se hubiera ejercitado desembozada" 
mente. 

Este proic'eldimiento obtuvo como finali
dad, la "iolaeión de la. disposici,ón termi

,nante del artículo 131, ineiso segundo de 
la Ley de glec'ciones. 

En ,conS1ecuencüf, la intervent:ión del se" 
ñor Ministro ent;lstas ~ec.ciones, mirada. 
desde este punto de vista, es manüiesta, 
aunque indirecta; y por lo tanto, ha ineu
nido en el gTaye cargo ele atropello de la". 
leyes y sobN, todo, en el haberlas dejado 
sin ej,eeucióll. Ahora basta con no actuar, 
dejando entregada la calle a las turbas dis" 
CÍiplinadas y or,ganizadas, "para que eoarten 
a lo.~ ciudadanos el libre ejercido de de
rec:ho a sufragio. 

Todas estas acc:iones SOn contrarias a la 
l'Ü'y. 

La interpretaeión y aplicación que de ella 
ha he,ello el señor Labal'ca, contrasta fun
dam~ntalmellteco'n la qne su actual colega 
de Gabinete' v correligion ario señor Mar
('ial ::\Iora, hir;o de la L'ey de Elecciónes en 
una circular 'qUé eon feeha 3.0 de septiem" 
bl'e dr 1931 dirigió. en suearácter de Mi
nistro del Interior. COII motivo de la elecei,ón 
presi(lellC'ial que '1':11 ese añ~ se realizó, y en 
la eual lIi6 illsÍJ'uccicnes preeÍsas para la 
cOl'l1i'C'Ía aplicación de la ley. 

Para el .Ministro del Interior de ese en
tonces, señor ::\Iareial Mora, la acción de
Iictuosa d,e las turbas eOll .. ';titu~"2' un delito, 
tan grave, ('omo el de haeer intervenir a 
la~ autoridacve!S. Y es natural; porque de 
las dos maneras se ,co'nsigue la finalidad 
perseguida: toreer () anular la voluntad 
del ekdorado, dejando eonstancia que el 
primer' :procedimiento entraña una grave
dad y lln peligro mucho más serio que el 
anterior, po'rlque entrega la intervención y 
contt'ol del. aeto dedoral, a grupos de pero 
sanas anónimas e irres'pol1sa bIes que; arras
tradas por sus iexcesos, se hae.E' ,cada día más 
in e011 lrol a bJes. 

Por este camino 'le debilita el principio"h 
ele autoridad, ya 'que ésta, para mallten'l'l"'c 
:;u pre:stigio, tiene el de1b:er de emplear los 
medios de que dispone para amparar y ga
rantil' el derecho el"" sufragio, y delinque 
por la :,imple omisión en el empreo de los 
medio" llecesari(\·.- ]l::;l'a a]e''111Zar dip]¡o fin. 
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Fiero la actuación del señor Ministro no 
se concretó a incurrir en responsabilidad-es 
de omisión, sino que fué más allá aún, lle
gando hasta actnar en forma directa en fa
vor de la candidatura del señor Cruzat, co
mo se desprende de lo afirmado 'por uno 
die los lIi¿lstigos qu,e) al declarar ante la 
Honorable Comisión, afirmó, entre otras 
cosas, que él había denunciado públicam'en
te la iparticipaóón direda del señor Minis
tro de] Interior en los trabajos electorales 
en favor del candidato mencionado, ponien
do a disposic~ón de la Honorable Comisión 
una información de crónica d'el diario ra
dical "L'a Hora ", que dice: 
"Nue~ reunión CO!ll el señor Cruzat. -

A las 19 horas se reunieron en el lo,cal de la 
Junta Central, los mi'2mbro'S de la mesa di
rectiva, los Comités Parlamentar'ios, el can
didato seuol' (;'ruzat, el l\Iinistro del Inte
rior señor L,abarca, los delegados a la Jun
ta Central pOr Aconcagua y Valparaíso, y 
10'8 Diputados de esa zona. Se continuó tra
tando la c~mpaña electoral a iniciarse, y se 
adoptaron important'e:s acuerdos' '. 

Queda evidenciado, entonces, que el se
ñor Ministro del Interior, no tuvo ni siquie
ra el propósito' de dar garanttas electorales, 
int'erpretación que qUl(lda ampliamente co
rroborada COn el hecho de haberse usado la 
radio oficial dlel Ministerio del Interior pa
ra hacer propaganda en favor del candida' 
to señor Cruza t. 

De ahí entonc'eS, que las medidas ,que se 
tomarOn para impedir los vejámenes y atro' 
pellos, fueran delib!eradamente insuficientes, 
y así se obtuvo el resultado que se p'e-rse
gui.a. 

Esto resulta todavía mucho' má~ ,conde
nahle si se tiene en consi;deracwn que era 
del dominio 'públicO' la campaña de violen' 
r~ias que d'e'¡ldlC 'dos . micrófono/,!, desde la 

. pr,ensa y en comicioS> populares, se hacía 
{!on ,caraciJeres alarmantes, todo lo cual fué 
,denunciado por el ,candidato señor Matte y 
por los dirigentes- de'los partidos que lo 
acompañaban. . 

En cOllS,ecuencia, el s'€iñor Millistro del 
InteriOT esC'ulpa1ble por haher intervenido 
di:r1ecta e indirectamente en la lucha electo' 
ralen favor del candidato sooor Cruzat. 

No queremos siIenciar el peligro que en
vuelve principalmente este sistema de in-

tervlención indil"t'!cta,que atenta gravemen' 
te contra las bases fundamentales del r€gi' 
men republicano, socavando la libertad elec' 
toral mediante la a'cción desenfrenada de 
las turbas, que impide a los ciudadanos re
currir a las urrias a depositar sus sufragios 
con las garantías que las ley,es vigentes 
les franquean, 

La Cámara antes de dar su veredicto, de' 
,be meditar sobre las consecu!enciasqwe pa' 
ra el mantenimiento mismo del régimen de
mocrá¡tico puede significar la no, acepta
ción de la presente acusación. Querría dte:" 
cir 'qUle en el futuro bastarían las simples 
cÍl'culaI'es del Ministro del Interior referen
tes a prescindencia '01ectoral, para que se. 
le relevara de toda respo'llsa'bilidad y q'Ule
daran así autorizadas las turbas para co
meter toda clase de desmanes y atropeJlos 
hasta ha,cer ilusorio el de1'2'cho de sufragio, 
infundiendo el terror principalmente entre 
lQS ciudadanos de .trabajo que han tenido 
por norma cumplir s:us deberes c~vicos t'n 
un ambiente d'e· tranquilidad. 

La Cámara, en resguardo de los princi
pios d'elll1ocl'úticosy republicanos, no puede 
aceptar semejante sistema, qUle impHca el 
más flagrante a tropello a las disposiciones 
legales 'que amparan la corrección del acto 
electoral ni mncho. menos cuando los el'€<' 
mentos '~l1le se apodera~ de la calle se sien
ten amparados por la prédica violenta de 
agitador,es, que ,para 'el lo,gro de sus fines, 
utilizan los sen'icios del Estado. 

Por todo lo expuesto', estimamos ¡que la 
Honorable Cámara deble acoger la acusa
ción instaurada. 

Santiago, 29' de noviembre de 1940". 
Firman los Diputados señores Julio Pe' 

l'2-ira y Eduardo Alessandri. 
El seño'r ~Iinistro acusado hizo una e~po

sic ión escrita, eontesíando los cargos que 
han sido formulados en su contra POI' los 
honorables Diputados firmantes die la aeu
sacWn. 

Esta presentación del señor Mínistro, a 
insinuación de algunos señores Senadores, 
fué repartida. a los mi'e-mbros de esta Hono
rable ,cámara. Es un informe escrito que 
no sé si se quiere que se lea. 

El señor CrnchJaga (Presidente). - Se 
omitirá su lectura, a menos que algún. &er 

ño'r Senador solicite 'que se lea. 

/ 
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El señor Lrubarca (}linistro del Interior 
acus,ado). - N o me opondría a que sle omi
tiera s'u ledura. Podríamos así aho'1'rar 
tiempo. 

El se110r Orucha,g-a (Pl'eside'llte). No 
he o,ído al señor L~:vbarca ...• 

}<Jl señal' Concha (don Luis A.). Co-
mo está impreso y repartido, se pod¡Ú¡ aho
rrar tiempo. 

No exige que se lea. 
E,[ señor Cruchag-a (PNsidente). - En 

consécueneia. se omitirá su leetura. 
El señor Ortega. - Pero, naturalmente, . 

figurará en el legajo de antecedentes de 
nweistro Diario, de Sesiones. 

El seüol' OI1uchag-a (Presidente). - Por 
cierto. 

-L,a. exposicíón del Ministro del Interior 
acusado, s'eñor Labarca, 'contestando los 
cargos formulados' en su contra por los ho
norables Diputados finnamtes de la acusa
ción, dice así: 

"Hollorable Cámara: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 180 del Reglamento Interio'r de esa Ho
norabLe Corpo,racÍ,ón, conÍ'E"sto con la pre
s,ente exposición los cargos que han sido 
formillados en mi contra por los honora' 
bIes Diputados firmantes de la acusación 
constitucional presentarla ('ou fech'l 22 del 
mes en curso. 

Los razonamientos ,que ,paso a exponer 
dic'e'l1 relación cOn el aspe,eto jurídico de 
la acción qlle me afecta y en e! curso de 
ellos hago examen de mi propia actuación 
en los hechos cnya ocurrencia ha motiva
rlo la acusaciÓn que la Honorable :Cámara 
rliscute. 

Tengo la espleranzaqUit~ la iCo'rporación 
qúerrá colocarse ,en la disposición moral 
]~ecesaria para resolver .el caso que tiene 
a la vista ,con justicia y arreglo a las dis
posicio.nes de la ley, Si en 'esta lesperanza 
estuviere equivocado, de nada valdría la 
exposición de las raz,ones que me asisten 
para pensar que hepTol'~edido d'e< acuerdo 
abso'luto COn las obligaciones. jurídieas y 
morales que pesan sobre 'r¡11 iell sin'e el ('al" 
go de ::\Tilli"irc ,lrl Illteriol', :\nlo spría e~ 

ejercicio (le lIli cll'l't'eho ¡] la (lefensa ;-;i ("tn 
h11biera de :';(,1' j¡lz¡,uldn pll[' (':mlarlnlll:,,, qllt'. 

obedientes sólo a una disciplina partidista,. 
vienen a esta Honorable Corporación con el 
único propósitiJ de condenar al en:emigo, 
sin r-ccordar que por enr'ima de las conve
nienci.as tramitarías elel momento deben 
primar los dictados de una honrada con
ciencia y el yeredicto imparciái ~(fe quien 
actúa en el ejercicio de un alto deher.· 

Honol'able Cámara: s'2I'vidor ele la de
mo'cl'acia. yo C'l'eO en la eficacia de S<JS ins
tituciolles, Ello pxplica '(Iue aÚn en €lSta 

hora el1 que la ]1'1sión rebalsa sus C'lll':es. 
natm'alr's ~' desyía de la lll)T"ma ll10nd la 
<\'el'i.6:1 de lí,,, hOhlbl'es y die las "o.~i!~rlwles, 
ma.ntenga 'e,l o11tirnisll1o necesario palra 
,creer :-;il1cel'an~cnte (lue lo:> miembros deI 
Poder Públi,co llamados ahora a juzgar mis. 
flctos, pesarilll mi intención y mi conducta 
con llledida de serenidad y rectitud. 

Con fecha 2R del me,,; en curso, eilYi(' a 
la HO)]I)]'Jble (:omi"ión J~specialde atusa
ci{¡n ofieio ell que se contenían todos los: 
antecedentes de hecho necesarios para fol" 
marse completo JUlClO sobr'B la materia. 
Acompaílo a la Honorable Corporación co
pia de ese oficio y de los do'cumentos qne 
10 (~omplementall, a fin de qUle se dé lec
tura a ellos toujuntamente ton esta exposi
ción. 

Se me reprocha no haber adoptado las: 
medidas preventivas necesarias para la ('0-

rrección del acto' :electoral. En el escl'itcr· 
'fmviado a la Honorable Comisión infor
mante se expresa Ique se adoptaron todas 
las medidas que eran posibles y en los do
cumentos que se acompañan a eS1e escrito 
queda establ'9cida la opinión de los Jefes 
dp Carabineros en el sentido que las fuer
zas conque contaban pran sufi,cilentes pa
ra el mantenimient.o del orden y el l-esguar
do de todos lo's derechos. Gon el mismo üb
jeto y' a fin decont~rcoll el mayor núme
ro de :Cara,bineros dispouibl:es, Se resolvió 
qwe! fuerza de línea resguardara las :.vI e
sas. 

Hago' 110tar especialmente el hecho, que 
en el)ta ocasión actuó lel mismo número de 
tropas que en las elecciones antlc\riores y an
t:es del día 17 no hab:a ninguna razól1para 
slTouel' qne fur'.;en in"ufieifntrs, como no, 
lo flleron. 

Plt.'e;silllrlo IllPg'O pi moti,'o eon(~reto de' 
1<1 (l·:¡':¡I(·i,ín s.' IIll' im¡mtcl1l los' delitus de' 
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atro1pellamiento de las leyes y haberlas de
jado sin ejecución. 

Se formula la a,cciónen virtud de lo dis
puesto en :el artículo 39 de la Constitución 
Política del Estado y se fundamenta, s·e,gún 
el texto de ella, en el incumplimiento' de la 
L.ey de E,lecciones, cuyo artículo 13] o l"de
na a las a'utoridadies Tespectivas "cuidar y 
mant'2mer el libre tránsito e.n las calles o 
caminos qUe den acceso a los locales en que 
funcionen las mesas Te'ceptoras e impedir 
toda aglameración die personas que dificul
ten a los electo1'28 llegar a ellas o ¡quc los 
presionen diE' o,bra o de palabra". 

La disposición ya ,citada del artículo :39, 
de la COllstitUC'ión Política del Estado, no 
eTea delito algunO'. Se limita a describir el 
procedimiento que dehe- seguirse para pe
nar delitos contemplados en el Código Pe
nal oen otras leyes de la República. De ahí 
que, paraql1e pueda estimarsll?- procedente, 
eOn arreglo a la ley. la a,cusación que me 
afecta, sea menester 'qUe concurran ·en 10'8 

hechos que la originaron tanto los elenw·n-· 
tos qne, c'n a'bstracto, constituyan un deli
to eomo los que particularmente, oTiginan 
al delito de infraeción d:e la Jiey de Eleccio
nes en su artJ.culo 1:3,1. 

.En cOJls'e'cuencia, deberá probarse: 
1.0 que ha habido infracción de leyes; 
'2.0 Que esC! infrac·ción esconl'titutiva de 

delito.; y 

. 3.0 Que ese delito es imputable jurídica
mente al Ministro del Interior. 

Debo examinar la posibilidad de que ha
ya 'concurrido el primero de los requisitos 
enumerados_ Como la acusación versa so
bre ~ma infracción precisa, me limitaré a 
afirmar qUIE'< esa infracción, les decir la que 
según los acusadores, se produjo con res
p,eeto al inciso segundo del artículo 131 de 
la L,ey de Elecciones, nO 'ha existido. 

En efecto, los info'l'mes que lel Ministerio 
l'€lci,bió de las autoridades provinciales- y 
departamentales de las provincias de Val
paraCso, y A~oncagua, y Ique oportunamen
te fuerOll enviados a la Honorable Comisión 
Especial de Acusación, dejan e¡;;bble~ido 
que eada una de esas autoridad'el' cumplió 
éOn el deber de manteneT libre el tr[¡nsito 
en b~,,, (/;:tllp..;; ,Y (~Hnl;l1o,: ~nc" ('()~l(lll('í:~~) ;-] la.~ 

mesas rt'C!?ptol'as ~- p¡'orurarOll jmpp'li~. rn1'o" 
la~ W,~·t.()me!,(w¡olle,~ (ll' personas clific'l1ltn-

re11 la J iegada de los electores a las mesas de 
sufragios o fueren ]lresionll110s de palabra 
o de obra. 

: Qué quiso el legislador al aprobar la 
disposición que los honorables Diputados 
aensadares suponen infringida? 

Indudablemente. liberal' al acto electo'raI 
de toda presión efectiva (llle sobre el elec
torado rmdjp]'(ln eJPrl'er los interesados en 
ello. 

Los resultados llumérico,., de la elección 
sellatorial reeiellte cOlllln'ne~an qlie el pro~ 

pósito del lr'gislaclor fué satisfecho ell este 
[¡eto c·ÍyicG. 

Aún mRs, ni del texto ele las reclamacio
nes llegadas al ::\Iinist'?,rio. ni del d:e ~os 

Rrtículo", o informaeione;; de prensa publi
eaeJos cOllposterioridad a la elección, ni de 
los antece(kntes ileumnlac10s durante la se
cuela de esta acusación, se desprende que 
Un solo elector silquiera Jlaya sido impe
dido ele sufra gar por la presión de las au
torid!lde.~ o ele los grupos ch'· personas que 
tanto alarmaron a 10"1 honora Mes Diputados 
aCllsadores. 

La lr~' 110 ha puesto ulla traba a las ma
nifestar·iOllPs ele júbilo o (le prote"ta que 
las alternatlyas de una eleprión prnvocall 
de 'parte de los militanÍl9!s de los bandos en 
lurha; la", prohibe sólo cuando directamen
te influyen en lo~ resultados de una elec
ción, o sea, cuando como' l~onsecuencia de 
ellas hml dejado diE' parücipar en la vnía
eión personas con derecho a hacerlo, y has
ta ahora, como 'lIe dicho, no existe un solo 
rer lamo ele esta especie. 

En el caso presente, S'l?- habría producido 
la infraccioÓn del artículo 1:31 de la Ley de 
Ele,cciones. si la autoridad? la fu:erza pú
blica hubieren permanecid~ impasibles an
te 'e<] hecho de que uno de los bandos con
tendiente;;; hubiere impedido a los :electores 
rh¡ales ille,gar 'hasta lag ur¡nas, cerraindn, 
por fjemplo, los raminos de a c(~eso a la ciu' 
dad, detenjlendo a los ciudadanos en los 
mOlllC:!utos de ir a depositar .,,,us ~'otos o pro
firiendo aPlenazas, nada de esto ha ocurri
do y las del1nIleias sólo se 'han referido a 
1';11('e'.";08 q HC, en ningún casO'. pued'E'l1 esti' 
marse sufiei:::>nte,,, J)ara inflni]' en el resulta
(10 Iln 1~, (l1P:'~·:¡~11. 

!'''J) ('¡"·r·jr\. ~r klh ' }l (1" R!.,·lnmel'<1ciolleS 
f:' 111 ~ (] 1n..; :-(,,·:·,·t;11<:1-.; ele1 ";lllJlirlilto f'ie-
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.ñor Benjamín Matte, de injurias pro:fleridas 
en contra de los partidarios de este ciuda
dano, de agresiones perpetradas en contra 
de algunas perso'nas ¡que cooperaron .e!ll la,; 
,~lctividadles electorales y de pug'ilatos ocho" 
ques aislados. 

No se puede, en co,nsecuencia, afirmar' 
,que laL,ey de Elecciones fué infringida por 
las autoridade::; cuando no se ha probadO' ni 
intentado probar que persona alguna haya 
dejado decump1ir en susdieberes cívicos, 
como resul1 ado de alguna presión ilícita. 

A pesar ele lo anterior, qui'!"rO' suponer 
que enalguu8s de las formas denunciadas 
por los parlamentarios a'cusadores haya si" 
do realmente infringida la disposición del 
artículo 131 de la L'ey de E~e,cciones. 

Procede, elltonc·es, pl'egulltar si tal in
fracción puede ser considerada como cons
titutiva de delito. Bien saben los numerosos 
Abogados qUf' forman parte ele la Honora
ble Cámaraq ue jurídicamente no hay deIl
to si no han ,concurrido estos tres elementos: 
1.0) la intención de delinquir, el ánimo de 
faltar a la ley cón propósito punible; 2.0) el 
dolo, y 3.0) .la voluntad de trasgredir ]a 
norma jurídica con el fin de perj"udicar 11 

las personas, a los derechos de ellas, a los 
fines del Estado o de sus Instituciones. 

Ahora bien, la intención de delinquir se 
manifiesta ordinariamente por actos u omi
siones. El ánimo del delincuente se delata 
comunmente por medio de hechos. Por p) 

contrario, el deseo de cumplir con la ley se 
exterioriza en actos ~onducelltes 'a tal fin. 
En el ,caso que ha dado margen a la presente 
acusación, será fácil a. quien.es juzguen con 
reposado criterio imparcial advertir que el 
Ministro acusado adoptó una serie d~.medi
das que conducían, precisamente, a' ~vitar 
que se produjeran sucesos contrarios a la 
ley. 

I.Jlamo la ateui?ión de la Honorable Cá
mara hacia la importancia que para este 
efecto revisten las órdenes y circulares en· 
viadas a· los In.tendentes y Gobernadores 
de las provincias de Valparaíso y Aconca
gua. En esos documentos se ,confirma el de
seo que el Poder Ejecutivo expresaba por 
conducto de este Ministerio eIl el sentido de 
que la eleci?ión ,~e efectuara libre de todo vi-

cio. Un pequei'ío incidente lo prueba tam
bién con meridian.a claridad. A mediodía del 
dorning-o 17 recibí en mi despacho la visita 
de los Honorables Diputados don Luis Sil
va y don Raúl .l\IarÍn Balmaceda, que fue
ron a exponerme un l'eelamo. 'Tuve ocasión 
de mostrarles dos telegramas; uno con que" 
había respondido al HOl1.orable Senador don 
Horacio \Vaiker que me había hecho presen
tee1 mismo reclamo, y otro en que transcri
bía esa queja. al Gobernador de Los Andes, 
reiterúlldole el cumplimiento de las instruc
ciones impartidas. 

En la breve cha~'Ja que siguió, expresé a 
los Honorables Diputados que yo estaba tan 
interesado como rllos en qne la elección. se 
desarrollara en la forma más correcta. Agre
gué que estaba cierto que a las Derechas les 
complacería que se i?ometÍeran incorrecciv
nes, y ante la extrañeza elel señor Marín 
Ba1maceda por mi afirmación, expliqué que 
cualquier desmán les srrviría de pretexto 
para abstenerse de participar en las eleccio
nes del 41, que yo estimaba que podríamos 
ganar tambirn honradamente. 

El honorable señor ,Silva respondió con 
una frase jovial que signific~ba asentimier<
to: 

-Es ·c1aro que entre una elección media
namente interven.ida y otra intervenida "a 
full ", yo prefiero la última. 

-Por mi parte, dije, no acepto ninguna 
de las dos. 

.& Podría tribunal alguno estimar acredi
tada la intención delictuosa del acusado? 

Sostengo, después de lo anteriormente ex
puesto, que n.o ha habido infracción del ar
tículo 131 de la Ley de Elecciones puesto 
que nadie aparece hasta ahora impedirlo de 
votar; que tampoco ha ,habido delito ya que 
faltan los elementos que son indispensables 
para que exista. 

Con todo, me parece oportuno preguntar 
a la Eonorable Cámara - para el sólo efec
to de la discusión y como hipótesis -; si 
efectivamente han in.eurrido los hechos pu
nibles señalados 'en la acusación, /; quiénes 
serían los> responsables ~ 

El artículo 1l!26 de la Ley de Elecciones, 
contenido en el párrafo 5.0 "Mantenimien· 
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to del orden, arrestos y fuerza pública", 
del título XVI, disponE' que los Presidentes 
de las Juntas Electorales, de las,:l\1esas Re
,c'eptoras y de los Colegios Escrutadores, de
berán conservar el orden y libertad de las 
-elecciones y escrutinios, y dictar,enconse
(~nencia, las medidas conducentes a este ob
jeto, en el lngaren que funcionen y en el 
recinto comprendido en un radio de veinte 
metros. Asimismo les impone la o,bligación 
de cuidar que ,sea libre el acceso al Í'ecLlt0 
en que funcionaren, impidiendo que se for
men agrupaciones en las puertas o alrededo
res que en,torpezc,an el acceso de los ciuda
danos. 

t y cómo pueden cumplir estas personas 
el deber que les impone la ley? El mismo ar
tíenlo 1'26 establece que podrán solicitar el 
auxilio de la fuerza pública,cuyo jefe, "si 
o beel eciera órdenes, en contravención a lo 
dispuesto en este artículo, será personalmen
te respons?Jble". Para r,eafirmar lo expresa
do a'grega que 11,0 solamente es deber del 
Presidente mantener el libre acceso al recin
to en que funcionan las mesas, sino que, ~n
te la reclamación de cualquier ciudadano, 
debe dar laoS órdenes .eorrespon.dientes para 
disolver las agrupaciones que lo obstaculi
(~en, 

K aturalmente que las "órdenes corres" 
pO'.ndielltes para disolver esas agrupaciones" 
11eberán darlas los President.es a quienes ]a 
misma ley señala cuando dice: "'el Presiden
te de la Junta, Mesa o Colegio solicitará de 
la autoridad administrativa o milit'ar de la 
localidad, el auxilio de la fuerza pública pa-' 
ra eOl1,tinuar funcionando". 

La (lispOsición antes citada no es la única 
fIue excluye la responsabilida'a por ,estacla
se d'e delitos de funcionarios del orden admi
nistrativo o militar ausentes del lugar de los 
hechos el día de la ocurrencia de. éstos. Exis
te, además, el, artículo 129 de la Ley de 
Elecciones, que dice: "Los Intenden,tés y 
Gobernadores, los Comandantes de ArmAs y 
los .Jefes de Fuerza del Ejército o Carabine
ros y los Prefectos o J eres de Policía Fiscal, 
estarán obligados a prestar el auxilio que les 
pida el Presidente de toda Junta, Mesa o 
Colc)!in. La fuerza que preste el auxilio de-

berá cooperar a la ejecución de las órdenes 
de su Presidente y de las resoluciones que 
hubiere dictado la .J HUtta, M'esa o Colegio al 
requerimiento de su Presidente". 

Bastan las ,consideraciones anteriores pa
ra afirmar enfáticamente que no se puede 
imputür responsabaidad al Ministro del Iw 
terior por heeh08 que, de haber alcanzad!) 
eategoría 'de delitos, pudieron haber sido 
evitados por la fuerza pública de cada loca
lidad y con la sola intervención de las res
pectivas autoridades electorales. Sostener lo 
contrario sería lLegar al absurdo legal de 
castigar como delito un hecho en que no ha. 
habido dolo, y resulta más absurdo aún im
putarlo a una autoridad diversa ante cuya 
presencia inmediata ocurrieron los hecho,
debelados. 

,Jurídicameníe no cabe !leoger la acusa
ción dedl1cidaen mi contra. He obrado CDlI 

arreglo a la ley y heconti;lUado práctica .. 
uniformemente seguidas en materia de orga
n,iz.ación de la vigilancia electoral. He pro
bado que impartí las instrucciones necesa
rias para qUe la elección fuera correcta; cui
dé hasta donde me fué materialmente posi
ble que fueran respetadas ,estas instruccio
nes; estoy ,aún eOll vencido de que las auto
ridades provinciales y departamentales de 
los órdenes militar, administrativo ypolí
cial acataron sin reticencias l~ prescrito. 

No ha habido razón legal alguna para 
(tensarme. ~ Deberé ere,er que esta inculpa
ción no es máf; que uu arma políti~a que St~ 

esgrime a clespecho de todo espíritu de jm,
ticia y equidad? Lamentable sería tener que 
reconoc,er que se utilizan como elementos 
de con,del1a,ble agitación oportunista los re
eursos que la Carta Fundamental instituy é 
para sancionar a los que traicionaron al K,
tado o arrasaron con el espíritu de sus Ins
tituciones. 

El veredicto ele la Honorable Cámara lf.' 
dirá. .. 

Santiago, 29 de noviemhre de 1940. ---
(F'do), G. Laibarca H,". 

El s-eñor Secretario. - L'a Houoraible 
Cámara de Diputados, en sesión de fecha 
30 de noviembre, acordó dar lugar a la 
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proposlclOn de acusaClOn constitucional de
ducida en contra del señor Ministro del 
Interior, don Guillermo Labarca, y desig
nó a los Diputados señores Julio Pereira, 
L'arraín, Os,car Gajardo Vi1larI:o,el y Hugo 
Zepeda Barrios, para que la formalicen y 
prosigan an1e el Honora,ble Senado. Con 
fecha 4' del 'actual, los expres'ado'S señores 
Diputados, en oficio dirigido al Honorable 
Senado, han dado formalización a esta aCll- , 
sación. 

Las citaciones que exige el artículo 111 
del Reglamento, y que ordena hacerlas es~ 

pecialmente, han sido cumplidas por la Se
cretaríadel Senado. 

El señol'Cruohaga (Presidente) .-El ho
norable Dipntadoseñor Zepeda, puede ha
cer uso cle lap'alabra. 

El señor Zepeda (Dipntado acnsador).
Honorable Senado: Diez señores Diputados, 
ejereitando el derecho que les confiere el 
artículo 39, Húmero 1, letra B. de la Cons
titución Política del Estado, dedujeron an
te la Cámara de la cual form:anparte, Ulia 
a,cus-a:ción COl1tra el señor Ministro del In
terior, don Guillermo l1.abarca, ,quepresi
dió la el€cción extraordinaria de Senador 
efeC'tuadael 17 de noviembre último en las 
provincias de Aconcagua y Valparaíso. 

Esta acusa ción eonstituC'ioual se fundó 
en el heeho cle que el señor Ministrn nom
brado atropelló las leyes y las d-ejó sin eje
cución. 

Tramitada e:lta acusación, la Cámara de 
Diputados, por aprecia.ble mayoría, decla
ró que habia lugar a ella, y en cumplimien
to a lo est8lblecido en la 'Garta Fundamen
tal, design6 una comisión f.ormada por tres 
de sus ,miembros pa,ra qU€ la fo:rm'alizaran 
y prosi.guieran ante el Honorable Senado. 

En cumplimi€nto a este 'acuerdo y en re
presenta,ción, en consecu~ncia, de la Oáma
ra de Diputaclos y de la Comisión desig
nada, solicito del Honorable Senado que, 
ejercitando, a su vez, la atribución exe1usi
va que le confiere el artículo 42 de la Gons
tituci6n :Política del E~tado,conozca de 
esta aC'lls'a,ción \' resolviendo como jurado, 
declare qne el ~eñor, }lillistro (1 el Int:-rior, 
aéusado. do]] Guillermo. LabarC'a, es elllpa
ble de los delitos de atropellamiento de las 
Je,n>,; ~- (1(' !l:¡]¡N!,I:, d'jnclo "i'l ~5('''nci(;11 

Acusación 

Su texto ya está en conocimiento de loS' 
señores Senadores. 

Se acusa al ,Ministro, señor 1.'abarca, por
que en la ele,cción extrao,rdinari,a d'e ¡Sena
dor, verificada recientemente en la3.a agru
pación provincial de Aconca.gua y Valpa
raíso, se impidió el libre ejercicio del su
fmgio por medio de 1 a vio lencia, 1 as ame
nazas y ],1 presión de turbas organizadas 
expresamente con ese Ü'bjeto, actos qUe se 
ejecutaron ante la presencia ele' las autori
dades administrativas, sin que éSlt'as toma
ran mrclidas de ninguna es'pecie 'para pre
venirlas ni impedir sn repetición, como lo 
ordena. expresamente la ley. 

La Cámara de Diputados, después de co
IlOC2r todos los antecedentes probatorios. 
qlH' logró reunir la Comisión que se des.ig
IlÓ para investi'gar estos hechos,cons,ideró 
que existían pruebas suficientes para prose
guir la acusaeión ante el Hono:rable Sena
do. 

I.Ja Cámara,collsciente de la grave r€s
]lollsabilir!acl histórica qUe le corresponde, 
dió a e~!ta aeusación toda la trascendental 
importancia que tiene. 

Considero que los atropellos, vejámenes 
y crímenes cometidos contra gran número 
de ciudadanos electores, qUe participaron 
o debieron participa.r en la lucha elecciona
ria, eonstituye un g'rave atropelloia la [i. 
bertad de sufragio, base fundamental del 
sistema democrátieo d-e Gobierno. 

Comprenden los representantes de la otra
Cámara legislativa que sin libert'ad de su
fragio no es posible la vida democrática_ 
Que si no s'e reaceiona enérgica y virilmen
te ,contra el :;;istema de violencia y atrope
llos qUe han caracterizado,a las últimas 
el ec(·iones extraordinarias efectuadas du
t'ant2 estos dos años elel actual 'Gobierno,. 
Itabrú que reeOl1ocer, forzoslamente, que no 
puede /Subsistir la democracia. 

En defensa de la libertad electoral y de 
lalS im,titltciolleS democráticaí'> €S indi~pen
sabl~ que el principal culpable de los ver
gonzosos a tropel] Os cometidos en la elec
eión regi{~ll pa>:ada, sea ca"iltigar1o por el ve
"erlieto tie esta alt8 rorpol'(1rión, 
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Anteced~ntes 

Al "er e~tndiada esta acusación en la Cá
mara. de Diputados, tuvo esta oportunidad 
de estudiar import.antes antecedentes pro
ba to'rios, que responsabilizan al señor Mi
nistro del Interior, don Guillermo Labarca, 
de la violencia desencadenada -el día de la 
elección, q lle impidió a la ciudadanía el li~ 

bre ejercici.o del sufragio. 
De este estudio apare-ce -que -el señor Mi

nistro acusado intervino en ·el adoel eccio
nario del 17 de noviembre último en favor 
del candidato del Frente Popular en dos 
forma.;.; distintas, pero que conducían al 
mismo fin: a) Por medio de acto]s directos 
y positivos yb), por medio de actos indi
l'ectos. 

Actos de intervención directa 

E~t()" actos, aunque anteriores. a la elec
eión, fueron considerados por la Cámara 
ponlue éUoscontribuy-en a formar concep
to má" acabado de los Ihechos en que se 
funda la acuslaciól1, y po-rque están íi1tima
mente ligados ~ol1el plan de violencira 
pue~to en práctica el día mismo de laelec 
ción. 

t' no de los testigos, al declarar, ante la 
Go¡nisión afirmó, entre otras· cosas, que él 
había denunciadopúblicamen.te la partici
pal' i/m directa del señor ,Minis'Ü'o del In
terior en los trabajos electorales elel candi
dato menciollado, y puso a disposición de 
la comisión una inforl1lación de crónica del 
diario "L,a Hora", cuya estrecha vincula
ción al señor Ministro acusado nadie puede 
desconocer. 

Esta información dice lo siguiente: 
"Nueva ~eunión con el señor ICruzat.-A 

las 1<9 horas, se reunieron en el local de la 
.Junta Central los mi€mhrog- de la mesa di
recti'\'1a, los comités parlamentarios, el can
didato seño.r IGmzrart:, el Ministro del Inte
rior, señor IJaharca, los delegados a la Jun
ta :(:entral por Aconcagua y ValparaÍ:s'Ü y 
los Diputados de esa zona. _Secontinnó tra
tando laeumpaña electoral a iniciarse: y s,e 
adoptaron importantes acu€rdosl'. 

La participación del Ministro del Interior 
en reuniones 1l0líticas, en un club político, 
con Hno de los ran(lic1atos en lnc-ha. es el 

más funesto de los antecedentes que ha po
dido sentar -el señor -Gabarca. Este funcio
nario, llamado por la rey a presidir el acto 
electoral qn·~ be iba a desauollar, estaba 
moral y legalmente otligado a guardar la 
má>l _absoluta imparcialidad y, en este caso; 
al asistir a. esa. reunión, no guardó siquiera 
las apariencias de prescindenCia electoral. 

iLos sepores Senadores que me escuchan) 
deben apre·ciar los hechos en concienóa. 

¿ Puede alguiell dudar que en esa rt'unión, 
a la que concurrió cl -candidato señor Cm
zat, el :señor ':.\1inistro del Interior no tomó 
conocimiento del plan de -violencias que el 
día de la €lec~ióll He iba a dE'sencadenar en 
contra del eledorado. partidario de don 
Benjamín Matte? 

¿Puede dudarse que en esa reUl1lon polí
tica 110 se trató lo rela-cionado con la or
ganización de las milicias populares y de 
las "ligas contra el coh€-cho" a 'que pÚ'bli
{~,amente se referían los diarioS' del Go bier
no? 

Dejo entregada la res'puesta a la cOlll'ien
cia de los hmiorabl€s Senadores. 

Para. nÜlSiotros, es indudable -qu{' el señor 
Ministro dé! Interior tom'ó eonolcimiento de 
la forma cómo ihan a aduar las milicias 
populares y las "hgats contr'a el cohecho?'. 

Siendo esta afirmación un hecho que no 
cabe discutirlo, porque aún cuando en esa 
reunióll política nada se hubiera hablado de 
estas org'anizaciones, el señor Ministro del 
Il1terior debió tomar conocimiento di' ellas 
p('r la prensa, cabe preguntarse ¿ qué medi
das adoptó el señor Ministro acusado para 
combatir esas oI'ganizaciones? 

¿ T¡nlOra acaso el señor Labarca qve estas 
milicias están al margen de la ley y que 
un deber elemental lo obliga a tomar medi
das para que no funcionaran? 

El señor Martínez (don Carlos Alberto)_ 
-¿ Acaso era legal la existencia de la Mili
cia Republicana? 

El señor Mam. - Su .señoría es jurado. 
El señor Zapeda (Diputado acusador). -

En todo caso. señor Senador, entiendo que 
uu acto ilegal no justifica {ltro. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
~Su Señoría habla de milicias ilegales. 

El señor Zepeda (Diputado acusador). -
Son ilegales y lo sostengo_ 

El señor Maza.- Ruego al señor Presi-



750 CA MARA DE SENADORES 

dente se sirva recordar a los señores Sena
dores que en estos momentos somos jurados 
y que no tenemos derecho a interrumpir al 
orador sino para hacerle preguntas condu
eentes al esclarecimiento de los hechos_ 

El señor Martínez. (don Carlos Alberto)_ 
-He hecho una 'pregunta nada más_ 

El señor Zepeda (Diputado acusador) _ -
[I)J o 5a be tampoco el funcionario acusado 
que las ligas contra el cohecho son ilega
les, porque sólo la autoridad puede casti
g:n- f' 1 cohecho en el caso de existir ~ 

Y, por último, i: desconoce acaso ei Mini;;
tro señor Ilabarca que estas organizaciones, 
en el fondo, no tienen otra finalidad más que 
violelltar por medios ilícitos al ciudadano 
elector? 

Basta imponerse de la publicación apare
eida en el diario "El Siglo", el mismo día 
(l~ la f'leccióll, para comprender el peligro 
qne'iignificaba para el libre ejercicio del 
sllfn gio la organiza ción de las milicias po
¡-JUIares _ 

COllcaracteres llamativos, decía este ór
g'allo de publicidad: "Milicias Populares pa
ra defender el triunfo" _ IJ1a falta de con
fianza del pueblo en las garantías electora
les que ofrece el Intendente de la provin
eia,· que se ,ha caracterizado por su gestión 
antipopnlar, ha movido a los trabajadores 
de la, indusÚias y a muchos sedores del 
pueblo a organizar milicias populares para 
l'ombatir el eohecho _ Ferroviarios, maríti
mos y portuarios, que todavía no encuen
tra:n sDluciónpara sus ·conflictos por la 
obra de los emboscados del'echistas: tran
viarios y otros sectores industriales han too 
mado ya medi.das en ese sentido"_ 

Pero el señor 1.abarca, lejos de adoptar 
las medidas para impedir ·esas organizacio
nes, las amparó, lleg-ando hasta el extremo 
de que camiones de la Municipalidad de 
Santiago, con el permiso correspondiente 
·.le1 señor Intendente de la provincia, sub
alterno del Ministro acusado, trasladaran 
gran número de estos elementos, que ·forma
r 1n ¡as milicias populares ,que, con laque y 
cucbillo en mano, se lanzaron contra 10<; 

partidarios del candidato señor Benjamín 
:\Iatte _ 

E"ta denuncia concreb la formuló a la 
Comisión el Regidor de la Municipalidf\d de 

Santiag{), señor Sergio Larraín, cuya decla
ración dice así: 

El señor 1.arraín- manifestó que él no> 

había ido a la elección, y que como Re.gidoT'r 
ll'lbía recibido una denuncia el día ,¡tute:s. 
del acto electoral, en forma anónima, en eL 
sentido de que camiones de la Municipali
dad serían usados para nevar gente a Val
paraíso y que partirían desde la calle Na
taniel, punto en el cual existe una casa 
arrendada por don Astolfo Tapia, Regidor 
'iocialista, easa en la cual no vive y que -~& 

nn ('entro político. 
Aihdióque se había trasladado a ese si

tio y qué había visto a muchas personas con 
paquetes y maletines, 'que estaban esperan
do desde muy temprano, hasta ·'que llegaron 
dos camiones; el G. 'S _ 50 Y 'el G. ,s. 5:8, a 
1,lS que subió más gente que la permitida por 
la (:apacidad de los camiones, y que, como 
no estaba seguro de que éstos fueran efec
tivamente de la Municipalidad, pidió por 
telrfono. a la Brigada del Tránsito que los. 
identificaran, con lo cual pudo establecer 
(Ine eran de la IMunicipalidad. En vista dE' 
esto, siguió a los camiones, y antes de lle
gClr a Marruecos ,,-e adelantó a ellos, y pidió 
en la Tenencia de Carabineros, en su cali
dad de Regidor, que los detuvieran, por 
cuanto ib~n sin autorización y fuera del ra
dio de la ciudad _ Agregó que los camiones 
fw?ron detenidos por el teniente C{Jrrea, 
qnien los dejó continuar el viaje, porque ex
hibieron un permiso del Intendente de la 
provincia de Santiago, señor Vergara Mon
tero, para hac-er recorrido fuera de Santia
go en eS8S días, ante lo cual él no pudo ha
cer nada más y regresó a Santiago, dando 
cuenta a la prensa de lo que había presen
ciado, lo -que motivó una declaración del In
tendente, en el sentido dequ-e él no había 
podido negar el permiso solicitado, por cuan
to los camiones ofrecían las seguridades 
necesarias para el viaj e _ Expresó, en segui
da. que -el respons,able de todo ef'lto, era el 
Alcalde de ,santiago, a ,quien interpeló al 
respeeto en una sesión de la Municipalidad. 
habié~dose éste disculpado, diciendo 'que los: 
obreros municilúles le habían pedido los 
camiones para pasar un día de playa; pero 
que en la conciencia de todos, aún de los. 
propioR partidarios del señor Alcalde, esta-
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ba de -que eso -era falso, porque si ese hubiJ-
1'a sido el objetivo del viaje, no habrían par
tido los ocupantes de los camiones, vivando 
al. eam de footba11 de la Universidad de Chi
le, fingiéndose así deportistas, por cuanto 
si lo hubieran sido, se habrían ,quedado es::;, 
noche en ,Santiago, para presenciar el match 
que ese equipo sostuvo con la Universidad 
Católica. 

Agr.egó que dentro de lo que él había vis
to en la Municipalidad, todo esto era un pro
cedimiento digno de la mayoría, toda vez 
que no hace muelio, uno de los Regidores 
iz-quierdistas mandó·¡hacer a Jos talleres mu
nicipales, palos de luma para contrarrestar 
el comicio de protest~ contra el comunismo, 
organizado por la Derecha, en el Parque Cou
Riño. 

Terminó expresando que, efectivamen
te, hay un plan de apoyo al izquierdismo 
dentro de la Municipalidad, y a ello obe-

. deció el viaje de los camiones, lo que cons
tituía un acto de intervención electoral; 
pues en esos vehículos había podido ver, 
en Marruecos varios casos de los matones 
típicos. 

Cabe todavía agregar que estos camione3 
estuvieron· en Val paraíso y no en la playa, 
y están fotografiados en la ciudad mien
tras sus ocupantes, trasladados con ampa
ro del Ministro del Interior actuauan' en 
la forma que se sabe, en la elección del do
mingo 17. 

Conviene anotar que la autori7.ación del 
¡:;eñor Intendente es precisamente para los 
días 16 y 17 y en ningún caso se trat"a. d.:! 
camiones que por razones del servicio h11-
bieran de hacer viaje8-' habituales fuera de 
la comuna a cuya MunicipaliCilld pertene
cen. 

Intervino también el ~r;nistro del Tnte
rior a fayor del candidato frentista señor 
CrlJzat ,aJ permitir que, por intermedio de 
la radio oficial del departamento a S11 car
v.o. se hiciera desembozadp pronaganda a 
fav0!' de c~te candidato. olvidando qne era 
inelurlible deber que ese !'lervici0 de comu
nicación no fu~rR ~mpleado COn finN; de 

'pr0naf;ancla partidista. 
P~ro la aetitud del !'leñol' Laharcil no se 

'limitó a nermitir E'I nso inor.bido (l n eRe 
servicio del Estado. a favor del candidato 

frentista. Fué más allá en su afán desme
dido de favorecer al señor Cruzat, obstacu
lizó e interrumpio la radiodifusión de los 
discursos que se pronunciaron en el acto 
de la proclamación del candidato de opo
sición, don Benjamín Matte¡ atropellando, 
en esta forma, el sagrado derecho que ti e- ' 
nen los ciudadanos para hacer libremente 
su campaña en favor de uno de los candi
datos en lucha. 

Todos estos hechos fueron oportunamen
te denunciados al Gobierno; pero estas pro· 
testas de nada valían ante la resolución in
quebrantable del señor Ministro acusado, 
de ampararla candidatura frentista. 

y mientras todo ~sto sucedía, nada hizo 
el señor Ministro del Intarior pOr detener 
la campaña de violencias e injurias desa
tada cm1tra la oposición en las concentra 
cioncs del Frente Popul al'. N' adá hizo por 
impedir que fueran radiodifundidos aque
llos discursos virulentos en que se incita
ba abiertamente al 'Crimen y a la revuel
ta. )¡' ada hizo tampoco para contener a los 
desbordes de la prensa de Gobierno que, 
C0n sus publicaciones, prepararon el clima 
de vi01encia del acto elecoral. 

Quien haya leído los discursos pronun
ciadOR en la concentración del Frente Po
pular de que dió cuenta el diario "La Opi
nión" de Val paraíso, el 17 de noviembre, 
no acierta a explicar cómo pudieron los 
repres~ntant8s de la autoridad tolerar tal 
cumulo (le infamias. 

A nuestro jnicio: el señor Ministro del 
111terior es responsahle de, esta campaña, 
porque permitió que estos discursós incen
diario~ fueran ra(liodifundidos. y' es res
ponsable tamhién porque no adoptó medi 
da alg'una conducente a reprimir E'stos ex
CE'SOS indig:no~ de un país eiyilizado. 

Los antecedentes expuestos, revelan ef 
elima de violencia en que debía desarrollar
s;e el acto electoral. Se cumplió en ·esta for-, 
ma, la primera etapa del plan organizado 
por el Frente Popular, para atemorizar ftr 
pledorado partidl1r10 de la can!iidatura de~ 
señor Matte. 

Se dió en esta forma el primer golpe a la 
1 ibertad de sufragio. Los pl1rtidarios il el 
Cilll0id'ato de oposición quedaron expresa· 
mente notificados por las publicaciones de 



CArl\IARA D~ SEKADORES 

los diarios de Gobierno pOr la radiodifu
'sión d~ los discursos pronunciados en las 

concentraciones' del Frente Popular, que 
serían ellos aplastados por las milicias po
pulares. 

Frente a estos hechos y desentendiéndo· 
se de la manifiesta complicidad que en ta
les actos tuvo el Ministro del Interior, ca
be preguntarse i qué medidas adoptó el Se
cretario de Estado señor T1I1harca? Escu
('hemos su defE'llsa: 

"El Ministro envió a los IntE'ndentes y 
Gobernadores y autoridadE's de su depen 
dencia, instrucciones precisas y terminan
tes para que procurasen (xtrE'mar su celo 
a fin de evitar c'ualquiera dificultad". 

Para este objeto y después de una en· 
trevista ron el Prefecto-jefe de Carabine· 
ros de Valparaíso, resolvió que actuaran 
en las diversas comunas donde se iba a 
efectuar la elección, el mismo nÍlmero de 
carabineros que habían actuado en elec
ciones anteriores "ya qüe, por lógica ana· 
logía, dehían ser suficiente, pues no había 
ningnna razón que indujese a modificar la 
norma esta blecida " . 

Estas fueron. según propia confesión de! 
Ministro acusado, . las únicas medidas de 
previsión que adoptó para g'a:rantizar la li-
bert.ad de sufragio. . 

Esta confesión del señor Ministro IJabar
ca es antecedente que por sí ~olo' prueha 
su' manifiesta culpabilidad en los bochor
nosos sucesos acaecidos el día de la elec
ción, 

Con este espontáneo' reeonocimiento del 
funcionario acusado, empieza lo que hemos 
llamado la intervención por medio de actos 
indirectos. 

Sabía el señor Ministro del Interior, por 
boca de los jefes de la campaña del candi
dato señor Cruzat, y por las publicaciones 
aparecidas en los diarios; de Gobierno, que 
el arma que se iba a esgrimir cmitra los 
partidarios 4e la candidatura de oposición 
era; precisamente, la violencia y el atro
pello y que para este sole fin se habían 
organizado milicias Ropulares que, con el 
pretexto hipócrita de eombatir un supues
tO cohecho, se iba a entregara una tarea 

delictuosa de impedir la li.bertad de sufra
gIO. 
. Sabía el íleñor Ministro del Interior que 
ya en otras elecciones complementarias 
efectuadas bajo este Gobierno, turbas es
tacionadas frente a las secretarías de los 
candidatos de oposición, habían vejado en 
toda forma a los electores partidarios de 
estas candidaturas. 

Dehió comprender el Ministro del Inte. 
rior que en una elección complementaria 
se requiere fuerza pública más nUmerosa 
que en una ele13ción general, porque la 
primera eongrega mayor afluencia de per
SOllas y electores. Un elemental deber de 
previsión lo obligaba entonces, a enviar 
refuerzos de carabineros a los lugares en 
que se iba a desarrollar el acto eleetora1, 
a fin de eÍ1mplir Con la grave responsabi. 
lidad que pesaba a su alt3. investidura d~ 
garantizar la pureza del acto electoral. 

Pero el señor Ministro acusado, que ha
bía cOllnlrriclo el una reunión política en 
que se eonsideró la forma cómo se desarro
lla ['ía la eampaña eledoral, sabí'i perfec
tamente bien que, el plan acordado por la 
direetiva frentista, 110 !;.abría podido des
arroparse en presencia de fuerza pública 
suficiente, porque las autoridades que es
taban a cprgo de éstas, y que dependen del 
Ministro del Interior, no habrían tenido el 
pretexto ele excusarse con falta de fuer
za púhlica para no acoger los justos re ch
mos que los representante,,; de la candida
tura ¡¡[el señor Matte les formularon reite
radas veces el día de la elección. 

Para el triunfo de la candidatUra del se
ñor Cruzat, era necesario que se apostara 
en lfl~ comunas escaso número de carabi
neros ya que, en esta forma el control de 
las calles se entregaba a las turbas comu
nistas. 

La culpabilidad mayor del señor Minis
tro don Guillermo Labarca, como lo demos
traremos en el curso de ;l1uestras observa
ciones e¡;jtá enha:ber enviado .escas!lt 
fuerza pública a los lugares en que debía 
efectnarse la elección, con conocimiento de 
que se habían orgallÍzado miliciaspopula
res, al margen de la ley, que atentarían, 
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con todo género de violencias, contra los 
eledores del señor Matte y que harían im
posible se cumplieran las disposiciones de 
la ] ey de Elecciones, que garantizan la li
bertad de sufragio. 

Esta actitud del señor Labarca constitu 
ye una franca intervención indirecta en 
favor de la candidatura del señor Cruzat, 
ya que el). esta forma, al disponer el envío 
de escasa fuerza pública, permitía que se 
consmnal'a el plan de violencias organiza
do por la directiva de la c:mdidatura fren
tista. 

Acto electoral mismo 

Para el mejor desarrollo de nuestras ob
servaeiones, es conveniente analizar lo re
laeionado con el concursO que debían pres
tar laq fuerzas militares y navales para el 
mantellimie'nto del orden público el día 
mism o en que se efectuó el acto electoral. 

11i honorable colega, Diputado don Julio 
Pereira, al sostener en la Honorable Cá
mara tie Diputados la procedencia de la 
acusación, analizó la form::t anormal como 
se constituyó la jefatura de la plaza de 
Valp8raíso que tendría a su cargo el con
trol (le las fuerzas militare..; y navales apos
ta'das en las comunas en ql1e se iba a des
arrollar la elección. 

J.lanifestó el señor Pereira, 10 siguiente: 
"Efectivamente, Honorable Cámara, el 

Almir:mte señor Allard, se hizo cargo de 
la Jefatura de la Plaza y dictó la Orden 
número 4, inspirada en sanos propósitos 
de respeto y garantías para todos y en
cuadrada ,en las disposiciones legales vi
gentes. 

¿ Pero qué ocurrió de~pués? ¡, Se iba a 
cumplir lealmente la Ordéll de la Plaza nú
mero 41 Esta orden correcta y legal, ¡, re
sultaba perjudicial para los intereses de 
la candidatura del Frente Popular? 

Se ha denunciado ante lo, Comisión el he
cho de (Iue el candidato oficial había pr6-
testado ante la Intendencia del cOlüenido' 
de esa orden por considerarla gravemente 
perjudicial para su candidatura. 

En todo caso, por rara coincidencia el 
Almirante señor AlIard, en la mañana de 

la elección, delegaba el mando de las fuer
zas. 

Es así cómo el Contraalmirante don Car
los ,J ensen en comunicación enviada al In
tendente de Valparaíso, le manifiesta: 

"Tengo el honor de poner en conocimien 
to de US. que el suscrito recibió la' orden 
por intermedio del señor Comandante en 
Jefe de la Armada, de hacerse cargo de 
las fuerzas de ValparaÍso y Viña del Mar, 
a las 11 horas del domingo 17 del presente, 
COn motivo del acto eleccionario que se 
desarrolló en esa fecha". 

Resulta, pues, comprobado que hubo 
cambio de jefe y que el nuevo jefe le dice 
al Intendente "que recibió orden por in
termedio del señor Comandante en Jefe 

de la Armada". 
Esto no podía ser sino, por su interme

dio ya que debe seguirse el conducto regu
lar, pero si hubiera sido orden del propio 
Comandante, de asesorar1e, no habría dicho 
C"por intermedio", sinD "de 'orden del se· 
ñor Comandante en Jefe". 

¿ De dónde venía esa orden? ¿ Y por qué 
se dió? 

La Comisión ofició al respecto al señor 
Ministro de Defensa Nacional y he aquÍ 
su respuesta: 

"En conformidad a lo dispuesto en el 
DecretQ Supremo número 1,104, de 3G de 
junio de 1932, la Jefatura de la Plaza de 
Val paraíso recaerá por disposición del Mi-' 
nistro de Defensa en un oficial general de 
la Armada" 

"En esta virtud, el Almirante don Julio 
Allard tomó el mando de la Plaza, proce
diendo a ad.optar todas las medidas neceo 
sarias para el mantenimiento del orden en 
el día de la elección asesorado por el Co
mandante de la guarnición, Coronel don 
Federico .Japke. Para ,ello el señor Almi
rante Allard, dictó la orden de la plaza nú
mero 4, de 15 de noviembre de 1940". 

El señor Almirante Anard de acuerdo 
COn el seilor Intendente de la Provincia, 
delegó el mando para el día 17 de noviem
bre de 1940, en el Almirante ' don Carlos 
Jansen, quien lo asumió el día 17 a las 9.30 
horas". 

La respuesta elel señor Ministro de De. 
fensa Nacional es, pues, todavía más defi-

48.-Extraord.-Sen. 
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nitiva: se nombró al señor Allard, dice, 
porque le correspondía. Tomó el mando de 
la plaza, ad"optó las medidas para el día de 
la elección y dictó la Orden de la Plaza, y 
cuando se trataba de cumplirla, o sea, e! 
17, día de la elección, "de acuerdo con eL 
Intendente de la provincia, delegó el man
do para el día 17 de noviembre, en el Almi
rante, don Carlos J ensen,quien lo asumió 
el día 17 a las 9.30 horas". 

¡Delegó, en consecuencia, el mando exclu
sivamente "para el el día 17", dice el pro
pio Ministro de Defensa, y todavía mani
fiesta que el nuevo Jefe lo asumió a las 
9.30, y no a las 11 horas como expresaba 
el señor J enseno 

Es curiosos observar, por otra parte, que 
la pregunta precisa y concreta que la Co
misión le hizo al señor Ministro de Defen
sa no' fué íntegramente contestada y ni si
quiera en su parte principal. 

En efecto, la Comisión le solicitó que in
form ara: ' , Sobre las razones que había te
nido en vista el Gobierno para cambiar el 
,Tefe de la Plaza de ValparaísD el día f7 
de noviembre, y en caso de haberse pro
ducido este cambio, indicar el nombre del 
jefe al que, en definitiva, se le confió di
cha jefatura". 

El Ministro contesta que se cambió de 
Jefe de la Plaza el día 17 e indica el nom
bre del nuevo jefe, pero nada contesta al 
aspecto principal de la pregunta de laCo
misión, cual era saber: ",sobre las razOnes 
que había tenido en vista el Gobierno para 
cambiar el Jefe de la Plaza". A esto sólo 
dice que: "el Almirante señor Allard, de 
acuerdo con el señor Intendente de la Pro
vincia, delegó el mando". Pero no dice 
por qué:' ¿ Este brusco e inesperado Cam
bio del Jefe que había dictado la Orden y 
al cual legalmente le correspondía el man
do, y el sugestivo "de. acuerdo con el In

,tendente" que había recibido la p¡;otesta 
del candidato oficial por la Orden de la 
Plaza será una me.ra coincidencia? 

}1""inalmente, en relación con la iniciación 
el el acto electoral y con las medidas de pre
visión "tomadas por el Ministro del Inte
rior", cabe hacer notar lJue la Comisión 
preguntó tam bi6n, por oficio al Ministro 

de Defensa Nacional "si las fuerzas de 
mar y tierra de las provincias de Aconea
gua y Valparaíso se encontraban o no en 
sus cuarteles". 

El Ministro de Defensa Nacional contesta 
al tenor de la pregunta' que: "El Regi
miento l\iaipo, se reintegró a su Guarni
ción en ValparaÍso ,el domingo 17 de no
viembre a las 9 horas". 

"El Regimiento "Coraceros" y la Es
cuela· de Caballería, permanecieron hacien-· 
do vida de campaña en Viñas' de Queron 
que, punto distante cinco kilómetros de 
Limache". 

Tenemos, entonces, que el Ministro del 
Interior, que. como se sabe, consideraba su
ficiente la fuerza pública, no quiso utilizar 
en momento alguno al Regimiento Maipo 
que siempre ha resguardado el orden en 
Valparaíso en día de elecciones y que, co
mo lo manifiesta el Ministro de Defensa .. 
"se reintegró a su guarnición el domingo 
17 a las 9 horas". 

Tenemos también establecido que, por la 
misma razón de suficiencia de fuerza, el 
Coraceros y la Escuela de Caballería per 
ma n ecie1':ll1 haciendo vida de campaña a 
cinco kilómetros de Limache, localidad don
de hubo inmensa violencia y. varios heridos. 

y todavía es interesante observar que na
da dice el :'linist1'o de Defensa de la mari
nería de nuestro buque insignia el "\Almi
rante Latorre", que fué enviado a Papudo, 
en circunstancias que era notDria la neeesi
dad de 'que el día 17 hubiera permanecido en 
Valparaíso y se hubiera utilizado su tropa 
de desembarco. Seguramente procedió asi,. 
dada la enfática y oportuna medida de pre
visión tomada por su colega del Interior, Se
gún propia declaración, en el sentido de exi.s
tir fuerza pública suficiente para asegurar 
el orcl2n, la libertad del sufra O'iD v la trall-
quilidad pública. '"' . 

En la elección complementaril de Cautln 
se trasladó a la zona electoral la Escúela 
~le Carabineros; en esta oportunidad no só-
1 () no iC 11 eyó ningún refuerzo desde' fuera, 
sino qne las fuerzas regulares y la dotación 
'leJ'nUllrllle ele las proyincias afectadas por 
la elección no fueron utilizadas, Ullas deján
dolas en su cuartel, como el, :'laipo, otras, 
haeirnrlo1es hacer vida de campaña, y otros 
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sacándolas de su base y donde eran, más 
" que útiles, indispensables, para ser llevadas 

de paseo, como -las del "La torre" . 
82 ne(·esitaba dejar el campo libre a las 

Ligas que el señor iMinistro amparó en su 
organización y en su traslado, y así se hizo. 

,son numerosas las declaraciones de perso
nas imparciales y verídicas que llevaron al 
convencimiento de la mayoría de la Cámara 
de Diputados que durante el acto electoral 
Jos partidarios de la candidatura del señor 
}Tatte fueron blanco de todo género de vio-
1 encías y atropellos de parte de las turbCls 
(~ol1lunista~ organizadas, especialmente para 
torcer' la libre voluntad de loselectoreg. 

El mét{ldo de acción fué uniforme. Des
ele temprano, las, secretaria'l qu·e tenían a 
su cargo los trabajos electorales del candi
elato' de oposición, fueron prácticamente 
bloqueadas por estos elementos que, con la
que y cuchillo en mano, amenazarün y gor
pearon a los ciudadanos que, libremente, 
quisieron llegar a sus locales. 

Ilas calles 'que daban acceso a las mesas 
receptoras del sufragio se vieron todo el día 
repletas de estas turbas que se encargaban 
ele cometer todD g'énero de violencias contra 
aquellos electores que desde sus casas y sin 
concurrir a las secr,etarías, iban a cumplir 
con un sagrado deber cívico. 

La acción delictuosa de estas turbas no 
se concretó únicamente a golpear despiada
damente a pacíficos ciudadanos, sino que 
llegaron hasta el extr,emo vergonzoso de re
gistrarles sus ropas y cambiarles las cédula 
que llevaban para sufragar por el señor }i[at
te, por otra del candidato señor Cruzat. Pa
ra asegurar el resultadü que ellos perse
guían, vigilaban a estos electores ha,ta cer
ciorarse -que sufragaban por el candidato 
frentista. 

IJa abundante prueba testimonial rendida 
por los parlamentarios y ciudadanos que 
prestaron declaraciÓN ante la honorable Co
misión, prueba también el hecho de que 
cuando éstos requirieron de las autoridades 
el auxilio de la fuerza pública para hacer 
'cesar la, violencias, atropellos y vejámenes 
qne las turbas y aglomeraciones de personas 
ejercitaban contr-a los electores del sellar 
:\latte, estas autoridades no cumplieron con 
,:~ c1ebe'!' de impedir h ácción c1elictuusa de 

esas turbas que coartaban el libre sufragio 
, de lo~ electores. 

Estos mismos hechos están también am
pliamente corroborados por más de un cen
tenar de' declaraciones de testigos, presta
da, ante Ministros de Fe, en las que ciuda
danos elect{Jres con derecho a sufragio, han 
declarado 'que el día 17 del mes pasado no 
pudieron sufragar debido a la violencia que 
las turbas ejercitaban en su contra en las 
diferentes comunas en que hubo elecciones; 
v otr08- han declarado que por los' mismos 
motivo" fuertes amenazas de palabra y de 
hecho, se vieron obligados a votar por ¡·l 
candidato señor Cruzat, para evitar ser v~
jados. 

,Cnalquierade los señores Senadores que 
desee forma;se plena conciencia de los he~ 
chos por mí afirmados, puede, fácilmente 
hacerlo imponiéndose de las actas de la :Co-

iión inv·estigadora, que contienen las de
"laraciones de los testigos á que he hecho re
ferencia. 

En esta üportunidad, y dado el tiempo dG 
que dispolngo, me limitaré únicamente a 
d'lr a conocer al.gunas de ellas. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Per
mítame, señor Diputado. 

Solicito acuerdo de la Sala para sus 
pender la sesión por veinte minutos. 

AccrdadQ. 
-Se suspendió la sesión a las 5.15 P. M. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó 'la sesión a las 6 p, M. 

AOUSACION CONTRA EL EX MJN1ISTRO 
DEL INTERIOR,SEÑOR LABAROA 

El señor Bravo (Presidente). - C{)nti
nú't la sesión y con la palab~a el honora
ble Diputado señor Zepeda. 

Puede hacer uso de ella Su ,Señoría. 
El' seI10r Zeped'a (,Diputado acusador J . 

Como expresaba al término de mis observa
ci-cllles en la Primera Hora de esta 'sesión, 
,es necesario dar a conocer a los señores Se
nadores algunas de las declaraciones pres
tadas ante la Comisión 'que designó la Cáma
ra de' Diputados y que conoció esto'S antece
dentes. Es necesario hacerlo porque en es-
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ta forma lDS señores Senadores podrán apr~
ciar cuán inmensa fué la violencia desenca
denada el día de la el·ección. 

)Ie referiré, en primer lugar, a hechos ocu
rridos en la cil1Clad de San' Felipe ;r a la (le
claración prestada por don Alfonso Bulnes. 
Dice 83te señor: 

"Estaba en la secretaría situada a distan
eia reglamentaria y a menos ele tres cua
dras de la Intendencia. 

"Desde las primeras horas ele la mañana 
hasta las 9 y media, reinó orden completo 
en sus inmediaciones, y a la59 y media es
ta ba llena de electDres que acmlían a soli
citar las indicaciones necesarias para dirigir
se a votar. 

"A esa hora apareció enfrente de ella un 
agitador profesional, de apellido Palma, que 
luego convocó a su alrededor Ulla turba de 
apariencia siniestra, pero que permaneció in
activa; hasta que engrosado el número y 
ha biendo llegac1ü un señor de apellido Ij·a
baste, que, según me dijeron, es candidato 
socialista o comunista a Diputado en las 
pré.ximas elecciones, d·emostraron frente a 
frente de la puerta de la secretaría, una ac
titud amenazante e insultante; sin interrup
ción y enlas formas y el lenguaje má, gro
sero a todo el que entraba o salía de la se
creta ría. Había de g.uardia un capitán de 
CarabinerDs, sonriente y complaciente e im
pa~:ible ante los reclamos de los' atacados, y 
un soldado a sus órdenes. 

"Al presenciar este desmán irritante y re
pugnante, me dirigí a la Intendencia, y des
cribí la escena al Intendente' Carmona, pi
diéndole garantías. El señor Carmona, ro
deado de autoridades locales, de parlamen
tarios y de vecinos locales anunció ·que man
daría a un mayor de Carabineros a reprimir 
el desorden. Cuando llegó el mayor, habló 
con L'abaste y con la turba, y se limitó a 
decirles que debían circular, que estaba pro
hibido estacionarse, todo esto ·en forma CD
medida. Labaste gritó a sus secuaces: "Ca
maradas, nadie se mueve de aquí; circule
mos, porque así lo exige la autoridad, pero 
no nos mover·emos frente a' esta cueva de 
ladrones". 'rodo esto en presencia del ma
yor que fué a poner orden y del capitán 
de'iel'vicio permanente. Y así lo hicieron; 
desde las 9 y media ele la mañana y hasta 
la hora de terminarse la elección, la turba 

se paseó en un espacio de 10 metros fren
te a la secl'etaría sin cesar su gritería, sus 
insultos y sus amenazas. 

, 'Las calles de acceso a la secretaría del se
llor )íatte quedaron bloqueadas, porqu€ en 
una etifluina, la que estaba inmedutametl
te vecina a la secretaría, se movía esta tur
ba, y en la otra esquina se a·pastó otra que 
insultaba, pegaba y despojaba de todo lo 
,que llevaban en los bolsillos los hombres 
modestos e indefensos. 

, 'Desde las primeras violencias, la secreta
ría se vació del electorado que la llenaba, 
y permaneció vacía hasta la tarde,por el 
estado de atemol'ización que reinaba en la 
ciudad. 

"Todo esto, repito, a dos cuadras y media 
de la Intendencia de la provincia. 

"Al ver que la garantía ofrecida por el 
Intendente en la visita de un mayor de 
Cara bineros había sido una mem comedia, 
volví él: la Intendencia a reiterar nuestra 
petición de garantías. Dij€ en ese momen
to al señor ·Carmona, ante buen número de 
testigos y frente a la Intendencia en don
de estaba de pie: '\Perdone, :;;eñor Carmona, 
qU€, a pesar de la estima.ciónque siempre 
le .he demostrado, tenga que decirle ante 
testigos que usted está presidiendo una elec
ción vergonzosa, una simple mascarada". 
Le agregué qU€ la intervención del mayor 
de 'Carabineros había sido un triste episo
dio de, tal mas1carada, y entonces el señor 
Carmona me dijo que iba a mandar al co
mandante de Carabineros. 

"Fué el comandante, y se repitió la triste 
e inútil escena anterior: la turba s,iguió pa
seándose impune e insultando como antes. 
1'atn1'a1mente, no me presenté para repetir 
las ridículas g'€stiones de petición de garan
tías, y no yolví m&,; a la Intendencia. 

"La turba apostada en la otra esquina se
guía bloqueando el paso y hasta prosiguien
do a carrera tendida, 11as'ta alcanzar a la 
Plaza, donde se encuentra la Intendencia, 
a los modestos simpatizantes del candidato 
de oposición, a los que pegaban cobarde
mente. De ese mismo grupo de despojos de 
la sociedad, recibí los epítetos de "sinver
güenza y explotador del pueblo". Yo que
rría que los que deseen formarse una opi
nión jnsta de mi ·t113to con los trabajado
res, fuesen a ¡San Felipe y oyesen lo que 
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muchos dicen sobre la forma amplia en que 
he pagado siempre mis salarios y sobre el 
trato respetuoso q1,le en mi propiedad reci
be el trabajador. Estos insultos los recibí 
dos veces en el día a cuadr'a y media de la, 
In tenden cia, pero me pareció irrisorio dar 
cuenta de ello al Intendente. 

"lConoy.,co muchos nombres de obreros gol
peadDs, 'heridos y aun sé de muertos cuyos 
nombres no se han dado; pero callaré in
flexiblemente los de aquéllos, porque sé que 
ellos ansían no s'~r nombrados para evitar
se futuros desmanes. 

"Asalto a la secretaría Matte.- A la una 
y media de la tarde, estando en ella don 
AbE'lardo Pizarro y uno o dos' compañeros
de trabajos, la turba ya descrita intentó un 
asalto a la secretaria: empezó por disparar 
una piedra que tendió aturdido en el suelo 
a uno de los; acompañantes del señor Piza-
1'1'0; en seguida la turba avanzó hacb el 
local. Ante la amenaza inminente de aque
Uos forajidos, cogió el señor Pizarro un 
revólver y disparó al ,aire; la turba 6e ame
drentó y, al retroceder, apro'vec:hó el señor 
Pizarro para trancar las puertas, y ,acudió 
al teléfono a pedir al Intendente qUe se 
trasladaSe a ,comprobar lo ocurrido. El In
tendente llegó, y rogado por el señor Piza
rro de entrar a la secretaría a imponerse 
de los incidentes, se ex<cusó con la razón 
de que la autoridad no podía penetrar en 
un recinto político, y agregó que él venía 
solamente porque allí se había dispar/ado un 
tiro, aunque sin consecuencias. 

"Vista lá negativa del Intendente a ocu
parse de otra cosa que del balazo dado en 
legítima urgente defensa, dijo el señor Pi
zarro al .señor lCarmona, "ya que el Inten
dente ele la provincia no quiere averiguar 
el incidente ni los desm'anes de·la turba, yo 
ruego al caballero, a don Adolfo ,Carmona, 
a quien tanta amis,tad le brindé y a quien 
sel'yí e11 toda la medida de mis atribucio
nes cuando yo era Intendente,que sepaco
rresponder haciendo justicia. El señor Ca'f'
mona replicó: "U~ted está muy nervioso, 
don Abelardo ",y se retiró. 

"Otro incident'e del bloqueo callejero. -
"A las once más o menos apareció en la es
quina donde vociferaban las turbas un di
rigente radical, don José Victor L,emus, 
~{artillero Público de San Felipe. Me liga-

han a él superficiales, pero buenas relacio
nes, y hasta en alguna ocasión procuré ser
virle. :Con est06 antecedentes, me ace~qué a 
él y le dije: "j qué vergonzosa manera de 
presidir elecciones la de ustedes [", "Esta
moiS evitando el cohecho, don AHons'o", me 
res'Pondió. "1\0 es v-crdad le dije; lo que es
tán haciendo es impedir la elección honra
da". ,sabía yo, al dirigirme a él, por habér
melo referido uu joven Lara, de Santiago, 
que ayudaba en la elección, que el señor 
Lemus lo había, tomado en la calle por uno 
de los agentes de Investigaciones, le pre
g'mltó si era esa su calidad, y el joyen, cu
rioso de 10 que o,curriría, le contestóafir~ 
mativamente, "Retire a todos sus compañe
ros d,e las calles, le dijo el señor Lemu6', 
porque desde este momento 6e hacen cargo 
del orden las brigadas radicales", "¿Es una 
orden?" preguntó el señor Lara, y el señor 
Lemus le respondió: "¡Sí, ,es, una orden". 
'Cuando el señor Lemus me dijo: "Estamos 
im pidiendo el co'hecho", ignoraba yo algo 
,que supe después: la existencia de vales 
para votantes del Frente Popular, firmados 
por el señor ILemus. De uno de e6tos vales 
tengo dos testigos irrecusables: don Arturo 
PDlanco y un joven Castro". 

"Vejámenes a don Arturo Pola.nco.- El 
señor Polanco es un hombre de edad avan
zada y de salúd escasa. Estaba enferm9 en 
cama el día de la elección, y sólo pensaba 
levantarse para acudir a votar. Es un hom
bre ejemplar de la sociedad sanfelipeña y 
una es'pecie de patriarca local, a quien todos 
tributan respeto. Llegó a su casa en la ma
ñana un obrero a ,quien suele o.cupar, y tras 
de él se presentó un agente de Investiga
ciones reclamando a un borracho que allí 
había entrado. Borrachos circulaban en no 
escaso nómero en las calles, pero ,este obre
ro movió eficazmente a los s'ervicios de or
den público. "Aquí no hay ningún borra
cho", r,espondió el señor Polanco, y adver
tido el obrero del peligro que corría, salió 
a la calle. E,n la calle .. enfrente de la ven
tana del dormitorio del señor ¡Polanco, le 
aguardaba una turba de ocho desalmados, 
que le golpearon sanguinariamente con la
que de fierro. El señor Polanco se levantó, 
Se ,asomó a la ventana y pidió piedad a los 
asaltantes. Estos le contestaron ,Con todo 
género de desvergüenzas y canalladas, y le 
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agregaron: Viejo tal por cual, si pones un 
pie en,la ,calle te sacamos la ... 

"E;], grupo ,g,e apostó en seguida en la es
quina'; la casa del señor PolaucO' queda a 
una cuadra y cuarto de la Intendencia. El 
señor Polanco pidió por teléfono a la In
tenden,cia gar.antías para salir a votar; su 
llamado reSJultó ineficaz; por mediación de 
don Abelardo Pizarro obtuvo al fin que se 
le enviasen carabineros para hacer despe
jar la esquina, y él acudió a su mesa elec
toral resguardado por sus hijos,que iban 
dis'puestos a todo. Esta casa quedaba en 
otro sector de losconüguos a la Plaz,a.". 

:Sobre he~hos ocurridos lell ¡,esta misma 
ciudad, merece citarse la declaración de 
don Abelardo Pitarro Herrera. 

A ccíntinuación voy a leer una declara
ci(m de don Abelardo ,Pizarro, que dice 
así: 

"Y o, Abelardo Pizarro Herrera, domici
liado ~n :Mercec1 } 3'8 de esta ciudad, ciuda
dano €lector, inserito en la Sección Prima
ria llúmero HJ:3, declaro: 

"Que el día domingo 17 de noviembre 
del presente año, siendo apoderado general 
para la provincia de Aconcagua del candi
dato a ,senador clon Benjamín 1\latte La
rraín, en la elección extraordinaria de Se
nador' por Val paraíso y Acollcagua, tuve 
ücas'ión de presenciar los hechos más ver
gonzos'os en contra de la libertad electoral, 
prot,a,gonizados por grupos de individuos 
dirig'idos por miembros de los Partidos So
ciaüsta y Comunista". 

"Más o menos a las 9 de la mañana tuve 
que hacer llamar a una pareja de carabi
nel'Ü'i'l que se encontraba en la Plaza de Ar
mas, a una cuadra de la. secretaría del Par
tidoLiberal, pana que se garantizara a los 
ciudadanos el libre tránsito por canes ve
cinas a nuestra secretaría. Hago presente 
que en la noche~.del sábado 16, 'había pedido 
al s:eñoI' prefecto de Carabineros que des
tacase desde las primeras horas del día si
guiente una pareja de punto fijo en 'nues
tro. Jocal, lo que no, pude obtener por ha
berme manifes,tado el señor Prefecto que 
la dotación de carabineros en la ciudad era 
de 1'2. hombres". 

"Momentos des:pués de haber requerido 
el amálio' de la fuerza públi.ca, pedí al se
ñor Intendente de la provincia que dispu-

t;iese el envío de un número mayor de hom
bres a ,cargo de un oficial, pues el desor
den iba en aumento". 

"Tres o cuatro veces hice igual pedido 
al señOr Intendente. Una vez fué a impo
nerse de los hechos y a adoptar medidas 
el Subprefecto, otra fué el Prefecto. Pero 
las cosas seguían igual. ISe detenía y gol
peaba a los ciudadanOS que salían de nues
tra secretaría, Y. en muchos casos', además 
de la cobarde agresión, sufrieron la veja
ción de ser detenidos y conducidos a la 
Comisaría ". 

"Frente a nuestra secretaría Se había 
instalado un grupo de personas que lanza
ban toda clase de insultos y amenazas 'en 
contra de todas las personas que dirigían' 
los trabajos del señor Matte o que llegaban 
hasta allí a pedir votos o el número de su 
inscripción en el Registro Electoral. Este 
grupo permaneció hasta las euatro de la tar
de, siendo a tendido a la ,hora del almuerzo, 
a fin de que continuase en su actitud provo
cadora, por el hijo del Intendente en pro
piedad de la Provincia, el joyen Pedro Da
za, quien les lleyó diversos alimentos". 

"En un momento en que salí de nuestro 
local a pedirle al capitán de Carabineros, 
señor A vendaño, que nos diese las garan
tías que dispone la ley electoral, fuÍ ame
nazado con armas· de fuego por uno de 
esos individuos, Le pedí al mencionado ofi
cial que detu-\'Íese a. quien así me amena
zaba, lo que no obtuve; le pedí entonces 
que allanase al individuo para que le re
tirara el arma, a lo que también se negó, 
diciendo que nO la había visto, en circuns
taneias que él se había interpuesto entre' 
el agresor y yo". 

"A la una y media del día la turba que 
rodeaba nuestra secretaría, envalentonada 
por la impunidad en que quedaban sus 
atropellos y por el amparo que le presta
ba la autoridad, trató de asaltar nuestro 
local, no logrando su intento por la ener
gía que demostraron ·los que se encontra
ban dentro. En vista de este nuevo atro
pello y del giro que tomaban las cosas, 
llamé por teléfono al señor Intendente, a 
quien impuse de los hechos que acababan 
de desarrollarse, y le pedí que ya que no 
habíamos tenido garantías electorales, nos 
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,die,ra por lo menos garantías para nues
tras vidas, tomando en consideración que 
.a esa hora podía considerarse terminado el 
acto electoral por la acción de la turba 
que entrababá el libre sufragio". 

"Le pedí al señor Intendente que entra
se a nuestra secretaría para que verificase 
el asalto y que unO de los nuestros había 
sido herido. Se negó a ello, diciéndome 
con cierta ironía, in~propia del momento, 
que ver heridos era papel de un médico. 
Manjfestó, en seguida, que una autoridad 
no podía entrar a una secretaría política, 
en circunstancias de que cuando lo llamé 
para hacerle esta denuncia, se me coütestó 
desde la Intendencia que el sellor Inten
dente estaba almorzando en el Club Radi
cal, donde funcionaba la secretaría del se
ñor Cruzat. Había muchos escrúpulos pa
ra entrar en ese momento a nuestro local, 
sin em bar¡:fo, en la mañana, por orden,esa 
es la palabra, d~ los dirigentes socialistas 
j; comunistas y sin autorización judicial, 
fué allanada nuestra secretaría por el Ca
pitán ele Car.a bineros sellor A vendaño, 
acompañado de dos hombres de tropa, pa
ra comprobar hechos que esos dirigentes 
imputaban". 

"Largo sería enUinerar uno a unO los 
atropellos que' ocurrieron ese día, pero 
consigno aquí un detalle de mucha impor
tancia. En el vecino pueblo de Curimón 
Sf' encontraba' como representante de la 
autoridad el Subedelegado de San Felipe, 
don Alberto Lavíll, quien, al comprobar 
los desórdenes que allí cometían grupos de 
individuos de los partidos del Frente Po
pular, y deseoso él de dar garantías, orde- ' 
11Ó a Carabineros que disolviesen los gru
pos y permitiesen la libre circulación por 
las cnlles )Jo fué obedecido y hubo de dar 
por segunda vez igual orden. En ese mo
mento el Diputado señor Angel Faiyovich 
le llamó la atención sobre la inconvenien
cia de la orden que daba, contestándole 
el señor Subdelegado que lo que hacía era 
cumplir cOn la circular elel señor .:\1:inistro 
del Jnteriol', que ordenaba a todas las au
tori.dades dar garantías; a lo que el sellor 
Faivc¡vieh replicó: "Pero, señor ¿cómo no 
es -capaz de dars'e cuenta que esa circular 
tes sólo para la exportación?" 

San Felipe, noviembre 27 de 1940. -
A. Pizarro. 

Firmó ante mí don Abelardo Pizarro.
E. AragónO. 

(Hay ,un sello que dice Notario y Con
servador de San J1'elipe, Chile)". 

A continuación lo declarádo por don Jo
sé Alberto Echeverría: 

"Una vez que se hubo retirado de la sa
la el señor J1'uenzalida, fué llamado don 
José Alberto EcheveTria;, quien dijo que 
había presenciado la elecc4.ón en San Feli
pe;.y que desde las. 9 y media de la ma-. 
ñana se había estacionado frente a la se
cretaría del señor Matte una turba enca
bezacla por un Sellor de apellido Labaste, 
que vociferaba denunciando que en esa se
cretaría se esta ba cohechandd~ y añadió 
que esa turba había actuado hasta las 1,6 
horas. 

"Expresó que esta situación produjo un 
pánico entre los electores del señor .:\fatte, 
toda vez que cuatro o cinco de éstos fue
ron golp~ados, y por este 1l10tÍ'vo nadie 
volvió a la secretaría, y los que estaban 
adentro ap.enas podían se retiraban a su 
casa. Añadió que entr\e la secretaría en 
referencia y las mesas, cada 210' metros ha
bían grupos de comunistas (que se encarga
ban de amedrentar a los votantes. 

"'En vista ele la gravedad de los. hechos, 
don Abelardo Pizarro, que era apoderado 
general del señor Matte, se acercÓ al Jefe 
de la plaza a pedirle que disolviera estos 
grupos, y el Capitán de Carabineros que 
hacía de tal, con un cinismo extraordina
rio, había contestado' que carecía de ins
trucciones para proceder en ese sentido, 
con lo cual el ambiente de presión sobre 
lCJIs eliéctores duró todo el día, Expresó, 
también, que el Intendente había presen
ciado la actitud ele Labaste, a la cual no 
le elió importancia,. porque, a iu juicio, 
ella nO importaba presión alguna, como 
quiera que eran simples palabras.' 

"Y alladió¡que en ¡San' Felipe había ocu
rrido el hecho extraordinario de que a los 
ciudadanos que eran golpeados se les lle
vaba a la Comisaría, y los agr,esores que
daban en libertad. Agregó que él había 
presenciado hechos de esta naturaleza, en 
":i o 5 oportunidades. 
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"El señor Pereira pregu'ltó al señor Eche· 
verría si estimaba que los hec'hos acaecidos 
se debieron a escas·ez o a 11egligellcia de 
la fuerza de Carabineros; a lo que el se
ñor Echeveuía contestó que si la fuerza 
hubiera ántervenid;o" por el pr,es,tigno ete 
las armas, se habría evitado todo, y agre
gó que lo único que había hecho era dar
les órdenes de circular a la gente, en un 
espacio de 50 metros, frente a la secre
taría. 

,"8e refirió tanibi~'ll al hecho de que un 
hijo de don Pedro Daza había llevado ali
mentos de la Illtendellcia a la gente que 
estaba apostada frente a la secretaría del 
señor ::\Iatte, actitud que no le constaba, 
pero que no le extrañaba, por cuanto en 
una ocasión en que él se encontraba con 
el Intendente, llegó un individuo a pedir
le que leelltregara la propaganda de la 
candida tura Cruza t, a lo que el In tenden
te había contestado diciéndole que se en
tendiera con otra persona". 

Respecto a hechos. ocurridos en Cabildo, 
manifiesta don Juan de Dios Vial: 

"El señor Vial expresó que él había esta
do en Cabildo, y desde la mañana tempra-
110 notó que había un ambiente de com
pleta violencia, en que se demostraba el 
propósito de atacar y de evitar el acceso 
a las mesas de todas las personas afectas 
a la candidatura del señor Matte, y aun 
a los propios apoderados, motivo por el 
cual habían re·queridogarantías del Te
niente a cargo de las fuerzas, las que éste 
ofreció, sin que ello pasara de ser buenas 
palabras. 

"A continuación relató el incidente que 
había dado a conocer a la Comisión. el se
ñor FuenzaLida,a'quien acompafmbaen 
el recorrido para llegar a las mesas. 

".EI señor Verdugo le preguntó si en el 
choque producido había recibúl0 alguna 
herida grave, a lo que el señor Vial con
testó que a él sólo le habían pegado, y 
que el que había quedado gravemente he
rido era -el señOr Sánchez Rojas. 

El señOr Bustos le preguntó que qnH'n 
estaba a cargo de la fuerza, y el señor Vial 
contestó que la tropa de línea estaba a 
cargo de un teniente de apellido Zañartu, 
a quien le reclamaron, como asimismo al 

jefe de Carabineros, sin que, en ningún 
momento, se disolvieran las turbas, pues 
esos oficiales s·e limitaban a parlamentar. 

. ',Como a las 12, aiiadió el señor Vial, 
(~uise ver l{) relacionado con el almuerzo 
de Su gente en las :\Iesas, y un soldado 
le impidió la entrada, soldado al cua 1 las 
turbas le gritaban que no lo dejara pasar, 
y en medio del aplauso de éstas~ se le 
prohibió la entrad~. 

"El señor Bustos le preguntó si habían re
clamado de ésto, y el señor Vial respondió 
que no, porque habría sido ingenuo ha· 
terlo. 

.A. propósito de lo ocurrido en Cabildo, el 
honorable DiputacJo señor Arellano ha te
nido a bien informar a la Comisión por ofi
cio sobre su firma, que: "es total y absoluta
mente efectivo que las autoridades y la fuer
za pública fueron reiteradamente ~'eqLleridas 
para 'que, conforme a la ley disolvieran es
tos numerosos grupos orgariizados, pero en 
ningún momento lo hicieron c·on la debida 
energía, circunstancia 'que permitió a tales 
grupos organizados, actuar con la' mayor 
impunidad y cometer toda clase de atrope
llos, et(;., durante todo el acto electoral. en 
contra de l{)s partidos del candidato sellar 
Matte". . 

"Debido al incumplimiento de la ley de 
parte de las autoridades y fuerza pública, 
numerosos partidarios del candidato señor 
:\lattefuerml criminalmente a,altados, he
rid(>s a piedra, bala y cuchillo". 

, '.2Yumerosos partidarios del candidato se
ñor:\htte, siendo ,que no contaban con nin
guna garantía y antes de quedar heridos 1) 

golpeados, se regresaban a sus hogares sin 
sufragar" . 

Y, finalmente, dice el h{)norable Dipuéa
do: "El smcrito, el mismo día de la elección, 
desde Ca b-ildo y por telégrafo, se dirigió al 
serlOr Ministro elel Interior, protestan-do de 

'la farsa de l a elección realizada. Así tam
bipll le puso en su conocimiento la ninguna 
g¿uantía que daban las autoridades a j·,s 
putidarios del candidato señor lVIatti' y 

so hre las herida, a bah ycu(;hillo". 
El honorable Diputado don Alfredo Ce,'

ch. j"forlllallClo sobre los sueesos de Clbil-
11· oficiado a la Comisión en estos tét'

millOs: "Es efectivo que en Cabild.- y Li;~'u~,. 
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tanto las secretarías del señor 11atte comO 
los lugar e,;; de acceso a las mesas, se encon
tra ban rodeadas de turbas frentistas en nú
mero aproximado de 100 a 200 cada grupo, 
qU<l insultaban, amenazaban y golpeaba'n, 
a los electores del señor J\Ia tte e impedía '1 

la libre emisión del sufragio". 
"Es efectivo támbién que las autoridades 

eran negligentes y hacían caso omiso de mi~ 
múltiple peticiones de amparo y a otras 
formuladas en mi pr,esencia. Lo mismo ocu
rría COl! las fuerzas armadas, que ni si
quiera disolvían los grupDs agresores, ni 
aún impedían las agresiones por negligen
cia .r por escasez de personal". 

"Comidero la elección de Iligua y Cabil
do enteramente viciada porque no hubo li
bertad para que los electores emitieran su 
sufragio y a veces se les privió de sus dere
chos P{J r las turbas". 

"Hubo varias personas heridas por los 
frentistas en mi presencia. A mí también ;;;e 
m e agredió a pedradas, recibiendo tres en 
ni cuerpo, tambiéns,e agredió a mi automó
'-il, quebrándole los vidrios. Esto ocurrió 
E'll Cabildo. El subdelegado de ahí, señor 
Hccared{] Arancibia, sólo lamentó esta agre
,¡r'n, ¡H~oJlsejándome a mí y amigo, que nu 
,,,?li~ramos a la calle". 

';Terminado 'este interrogatorio, se retiró 
l¡]8ala el señor Morán y entró a decla

n: r clon Francisco León. 

Respecto a hechos ocurridos en La Ligua: 
declara don Francisco León 

El señor León dijo que había llegado a Ija 
Ligua días antes de la elección y que fué 
informado que comisiones del Frente Popu
lar 'habían recorrido Valle Hermoso, Placi
lla de la Ligua y otros lugares amenazando 
a los e1ectore;; derechistas y cuando éstos 
no estaban en sus casr"'-:, amenazaban a las 
lamilias, y a,gregó que había recorrido es
tos lug'ares y pudo cerciDrarse de la e1'ecti
\~idad de estos hechos. 

El señor Rosende preguntó al testigo si 
podía proporcionar a la Comisión algunos 
'10m bres de los 'electores que fuerDn ame
nazados, a lo -que el señor León dijo que 
inmediatamente no podía; pero que, si se 

le daba oportunidad para ampliar su decla
ración, él püdía traer esos nombres. 

Añadió que él había denunciado e,tos he
chüs al Gobernador, a:l Juez y a Carabine
ros, funcionarios que nada hicieron a raíz 
de su denuncia. 

Expresó que toda esta maquinación la 
dirigia el regidor comunista, don Juan Yar
gas, quien había estado a cargo de las ma
sas antes y el día de la elección. 

El día sábado este regidDr anclabe en ca
miones con algunas mujeres y hombres lla
mando al pueblo para una concentración 
que se iba a producir en la Plaza de La Li
gua, 'haciendo presente que hablarían los 
Diputados señores Rosende y Baeza. Las 
personas que iban en los camiones l,)s mo
tejaban sonstantemente como: "los yende 
pa tria" y todo el día los persiguieron; mo
tivo por el cual fué a quejarse donde el Go
bernador, a quien le dijo de ,que se andaba 
incitando al crimen y a la revuelta; pero es
te funcionario no adoptó ninguna medida 
para evitarlo. 

Con este clima llegó la noche del día sá
bado y en circunstancias que se en~ontraba 
reunido un grupo de personas en la secre
taría del señor ¡'Iatte, entre las que estaba 
el Diputado, dnn Alfredo Cerda, se inició el 
comicio que pasó frente a dicha secretaría, 
la ,qUe se encontraba a unos cincuenta me
tros de la Gobernación y del Juzgado. Hubo 
algunos discursos poco antes de inIciarse d 
desfile, y cuando ya éste estaba en marcha 
le consultaron si cerraba las puertas de la 
secretaría, a ID que se negó redondamente. 
Instantes después, una lluvia de piedras y 
pedazos de ladrillo caía dentro de la secre
taría, lo que hizo huir a toda la gente que 
se encontraba ,en ella. En seguida se oyó 
dentro del recinto una fuerte detonación, 
que c1espuéspudo comprobar que se trata
ba de una bomba de dinamita que había si
do lanzada a la secretaría. Así fué cómo se 
no, gritó indicánc1onos que era una bomba 
y que arrancáramos. Ante este peligro, echa
bos abajo una puerta para hacer más rápida 
nuestra huída, en los precisos momentos en 
que se produjo su estallido, en el mismD si
tio donde segundos antes se encontraban. 

A pesar de esto, continuaron los insultos 
y las amenazas de la poblada que volvió a 

- - __ 1-
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la seeretaría. Agregó que decidieron no ha
cer ningún US{) de sus armas, cosa que per
fectament.e pudieron ¡haber hecho, ya que 
eran asaltados. 

Practicaron una inspección ,en la pie3a 
de la secretaría y pudieron comprobar que 
Jubía quedado totalmente perforada por pe
dazos de fierro de la bomba. 

Iumediatamente de producido este he
cho .~é trasladó a la Comisaría, donde dejó 
estampado su reclamo: ei 11arte pertinente 
se le leyó y en seguida dejó allí más de me
dio kilo de restos de la bomba, que quedó 
consignada en el citado parte. 

Añadió que en el desfile P'lrticipaban más 
o m2nos quinientos individuos, para los cua
les se había designado dos carabineros que 
marcha ban a pie detrás de éstos. Atendido 
el peligro inminente que este hecho les sig
nific:aba, pidió al oficial de guardia qee por 
c]ridad enviara fuerza, a la secretaría del 
señor ::.\Iatte, a fin de proteger la vida de 
las personas que allí se encontraban, a lo 
que este oficial contestó que la fuerza que 
acompaüa ba a los manifestantes era sufi
ciente' pues iban dos carabineros. Dejó es
tampado,. también, este reclamo, en que pe· 
día que se mandaran fnerza~ porque habí« 
gente en el patio del Club Liberal que no se 
atreYÍa a salir, por temor a ser mas]crada. 

Dijo que no sabía si el Diputado señor 
Rosende había estado esa noche en I~a Li
gua, porque si así hubiera sido, podía rati
ficar 11 efectividad de laque acababa de 
afirmar, con respecto a la bomba que se lan
zó. 

Ante todos e,tos hechos, se dirigió a pe
dirie garantía al juez, ,quien se excusó, no 
obstante haberle informado del estallido de 
la bomba, pues dijo que ya estaba recogida 
y que HO valía la pena seguir adelante el in
cid ente .. Sin embargo, pudo conseguir de él 
una orden para Investigaciones, de allana-

< miento, en caso necesario y de aprehensión. 
Salió con esa orden ,en busca del sécretario 
del Juzgado para que se le autorizara, COn
seguido lo cual se trasladó nuevamente a Ca
rabineros, donde exhibió la orden de deten
ción 'en contra del que lanzó la bomba, que 
fué un individuo de apellido Vizcaíno. a 
quién el regidor Vargas le había indicado 
dónde debía disparar la bomba. Añadió que 
hasta el moment{) de regresar a ,santiago, el 

lunes en h tarde, no s,e había detenido a ese 
individuo, a pesar dé que vivía a 20 metros 
de la Comisaría . 

Esta situación también la puso en cono
cimiento del señor Gobernador, quien < tam
poco ordenó ninguna medida ni garantía 
par:l el l'es'guard{) de sus personas, a lo que 
Be debió que un grupo de 150 o 200 personas 
estuviera hasta las tres y media de la maña
na del día domingo impidiéndoles salir para 
sus hogares, a pesar de haber pedido auxi
lio a los Carabineros continuamente_ 

Llegó el día de la elección y desde las pri
meras horas de la mañana tuvo frente al ho
tel donde se alojó a un grupo de personas 
(Ille constantemente lo vigilaban, tal como 
ocurrió desde su llegada a La Ligua. En 
consecuencia, desde temprano notó ciara·· 
mente el clima de violencia que iba a ,exis
tir dnrall'ce b elección. Por este motivo le 
telegrafió al seíior }Iinistro del Interior, a 
la directinl ele su pa:-tid,\ en Santiago y al 
diario pidiendo amparo p¡¡ra sus derechos y 
sus vidas. 

Agregó, que la fuerza en todo momento 
manifestó b más absoluta negligencia y 
que las calles fueron constantemente inva
dÜÜlS por la -; turbas que perseguían y asal
ta ball a toda persona que sindicaban coma 
del'edlista, despojándolos del vestón 'y de los 
votos qne lleyaban. < 

E:l La Lig'ua quedaron en las calles varias 
del1lostra c'iones de sangre de la gente que 
fué gnlpenda y agregó que ni un solo izquier
dista ha bí" "ido víctima de agresiones. 

Expresó qne tres veces había ido a pe
dirle garantías al Gobernador sin resulta
do alguno y a cinco ciudadanos que pasa
ron por la Secretaría, se les golpeó, motivo 
por el cual trató de pedir directamente 
de las fuerzas que ordenaran circular a la 
gente y cuando pudo solicitar esto se le 
dijo que si ésto seguía se tomarían medidas, 
pues había instrucciones precisas para ga
rantizar la corrección de la elección. 

,Posteriormellte, ubicó al capitán de Ca
rabineros que era su amigo, a quien enros
tró la actitud de las fuerzas y en ese mo
mento vió un hecho que lo llenó de pena. 
pues un suboficial se acercó al capitán pa
ra decirle que un comunista de apellido 
11[eneses lo había insultad') y lo había ve
jado por lo cual el suboficial le pedía ins-
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trucciones para proceder, a lo !que el capi
tán le dijo; "No, déjate, después arregla
remos estas cosas". l\Tomentos después fren
te al capitán le pegaron al presidente de! 
Partido Iliberal de La Ligua, don Luis 
Marín, sin que dicho oficial tomara ningu
na actitud. 

A continuación expresó, que en La Ligua 
hubo la más absoluta falta de garantías, 
pues la fuerza de Carabineros, no controló 
en ningún momento la situación, motivo 
por el cual muchos electores del señor Mat
te quedaron sin sufragar. 

. Agregó que de Valle Hermoso volvieron 
más de doscientos ciudadanos sin sufragar 
y que en La Ligua la gente no se atrevió 
a ir a las me~as, pues la mayorla de las 
casas de los electores derechistas estaban 
vigilacla~ y calculaba que en este último 
lugar, quedaron sin votar cerca de tres
cientos derechistas y citó entre otros al 
administrador del fundo de don Enrique 
Dol]. Expresó que para haber cumpl!ido 
eon el eleber de votar, la Derecha habrla 
necesitado disponer de un tanque ~. termi

nó expresando que las agresiones duraron 
todo el día de la elección. 

El señor Rosende, refiriéndose aldispa
ro de la bomba,dijo que el autor de este he
cho había sido detenido el lunes y el señor 
Pereira dijo que en consecuencia la orden 
de aprehensión se habla cumplido cuando 
ya n o la necesitaban,. 

El señor Alessandri pidió que quedara 
especial constancia d-e que el señor Vizcaí
no, según propia declaración del señor Ro
sencle, había sido detenido el lunes. 

El señor León dijo que Vizcaíno se ha
bía paseado el domingo par el pueblo y 
añadió que entre las· turbas había distin
guido a un Agente de Investigaciones de 
apellido Cisternas, a quien increpó por el 
hech o de que andaba Clirigiendo una ma
zorca, ante lo cual se mostró muy confun
dido" . 

También, sobre sucesos de Ila Ligua de
clara don Santiago García Velasco. 

Una vez que se retiró de la Sala el señor 
Llona, entró a declarar don Santiago Gar
vía Velasco, quien dijo qlB había ido a La 
Ligua' a acompañar a su cuñado don Al-

fredo "Cerda, . localidad a la cual llegó el 
sábado en la tarde, en los precisos momen· 
to,; en que se efectuaba "una manifestación 
del Frente Popular y estallaba una bomba. 
que en los primeros momentos creyó que se 
trataba de un petardo; pero después se en
contró varios pedazos de fierro, despojos 
de la bomba que estalló.· Agregó que ha· 
bía acompañado al señor J..J'eón en la entre
vista que tuvo con el Gobernador para pe
dirle garantías; pues aparte de los hechos 
anteriores los había seguido una turba de 
manifestantes, que poco después bloqueó 
completamente la secretaría . 

Añadió que él no supo el resultado de 
esta entrevista porque se fué a Cabildo, lu
gar éste en que había encontrado un am
biente de violencia, pues había dos heridos 
a fierrazos, golpes y peñascazos; a los elec
tores se les sacaba la chaqueta y se las en
tregaban después de votar; la secretaría 
derechista había sido asaltada y la fuer
za no daba ninguna garantía. 

Como a las qnince horas, acompañado 
del Diputado Cerda y de más o menos do
ce personas más, habían querido ir a las 
mesas para ver los escrutinios y al ir en 
dirección a aquéllas se encontraron cou 
una poblada que al principio na les preo
cupó; pues siguieron avanzando, y en esto 
oyó que de ]a poblada uno dijo: "cuidado 
que vienen, con armas ", a lo que otro repli
có: "carguen cohardes ", "vienen. sin ar
mas ", y acto seguido se les v1uieron enci· 
ma con laques, cuchillos y piedras ,-v bala· 
zos, de los cuales él recibió una piedra en 
la cabeza, que lo hizo tambalear. 

Si lo hubieran muerto, elijo, habría sido 
un héroe; y una vez repnesto de la agre
sión se había defendido, pues' él pegaba 
fuerte y pegó fuerte. Como resultado de 
ésta refriega, dijo que había quedado lle
no de moretones en el cuerpo, los que ofre
ció mostrar. 

A: otro de sus acompañantes le habían 
pegado una cuchillada el1 el pecho y a 
don Manuel Sánchez le cortaron los tendo
nes de una mano, por t.odo lo _ cual ninguno 
de ellos pudo llegar a las mesas, que era 
lo que deseaban. 

Dijo, en seguida, que en ese 11l0mento los 
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acompañaba también el Diputado señor 
.. \.rellano, y que si .logr:uon escapar c-on vi
da, ello I';e debió a la intervención heroica 
de dos carabineros de a pie, que contuvie
ron los desmanes disparando al aire. 

Añadió que les quisieron ofrecer garan
tías, pero éstas sólo las ~uvieron después 
de la elección, o sea, para su regreso a 
Santiago. 

Dijo que él había estado en muchas 
elecciones, pero en niguna como ésta; que 
él no había tenido miedo, porque la muer
te llega cuando Dios manda; las heridas 
sanan y de la cárcel se sale; que en otras 
elecciones le habían pegado, pero en nin
glma había presenciado los actos que ha
bía visto en ésta. 

Expresó también que a él lo había11 alla
nado, creyendo que llevaba armas, pero 
que no le encontraron ninguna y, en cam
bio a las turbas no las allanaron, y tenían 
pasada libre por todas partes, a pesar de 
que andaban con cuchillos, piedras y fie
rros envueltos en diarios. 

El señor Cerda le preguntó si era o no 
ef,ectivo de que el automóvil de su propie
dad fué apedreado, a lo que contestó afir
mativamente, y agregó quc en la oportu
nidad en que se trató de ir a buscar a los 

• apoderados, el Subdelegado no quiso su
bir al auto, y fué en esa oportunidad cuan
do se apedreó al coc:he, y dijo que él igno
raba si éste funcionario sabía lo que iba a 
acontecer. 

El señor Cerda expresó que cuando es
taban en Carabineros y manifestaron que, 
como chilenos, querían ir a las mesas, ni 
el subdelegado ni el jefe dr las fuerzas los 
~mpararon en su derecho; más aún, les di
JerDn que no fueran porque no respondían 
de sus vidas. 

El declarante expresó que 10 manifesta
do por el señor Cerda era efectivo v aña
dió que él había dicho al teniente qt{e si le 
daba permiso para ~argar armas, iría só-
lo a las mesas. . 

Contestando a otra pregunta del señor 
Cerda, dijo que era efectivo que después 
de las tres no pudieron salir a ninguna 
parte y que para ir a la Estación fueron 
custodiados por carabineros. 

Sobre los actos ejecutados en Quilloh 
quiero dar a conocer la siguiente protes
ta: 

"PROTESTA: 

l\Jénc1ez Alvarez Francisco y otros. 
En Quilloía, República de Chile, a nin

tisiete de nóviembre de mil novecientos 
cuarenta, ante mí:, Arturo Dssa' Puelma, 
Notario Público y Conservador de Bienes 
Raíces de este departamento y testigos que 
suscriben comparecieron don Francisco 
l\fénclez Ah-arez, carnet dieciocho mil (Jui
nientos setenta, ren.tista, casado; don Ra
món Lameles .Pimentel, carnet veintidós 
mil sesenta y cuatro, agricultor, casado; 
don Luis A. Laborda Villarroel, carnet 
veinticinco mil cuatrocientos uno, casado, 
agricultor; don Nicolás Arévalo Sandoval, 
carnet ciento veintisiete, agricultor solte
ro; y don Alejandro Yerdejo Lameles, car
net diez mil cuatrocientos noventa y uno, 
agricultor, casado, todos ciudadanos elec
tores de ]a comuna de Las Hijuelas, con 
los citados carnets de Quillota, que me ex
hibieron, mayores de edad, a quienes conoz
co y expusieron que venían en protestar 
por los atropellos que se cometieron en las 
eleccjones del 17 de noviembre en curso, 
en las elecciones verificadas en Las Hijue
las por los hechos siguientes: 

Primero: - Que el Sübdelegado de Hi
juelas, don Manuel Allendes, allanó perso
nalmente al vocal de la segunda mesa per
manente don Ramón I,ameles Pimente1, le 
substrajo el voto por don Benjamín Matte 
con que se proponía yotar y lo amenazó 
para que votara con otro vóto del candida
to frentista señor Cruzat que le entregó; 

Segundo: - Que como a las ocho y me
dia horas, turbas izquierdistas que llega
ban en camiones desde 'La Calera, se esta
cionaron en las boca-canes que conducen 
al lugar en que funcionaban las mesas re
ceptoras de sufragios y atajaban, allana

ban y castigaban a los electores derechis
tas para ohligarlos a votar por el candida
to izquierdista y, al efecto, le cambiaban ef 
voto y Jo conminaban con darles la salsa, 
así decían, si no votaban con eRe voto; 



22.3 SESION EXTRAORD. EN MARTES 10 DE DIIGIK\IBRE DE 1940 765 

Tercero: - Que a don Tomás Arévalo 
Sandoval le prestó auxilio un carabinero y 
aprehendió a uno de varios individuos que 
lo allanaron y maltrataron y cuando el 
asaltante era conducido al Retén de Cara· 
bineros, impuesto el Subdelegado de lo que 
ocurría, ordenó en voz alta al carabinero 
que dejara en libertad al detenido y que 
no se aprehendiera a nadie sin su expresa 
orden. 

C'11arto: que con esta disposición del sub
delegadl¡, las turbas seenvalelltonaron ¡nás 
aún y multiplicar{'l1 los atropellos, asaltos 
y allananúentos de electores y fueron muy 
pocos los electores derechistas que no reci
bieron golpes y lesiones de mayor o menor 
impOrtancia; de los que protestamos por 
la presente escritura; sólo don Ramón La
meles, yocal de la segunda sección perma
nente, no fué golpeado, Rero fué allanado 
por el f,ubdelegado, quien le quitó el -voto 
dere~llista y lo amenazó como se 1.la dicho, 
si no votaba con el voto iz'quierdista que le 
entregó. 

Ql.illt l): Los atropellos expuestos que em
pezaron, como se ha dicho, más o menos a 
las ·ccho y media y terminaron o disminu
yeroll notablemente como a las quince y me
dia Loras, juntamente con conocerse 11otí
{'ias por radio de que en Val paraíso la ele~
ci6n fayorecía al candidato frentista y se 
considera ba asegurada la elección. ._ 

::iexto: Los atropellos expuestos impidie
orn votar a muchos electores derechistas 
y III uchos otros se vieron obligados a votar 
por el l'andidato frentista ya que la fuerza 
pública no los amparaba y las turbas eran 
dueIwoi y señDres del pueblo y cometieron 
toel:! dase de vejámenes con los electores_ 
En comprobante firman, previa lectura, con 
los testigos, don'rránsito Jiménez Cortés y 
don EduardoR, Gauché Figueroa, ambos 
de este domicilio. Se c1ió copia y se pagó por 
illllJUe ,tos fiscales la cantidad de once pe
sos, qne se agregan a escritura matriz en 
estampillas, incluso el de ley número cinco 
mil noyecientos cuarenta y ·ocho. Doy fe: 
Luis A. Laborda.- Ramón Lameles. -Ni
colás ~\révalo.- Alejandro Verdejo.- F. 
Mélldez iA._ Tránsito Jiménez Cortés. - E. 
Gauehé 'B'igueroa.- Ante mí: Arturo OS:';>1 
P.-~. yO." 

Pasó ante mí, sello y firmo, siendo la pre
sente primera copia. - Arturo Ossa P." 

(Hay un sello). 

En Villa Alemana. 

"Cna .vez que se hubo retirado de la sala 
el sefío r l,arraÍn, pasó a declarar el señor J o
sé c:\Iiguel Prado, quien manifestó que ·él ha
bía llegado como a las nueve de la mañana a. 
Villa Alemana, y -que desd-e esa hora ha
bía muchos' individuos frente a la secretaría 
del señor Matte y -las personas que salían 
de ese r-ecinto eran allanadas. Expresó, 
también, que donde funcionaball las mes'as 
receptoras de sufragios, había otros grupos 
que eran dirigidos por un médico de apelli
do Lagos, del 8anatorio de Peña Blanca, a 
quien se apersonó para que terminara est.8 
estado de cosas, sin haber obtenido un re
sultado favorable, 

Expresó, en seg'uida, que como notara que 
eso importaba un acto ilícito, se acercÓ a 
solicitar de la fuerza pública que resguar
dara sus derechos; pero los carabineros no 
actuaban. En vista de esto, se acercó al sub
delegado, que tampoco actuó .. A.nte esta si
tuación, acompañado del abogado señor Rio
frío, se dirigió a reclamar al cuartel de C'l
ra bineros y al que hacía de jefe le requirió 
para que procediera inmediatamente a di
solver los grupos, a 10 que éste le contestó 
que no disponía de la fuerza suficiente para 
hacerlo, pues sólo tenía 11 carabineros, "5', 
además, tampoco tenía instrucciones para 
proceder a disolv,er a las turbas. Ante esta 
l'espuesta, él le replicó, invocándole la ley, 
que no necesitaba instrp.cciones para cum
plir COn los debere, privativos de la fuerza' 
pública. 

En vista ele -estos hechos y ante el ningún 
resultado de la gestión, tanto él como -el 
abogado señor Riofrío, habían denunciado 
telegráficamente los hechos al Ministro del 
Interior. 

Ante este estado de cosas, quiso ponerse 
en contacto telefónico con el Diputado ,e
ñor Poklepovic, a quien no encontró; pero 
sí habló' con el señor Prieto Concha, quien 
pidió garantías, a pesar de lo cual el am
biente de violencia continuó todo el día, 
heehü del cual quedó constancia en las actas 
Jeyantadas al término de la votación; pues 
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mucho:> electores quedaron sm sufragar en 
razón ele dicha violencia, 

Una vez que se hubo retirado de la Sala 
el señor Práclo, pasó a declarar ,el señor Her
náll Prieto, quien dijo que .h:tbía actuado en 
Valparaíso como apoderado del señor ~Útte 
.r que en la A venida Pedro )10ntt, el día de 
la elección, se había estacionado un grupo 
numeroso de gente frente a la secretaría ,de 
su candichto, gente que se encargó de imp~
dir la entrada de los ,electores a la secretaría. 

Agregó que. ante este hecho se había acer
cado a los carabineros y mientras hablabs, 
eJn ellos, a una señal, un grupo de perso
nas Si' descargaron como fieras en su con
tra y le peg'aron a vista y presencia de los 
clrabineros y en el momento en que prote
gido por tres personas que había salido de 
La secretaría a defenderlo, lo v<llvieron a 
agr~rlir , 

El señor Pereira preguntó si los carabine
ros habían hecho algo ante su reclamo y el 
declanllte expresó que se habían limitado 
a pedirle que se retirara de ahí porque iba 
a ser el blanco de los ataques. 

El señor Pereira le preguntó si había vis
to actos parecidos en otras partes y el de
darante contestó que en 11 2, a comuna pre
senció un hecho semejante. 

El señor Pereira volvió a interrogarlo pa
ra preguntarle si esto!"hechos los atribuía a 
escas,ez de las fuerzas o a negligencia de la 
misffi'i y el declarante dijo que se habían 
unido ambas circunstancias, a pesar de que 
rp.conocía ,que si la fuerza hubiera actuado 
se habrían atajado muchos desmanes, 

En La 'Orulera, 

Terminado este interrogatorio, fué llami¡· 
do el señor Francisco Fuentes, quien dijo 
que había actuado en La Calera, ciudad a la 
cual llegó el sábado y en la estación pudo 
ver ya, que la elección iba a ser violenLl, 
pues, había gente. encargada de esperar pa
ra COl1iJcer las personas que iban a trabajal' 
por la Derecha, Agregó que se le había fi
chado como antifrentista, y le habían grita
do: "mañana se la van a ver con nosotros 
c.stos viejos", 

El día de la elección, en su calidad de apo
derado, recorrió las mes:ts pudiendo o bser
val' una falta absoluta de carabineros para 

resguardar el ord.en y los que estaban nun
ca hicieron caso de los reclamos que se les 
hicieron para que garantizaran: el libre ejer-
cicio del derecho del sufragio. • 

Agregó que como a las 10 horas, llegó la 
situación a su punto culminante; pues, a esa 
hora ya no lo dejaron transitar por ninguna 
parte. Así fuécómo un grupo de más ele 
cien personas lo atacó, diciendo que trabaja
ba en favor. del señor ::.vIatte; lo tomaron 
entre todos, lo golpearon y le sacaron hasta 
los pañuelos del bolsillo, pues se trataba de 
una verdadera banda de asaltantes, y afor
tlUladamente le dejaron el dinero, porque si 
no no había tenido cómo vol ver a Santiag(:. 

Anti' estos hechos se acercó a un cara bine-
1'0 para pedirle garantías, a lo que éste le 
contestó: "nosotros no podemos hacer nada". 
En seguida un agente de Investigaciones lo 
sindicó como que andaba cohecha~do, por 
cuyo motiyo lo detuvo y lo llevó a Investi
gacionei, donde le dijeron que abandonara 
sus 'prOipósitos porque ellos no podían res
ponder de su vida, Añadió que a otras pe!'
S8llaS les ocurrió cosas semejantes, 

En vista ele los hecho~ 'que había presen
ciado, manifestó que no se explicaba cómo 
el señor )latte había obtenido 347 votos, por
que desde la mañana, temprano, había ac
tuado en contra de dicho candidato una 
verdadera horda de maleantes. Después qui
so poner un telegrama, cosa que le fué im
pedid'!, y en esta oportunidad le rompieron 
el poder, cosa que habían hecho también 
cuando anteriormente fué asaltado, telegra
ma que pudo poner después de mucho bre
gar. 

Añadió que t'lda la gente· que entraba a 
la ~ecreUlría era tizada y ante esta situación 
decidió irse a Quillota, .no sin que antes de
jara de presenciar muchos otros desmanes, 

Pereira le preguntó qué actitud había 
asumido la fuerza y el señor Fuentes contes
tó diciendo que ésta no habia disuelto nin
gún grupo ni había dado ninguna garantía, 
aduciendo cümo razón el hecho de que no te
nían orden para proceder, 

En Quillota, dijo el señor Fuentes no pudo 
tomar el expreso yse vino en un tren el", 
turistas y fué a caer en un carro en, que "e 
cilllÍ'¡ba la Canción ~acional, y agregó gue 
'ualldo el tren salió de Quill{ita, dos nllije

res Y'ompierollell el carro bombas lacrimó-
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genas y después pasó un individuo y tiró otra 
bomba, al cual le increparon su proceder y 
a la persona que 'hacía directamente el recla
mo le arrojó {ltra bomba en los ojos. A esta 
per·;ona no le pudieron prestar ningún a uxi
ha, como habría sido lavarle los ojos, por
que no venía agua en el carro. 

Añadió que como este estado de violen
cia duraba todo el recorrido, al que cobró 
los bolt'tos le pidieron garantías y este em, 
pleado quedó de iJedir carabineros a Uay
Llay, pero' en este punto no subió .fuerza 
pública. sino un grupo ele deportistas que 
-formaron nuevos disturbios, ante lo cual 
tuvieron que trasladar a las, mujeres y a los 
niños al último carro para salvarlos de las 
balas. Se trabaron, además, diversas pen
dencias y en la lucha cayeron nueve perso
nas a la línea. 

A la llegad.a a ,}fapocho pensaron que ha
bría fuerza de carabineros, pero tampoco 
laha,bía, y como los desórdenes continua
ban y s'e quería llegar a un apaleo general, 
pues había, 'venido ,gente especialmente a es
perar a los falangistas para agredirlos, 
franqueando la puerta ~mr de la 'Estación, 
pidió fuerza de Carabineros, la que llegó 
inmediatamente y puso orden .. 

E,l señor Verdugo le preguntó si había 
visto caer alguna persona herida, a-lo que 
el deda.,rante respondió afirmativamente, 
pero dijo que no la había visto bajar ni sa
bía cómo se llamaba. 

El señor Pereira le preguntó si los recla
mos 'que había formulado en La Calera en 
el momento de la elección 'ha,bían sidoafen
elidas, a 10 qUe el señor 'Fuentes contestó 
negativamente y el señor Errázuriz expre
sóque la falta de garantía en la elección 
,quedaba deinostrada con el hecho de que 
al declarante le habían impedido ejercer su 
cargO' de apoderado, pues en dos oportuni
dades le rompieron sus 'credenciales." 

Los testimonios que acaba de oír ·el Hono
rable Senado y qUe están confirmados por 
todas las demás actuaciones veri:ficac1ac> por 
la ,Comisión investigadora, demuestran' que 
la elec,ción se realizó en un clima de singn
lar vio ¡{'ncia y que, en casi, todas las eomu
nas, se registraron :hechos cuya gravedad 
no cabe desconocer. 

Fueron yejados numerosos parlamenta
ries y lesionados gra'vemente numerosos 

electores partidarios de la ,candidatura del 
señor :Matte. 

Esta violencia intolerable en que se de
sarrolló el acto electoral, ha sido reconoci
da amplia .r uniformemente por laprehsa 
de todo el país. Diarios y revistas adictos 
al Gobierno, no han podido desconocer la 
gravedad de 'los: hechos ocurridos,. 

Las turbas preparadas para torcer la li
bre voluntad de los electores, cumplieron 
con su nüsión, como expresamente lo reco
noce el Frente Popular en el manifiesto 
lanzado al país después del acto elecciona
rio. 

,La prueba de los atro·pellos cometidos 
no queda circunscrita luúcament€ a las di
ligencias probatorias practicadas por la 
Comisión investigadora. 

Existen otros antecedentes que, por ema
nar de la propia defensa del señor .:\'¡inis
tro acusado, no pueden ser objetados ni por 
los propios sostenedores del Gobierno. 

.}le .refiero a 1015 informes de las autori
dades administrativas y militares, conteni
dos en 'el folleto enviado por el señor Mi
nistro del Interio.r a la Comisión espeeial 
de la Cámara de Diputados qU€ se encargó 
de i,nformar la a,cusación constitucional de
ducida en suco11t1'a. 

El Intendente de la provincia de Valpa
raíso, en su informe al Gobierno. dice tex
tualmenfe: "La fuerza de carabineros. €n 
algnllos momentos, fué insuficiente para 
atender algunas reclamaciones". 
~~grega deSlpués, refiriéndose al acto elec

toral: "En un comienzo, grupos de frt'l1tis
tas se instalaron frente a las secretarías 
del señor 2\la tte para obstaculizar la liber
tad electoral". 

Da cuenta : "Que una secretaría liberal 
fué asaltada en la :Subida :Santa Elena, y 
her00 d2 cierta gravedad el joven Benja-
mín Pereira". . 

"X o es efectivo, dice, que el Senador don 
Enrique Bravo fuera asaltado en Viña del 
::'llar .r golpeado por grupos de indi,viduos. 
Sólo recibió un PUñcldo de harina de parte 
el o cierto desconocido.. por estimar que es-
tabacO'hechando y por ignorar que se tra
taba de un Sellaclorde la República". 

Deja ,constancia en este informe que el 
candidato seDor Benjamín ::'IIatte, acompa
ñado del Jlresidcnt~ del Partido Liberal se-

# 
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ñor 1\loore y del diputado don Joaquín Prie
to, se sentían alarmados, por cuanto frente 
a cada secretaría de su Partido había esta
cionado un número .grueso de personas, per
tenecientes al Frente Popular que, con gri
tos, con amenazas y ele hecho atemorizaban, 
110 dejando votar a los electores del señor 
lYIatte. Que igual c()~a sucedía' eH los demás 
pueblos de la provincia. 

Deja constallcia ackmás, que el Senador 
don Enri,que Brayo y el Diputado don Ro
berto Barros, le ha bía n comunicado telefó
nicamente desde ,I~imache que ,había sido 
asaltada la secretaría liberal en esa ciudad, 
v un inc1iyidno había disparado contra un 
~utomóvil que movilizaba gente de ellos. 
Que esos parlamentarios a'gregaron que la 
tropa era insuficiente para resguardar las 
mesas. 

Agrega: "A yeriguado por el suscrito có
mo se produjeron los 11eehos, se pudo esta
blecer que se promoYlóun incidente frente 
a la secretaría del señor 11atte, en el cual 
salió herido en la ,cabeza el militante comu
nista Baudilio :Morales. T,ambién se pudo 
establecer que el individuo que disparó al 
automóvil fué ,Jo'aquín "Jlarín, quien hizo 
tres disparos más por un acto de venganza 
al señor Eastman, que por pasión política. 
Salió herido en un brazo el dirigente libe
ral señor Villegas". 

Consigna, además, el reclamo del Sena
dor señor "JIulloz Cornejo y el Diputado se
ñor Prieto Concha, quienes le manifes,taron 
que en el local del Liceo de Hombres, don
de funcionaban las mesas de la Tercera Co
muna, "e había instalado una horda de ma
tones en elpa tio elel esta,blecil\üento, en
tre la puerta de entrada y la pal:te del edi
ficio en que funcionaban las mesas, que· es
tos individuos amenazaban, insultaban y 
procedían de 'hecho contra los electores del 
sI2ñor jIatte. ' 

Deja constancia además este informe que 
el Senador don Gusta.Yo Rivera s'e presentó 
a su despadlO a,compañado del joven Ben
jamín Pereira, el ql1epresentaba heridas a 
cortapluma en la cara y otra herida en la 
cabeza, y demo~traciol1es ele golpes y un 
rasgón en la chaqueta, en la parte de la es
palda. 

'Consigna también el reclamo de los Di
. putados señores Prieto Concha y Varas 

Montt, en el sentido c18 que la secretaría 
liberal de Peclro . .l\Iontt e!')lluina de General 
Cruz se encontraba sitiada por ·elefilentos 
frentistas. 

Por último reconoc 2 que desde );f ogales, 
el Diputado serior ,Lac1islao Munita se que
jaba de atropellos a la libertad eledoral y 
de golpes recibidos por el Diputado Dow
ringo . 

}Ierece también especial mención el in
forme del,} efe de las fuerzas del s'ector 
Viña del ,}Iaral sellor comandante en jefe 
del Apostadero :\"aval, capitán de navío, 
don Hugo ,Julio. 

Entre otras cosas dice este informe: 
"Aproximadamente a las 12.30 horas llegó 
frente a la prefectura ele carabineros de 
Viña del "Jlar una poblada compuesta apro
ximadamente de 20 personas, haciendo vi
vas demostraciones de protestas. y solicitan
do 1 a libertad del señor regidor de Viña 
del ::'llar, señor Vásquez, quien venía dete
nido J)or carabineros, bajo la acusación de 
haber lanzado bombas lacrimógenas en una 
secretaría política. 

AUTega: "Pocos momentos después del 
incidente, llegó a la oficina del Prefecto y 
ante el suscrito y ayudantes el candidato 
señor AnlbalCruzat, acompañado del Dipu
tado señor Carlos Cuevas y de un grupo de 
personas, a manifestar v:ari,as reclamacio
nes que fueron desvirtuadas en seguida por 
las serenas informaciones del Prefecto. Sin 
embargo, tanto el señor iCruzat,como el se
ñor ,Cueva,,, insistieron en c1ecirque las fuer
zas armadas es,taban involuntariamente am
parando el cohecho, por cuanto< no permi
tíanque Se agredirera a los ciudadanos que 
salían de ciertas secretarías políticas y a 
quienes ellos estimahan como cohechados, 
fundamenÚmdo esta sl1posi'ción. en que las 
fuerzas armadas, no podían descono~cer es
te 'hecho. por cuanto la claSe humilde nada 
tenía que hacer en esas secretarías". 

Esta sola información que emana de un 
oücial de nuestra marina, de alta, gradua
ción, y cuya imparcialidad no puede poner
se en tela de juicio, demuestra plenamente 
el criterio que informaba a la candidatura 
del señor ,Cruzat. 

En otro informe contenido en la defensa 
del señor ::'IIinistro acusado, se deja cons
tancia de lo,} siguientes hechos: "J orge 
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MontanÉ'. Acusa a un individu,o de ,haber 
lanzado piedras y petardos a su domicilio. 
El cabo Camilo Faóas declara que uno de 
-estos hombres es el detenido Daniel Medi
na. 

,Jol'ge López Edwards. acu~a a Enrique 
Espinoza Araya y a Aniceto Araya Zamora 
de lanzar bombas lacrimógenas allÜ'cal del 
Parhdo' Liheral. Los detenidos fueron a'pre
lSados por el cabo Felipe Ta'pia. 

Miguel Vásquez, acul'Jado de lanzar bom
.bas lacrimógenas. 

Humberto Ossa Bustamente, detenido 
por los ~abos lVli,guel Rojas y Camilo Parías 
por cometer desorden en la vía públiea. 

Da cueIfta este informe también que en 
la Escuela Barros rA1CO hubo dos o tres ca
sos de pugilatos originados por aensacio
nes de cohecho efectuado siempre por O en 
contra de personas que resultaban ser apo
derados. El más vioknjo se originó como 
.a las quince horas, procediendo el Tenien
te Wils(¡n a detener y entregar a Carabi
neros al acusado, e invitar al acusador pa
ra que lo acoTlOpañara, a fin de formalizar 
la aensación. Al llegar a la puerta ele sa
lida, varias personas trataron de arreba
tarle el detenido, lo que obligó al Teniente 
J\Iorgall a golpear COn su eSlpada. en la 
cabeza el un individuo que l'i?sultó sel' apo
derado, lo mismo que el acusador". 

"Co!no a las once horas, en la escala de 
accer;o al segundo y tercer pisos del Merca
do del puerto, se produjo un pugilato en
tre dos mujeres, quienes trataron de des
armar al marinero que intervino, siendo en 
el a cto sacadas del local y entregadas a 
CarabiIwros, los que las llevaron a la. Ca" 

. ,." " mIsarla maS' cercana . 
"En el Tjieeo número 1 de Niñas, como 

a las 11.:310 horas hubo aglomeración al 
rededor de la quinta mesa, la que fué des
pejada sin ninguna violencia, y a petición 
del presidente de mesa. Se protegió a un 
'<liudadallo desde las urnas hasta la salida. 
'a fin de defenderlo de la~ agresiones que' 
pretendían hacerle algunos individuos exal 
tados . Ya en la calle, fu;~ agredido a gol
pe!' por dos de esos mismos exaltados, in. 
terviniendo en tal oportunidad los carabi 
lleras" . 

"En el Lie('o (1(' Hombres se registraron 

algunos incidentes de palabras y de he
chos, fuera del sector de las mesas, ac
actuando en todo momento la tropa para 
disol verlos. 

El informe del señor Gobernador de 
Quillota, don Alfredo Sanhueza, deja cons
tancia de los siguientes hechos: 

l' Que poco antes de las 11 horas, el Se
nador don José Maza le reclamó que fren
te a las secretarías del señor Matte. situa
das en calles Blanco y Freire, se habían es
tacionado \ma gran mas3. de individuos 
que dificultaban el acceso a dichas secre
tar'ías a los electores partidarios del men .. 
cionado candidato, registrando a los que 
salían de esos torales con el fin de arreba
tarles lar; votos qué llevaban. 

De que momentos después de retirarse 
de la Gobernación el señor ,Gumucio, se 
presentó el ahogado socialista de Quillota, 
don .,Jorge Amaya. acompañado d:e nume
rosa comisión informando que el carabine
ro que llevaba la placa número 25-25 esta
ba proeec1iendo con extrema yiolellcia eon 
tra los ciudadanos frentistas echándoles 
encim<l su eabalg'adnra para hacerlos cir-
cular. . 

}fanifiesta (Ille dió parte del heclio al ca
pitán. quien ordenó el relevo del mencio
nado carabinero. 

"Que, como a las 15 horas, una comisión 
·eompuesta de más de veinte c,iudadanos, 
presididos por el dirigente socialista don 
Eduardo López. lleg6 a la sala de su. des
pacho. a protestar por la forma, según ellos, 
hrutal en que estaban procediendo los ca
rabineroR en eontra del pueblo, lanzand·') 
sus caballos sobre las personas q)le estaban 
transitando por las aceras, debido a cuya 
aeeión fué herido en el pie derecho el 
obrel'o fer]"()yiario ,Jmm }Tartínez, por la 
cabalgadura que montaba el cabo José 
Arias Zenteno. Inmediatamente el expre
,~ado I'abo fué relevado del servicio en las 
calles. 

Puede advertirse qne, ('on rara uniformi
dad, fueron relevados los carabineros que, 
('nm pljendo la sllgTada misión de resg-uar
cIar el orden público, adoptaban 'medidas 
contra elementos frentistas. 

('on r('sp('eto al ]1l1ehlo de ~ogales. dice 
te'Ctnalmen1"este informe: 

49.-Extraord.-Sen . 
• 

• 
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"A poco de constituirse las 'mesas que 
estaban instaladas en el recinto de la Es
tación de los Ferrocarriles, comenzaron a 
formarse grupos de obreros en la calle que 
conduce a-la Estación, y como se reclama
ra a carabineros, por parte de los apodera
dos de!lcandiélato señor ::'tIatte, que éstos 
impedían el aCCCf;O a las mesas de los ciu' 
dadanos que habían de sufragar, el Capi
tán. Comisario de La Calera, señol' Augm;
to Vi,cencio Oyarzím, CJue recién .se había 
trasladado a Xo.g'ales, ordenó disolver lo-s 
grupos, eSÚlb]eeiéndose la libne- circulación. 
¡Como opusi:eran resistencia a las ordenes 
deCara'bineros, y trataran de entorpecer 
'la übertad del sufragio, fneron conducidos 
ál Retén EnrirlUl2 Ve¡'gara Hprrern ~' ,Juan 
J\larruel Cisternas Herrara". 

Da cuenta también este Ínforme de la gra
ve lesión ocasionada al señor Guillermo Ed
wanls 2\Iatte, y ele los ¡tolpes recibidos por 
el Diputado don ,Jorge Dowling. 

Consigna, además, el señor Gobernador 
de Quillota, el siguiente hecho que merece 
destacarse: 

"A las 11.30 horas, en circunstancias 
que el Teniente de Carabineros don Rafael 
Sanhueza, hacía conducir al cuartel por 
ruatro carabineros a I111is Calderóli Jjobo, 
que estaba impidiendo el libre tránsito de 
los electores, fué seguido por una poblada 
de más o menos cien individuos, quienes, 
en vista de ql1e no conseguían la libertad 
de Calderón, lanzaron varias piedras al re
ferido Teniente, que recibió una de ellas 
en la espalda produciéndole una lesión y 
contusión, que, aunque no de gravedad, lo 
imposibilitará para el servicio por algunos 
dlas. El autor de semejante hecho no pu
do ser detcnido. dado el numeroso grnpo en 
que <lctuaba. 

Con re.specto al ,pueblo de Hijuelas: dice 
este informe: 

"IlOS señores Eulogio Pérez Cota pos y 
.T osé :M. Benavides, le reclamaron, como a 
las 14 horas, más o menos, que los partida
rios del señor Matte no se sentían garanti. 
'zadm:, pues hahía gran aglomeración d~ 
público frente a su secretaría, impidiendo 
~l lihre acceso de sus adeptos, y l~s cara
bin ero;; íl0 o bec1ecían sin o las órdenes riel 

\ subdelegado, don Manuel Allende, que era 

quien, a juicio de los reclamantes, capita
neaba las turbas. 

Después de conocer estos partes o infor
mes oficiales, que emanan de autoridades 
ei"iles y militares. !,IPued2' alguien toda\fa 
dudar de los atropellos, vejámenes y vio
lencias cometidos contra los electores del 
señor Ma tte ~ 

Es necesario considerar que estas auto
ridades tenían que haber sido por lo me
nos henévolas para no dejar constancia de 
muchos otros atropellos cometidos duran
te el día de la elección. 

Estos informes dejan constancia de la 
presencia de aglomeraciones de peNlonas en 
los :frentes de las secretarías del candidato 
señor J\fatte, en casi todos los lugares en 
que hubo elección. Dejan constancia tam
hién que en las calles se formaban tumul
tos, reconocen que éstos grupos presiona
ban de hecho y de palahra al electorado; 
que los representantes de la candidatura 
de oposición reclamaron de estos atrope
llos; que carabineros en muchos casos· se 
vieron obligados a hacer cinular estos gru
pos; que en esta tarea, hubo gente que no 
obedecía las órdenes' de la autoridad,; que 
salieron electores heridos, víctimas de los 
ataques ele estas turbas; ciue estos grupos 
pretendían en algunos casos golpear y des
armar a los representantes de la autoriaad; 
'que debido a los tumultos, no pudieron de
tener en a¡gunos casos a los autores de los 
atropellos y ·desórdenes y, finalmente, que 
en . al gunos casos la fuerza pública fué in
suficiente para atender los reclamos. 

¿Puede pedirse todavía mayor prueba 
de las ·violencias ejecutadas? 

Si algún señor Senador lo deseara no 
tendría más que remitirme a las propias 
declaraciones del señor Ministro Labarca, 
¡lechas a la prensa, dos días después de la 
elección. 

En ellas reconoce este Secretario de Es
tado que había aglomeraciones de perso
nas que gritaban frente n las secretarías 
del señor l\fatíe y en las calles, pero, a su 
juieio. estos frrntistas tenfan derecho a 
hacerlo, ,\'a que la ley y la Constitucwn ga
rantizall el derecho de reunión. 

Si ('1 propio Ministro del Interior, que
fué el fJne impartió las instrncciones a las. 
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de1llás autoridades civiles y militares que 
estuvieron a cargo de la fuerza pública el 
día de la elección, jUiltifica la actitud, de 
estas turbas reconociéndoles su derecho, 
i qué podría entonces esperarse de estas 
autoridades subalternas? Estas, lisa y lla
namente, tuvieron que permitir que esas 
jnoceutes turbas comuni$tas, hicieran usó 
de un sagrado derecho que les asegura la 
Constitución Política, de amenazar y vio
lentar en toda forma a los electores parti
darios 'de la candidiüura de oposición. 

Piero. i, cómo puede extrañarnos la acti
tud elel señor ::\Iinistro del Interior, cuan
do R E. el Presid2nte de la Repúbliea. :en 
¡el manifiesto lanzado al paí's, el 20: de 110-

viembre último, lejos de co'ndenar las vio
lencias y atropellos eomé'üclos por las tnr
bas comunist,:" también ,las justifil'a? 

El señor Orte-ga, - t ESUl prorrog'ada la 
hora. señor Presidente. 

El señor Crucha-ga (Presidente). - No, 
Reuor Senador. 

El señor Zepeda (Diputado acusador). 
-Espero en diez minutos más poder dar 

- tprmülO a mis observaciones. 
El señor Morales. - Sería mejor que 

continuara en la sesión de mañana. 
El señor Crucha-ga (Presidente). -Qu,~

dan dos minutos para el término ele la se· 
sión. 

AlgunoR señores Senadores han manifes
tado el deseo de que el honorable Diputado 
contiúe su" obseryaciones en la "esión ma
tinal 'de mañana. 

El señor Maza. - El honorable Diputa
do acusador ha manifestado qne termina
rá sus observaciones en 8 o 10 minutos más, 
razón ]lor la cual sería conveniente pro
rrog'ar la hora, por ese tiempo, a fin de que 
dé término a sus observaciones en esta se
sión .r pueda mañana usar de la palabl'a 
el señor Ministro del ·Interior. 

El señor Crucha-ga (Presidente). - Se 
prorrog-ará la hora por dieíl minutos. 

El señor Maza. - Se prorrogaría hasta 
que termine el señor Diputado. 

El 8eñor Crucha-ga (Presidente). - Pa
rece que hay acuerdo de la Sala para pro
rrO'Tal' In hora hasta qlfe termine el hono
rable Diputado.' 

Acordado. 
Puede continuar usando de la palabra 

Su Señoría. 
El señor Zepeda (Diputado acusador). 

-Dijo S. E. en la oportunidad a que me 
he referido: " ... mientras la expresión de 
la. vol1-mtadciudadana sea desvirtuada por 
la perpetración del delito de cohecho, se
rá imposible evitar que los elementos po
pulares reaccionen en defensa de la digni. 
dad humana". 

Ya lo saben los partidos de oposición: 
que, a juicio de S. E., será imposible evi
tar que los elementos populares cometan 
todo género de atropellos y violencias du
rante los días de elección. 

Con esta autorizada decl aración, en es
te país cada cual puede hacerse. justicia 
por sí mismo. IJos tribunales terminaron 
su mISlOn. El delito de eohech'o puede ser 
juzgado y castigado por los "elementos 
populares" a firma el PI'imel' :Ung'istrado 
de la ~acióll. 

A grupos f1ue con violencias presionan' 
al elector, hay que oponer otros más nu
merosos sm,ti'eneel ¡eX ::\Iinistro 'seuor IJa
harca. 

Responsabilidad del Ministro señor Labar
ca que presidió el acto ele'ctoral 

ron los antecedentes expuestos, eorres
l)OI1(}e fllHllizcll' tI respOJ1<abilidad que pa he 
al señor l\Iini~tro aeusado, en los atropellos 
y violencias de qne fueron víctima los 
electores del cimdidato don Benjamín 
1\'Iatte el día de la elección. 

Pueden sentarse premisas rle1': Vil rlas (lp 
hechos probados ba'ita la >laciedarl. flm·ilJ1.tc, 
la ilwestia:acióll: 

l.a - Durante el desarrollo del arto elec
toraL las secretaría." del {3anclida1n (le ono
sición se vieron prácticamente h10rrnradCl~ 

por turbas frent.istas, especia lmrnte eomll
nistas. 

2.a - En las calles que daban arcrso :¡ la'! 
mesas receptoras de sufragio.s, SI' ('ctar:()]1fl
ron grupos de pers(\l1n~ que (le IW('h0 ,. (le 
palabra 11resiOlwban a los electOl'('s rlel "e" 
ñor ~Tatte. 

3.a - Que tanto lo.s gí:npo.s estacio.nados 
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frente a las secretarías del candidato de opo
sición, comoakJuéllas qne estaban en ias 
calles que conducían a las mé'lSas recepto' 
ras vedaron y golpearon a numerosos elec
tores derechistas, 'quedando muchos defHos 
heridos de gravedad. 

4.a - Que este plan fué general ;," lmif,)T'
me en casi tonas las comunas en que bnho 
elección. 

5.a - Que mnehoseledores parti(larios 
del señor l\Iatte, no pudieron sufragar da
do el clima de violencia, o que debieron ha
cerlo pO'l' el candidato selior Cruzat para no 
verse expuestos a estos atropellos o porque, 
violentamente, s,e les registró quitúlldoles la 
cédula que llevaball, con el nombre (lel can
didato de oposición, oblígrmcloseles n sufra
gar por el candidato frentista . 

. 6.11. - Que rf~quel'ida la fuerza pública, 
por intermedio de las autoridades qne e<,ja
ban a su cargo, para hacer cesar estas ,jo
lf'llcías, atropellos y yejámenes, estas Huto
rirlac1es no cumplieron con su deber de im
pedíl' la acción' c1eliduosa de esas ag'lolllera-
cionrs quecoartabau el libre ejl'rcicio dt'l 
sufragio, sea porc¡ de la fnerza pública era 
Ím;ufi ('ien,te, o ponl ne actuó con debilidad. 

7.a - Que el señor Ministro del Interior 
estaba en alltecedelttes de que se habían or
galliz<ldo mili{?ias populares ~" ligas conÍl'r. 
el cohecho. 

8.a - (~ue el señor }lillistro llomb1'ailo 
tuvo lDs medios pn 1'a en vial' mayor número 
dl' fuerza que se pncar¡rara de re¡;guardal' 
el orden. 

Aceptadas estas premisas o, por lo men.os, 
las dos primeras, es forzoso llegar a la con
elnsi6n de que fue, atropellada la Ley de 
Eleccione.s· y que (1ejaroll sin apliearse mu
chas fle sus disposiciones. 

La ley citada, PS un conjunto de disposi
('iones que tiene por objeto {?llidar la pure
za c1p] acto electoral. .asegurando, para con
seglli~' esta alta finaliclad, que los ciudada
~lOS pl:{'den ejercit(l\' pl sufragio libres de to
da coaccÍ.Ón. 

La d;,s,posicióll ('ulldamental, qul' en esta 
eleC'C'ión ha sido atropellada. es la del ar
tíClIlo 131. illciso 2.0 de la eitada le~·. qnf~ 

(li{'(': "Las autoridaüt'S resppcti,"as cuielarán 
de q\!:> se mantenga el libre tránsito en la,; 
calles o (~aminos qne dril a('eeso a los locale,; 

en, que funcionen las mesas receptoras e im
pedirún toda aglomeración de personas que 
'dificulte a los electores llegar a ellos, o que 
los presionen de obra o ·de palabra". 

En la elección última y como ya lo l~emos 
manifestado, las qutoridades no cuidaron 
de mantener el libre tránsito en las calles y 
permitipl'on aglomeraciones de personas que 
presionaron a los electores de obra y de pa
labra. 

El ex }Lnüül'o selior Labarca, dice que 
estas aglomeraciollrs so'n permitidas y S. E. 
el Presidente de la República, afirma que es 
imposible eyital' la reacción de los elemen
tos populares. 

Pel'o (,0!110, ll1ielltrél~ se 11Iantenga la es· 
truetur¡j democrútica es forzoso dar a la ley 
más autoridad Cjue a las declaraciones pú
bL{?as de personeros del ,Gobierno, por mu~' 
alta ill,yestidura que tellgan, debemos llegar 
a la cOllclusión que fué atropellado el ar
tículo 131 de la Lpy de Elecciones. 

El atropello a esta (lisposición legal, qu~ 
esHi sancionado PIl lo, articulos 135. 144 :v 
] 62 d(' la IJWIH~iOllac1a ley. ¡wrmitió que fue
ran yejados, atropellados y gravemente le
sionados numerosos electores delcandidH
to seDor ::\Iatte. 

El seDor lVfill,jstro acusado, es responsable 
del atropello a la citada disposición legal. 
porque era él el sup'erior j,erárquico de todas 
las autoridades administrativas que en for
ma im~lediata tenían la obligaeión de man
tener el l~bre tránsito en las calles, e impe' 
dir la formación de grupos que, en cualquier 
forma. presionaran, a los ciudadanos electo
res. 

Es responsable el señor La,barca, porque 
al Ministro del Interior incumbe la obliga
ción de mantener el orden públieo y éste fu{~ 
seriampl1te alterado. 

Es ~ulpable, además, porque la fuerza pú
blica estaba directamente bajo su respóll
sabilidad y ésta no {?umplió con la obliga
(·ión de resguardar el orden; y asegurar la li .. 
bertad de sufragio. 

Afecta responsa bilidad al señor Min:síro 
acusado porque la fuerza pública fué esca
sa y estuvo en sus mallOs enviar refuerzos, 
que no quiso empll'ar. ~' porque l1Jl elemen
tal debpr oe previsión lo obligaba a adoptar 
medidas extraordinarias frente al clima de 
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violencia formado por los dirigentes de la 
call,didatura frentista, que culminó con la 01'

g-anizllción de las milicias populares. 
Es responsable, además, porque ljermiti{) 

la organizacióu pública de ligas C'ontra d 
l'ohecho y las nombradas milicias populares, 
sabielldo que tales- organizaciones estún al 
margen de la leY)l que con ellas se persi
~ue sólo el fill c1elictuoso de toree1' la volun
tad del electorado. 

Y, por último, porque de sus propias de
claraeiones a la prensa, se desprende que el 
señor Ministro Ijabarca no tm'o sil(lliera la 
intellóón de adoptar medidas que ampara
lean la libertad electoral, desde el instante 
qne él reconoce el derecho de formar grupo,.; 
frente a 'las secretarías del candidato de opo, 
sicióll y considera lícito qlle de palabra 
presiollen a los electores. 

Si el ex }T1nistro cOllsidera líci10s estos 
procedimientos, asuma la responsabilidad de 
sus pl'opias declaraciones. 

En, resúmen: el seÍlor )Lnistro a e usado ~" 
responsable, p¿rque ha quedado demostra
do: a) porque ha habido infracción de las 
leyes; b) porque esa illfracción es constitu
tiva -de delito; yc) porque ese tleli to es im· 
putable, moral .',.- jurídicamente, al ex 1\1i .. 
11istro del Interior. 

El señor Labareu, el! su defensa enviada 
a la ,Cámara de Diplltados,ha pretendid!) 
eludir su ~esponsabilidad sosten.i.endo qUf~ 
todos los antecedentes acumulados durante 
la ',secuela de esta acusación, se desprende 
que no hubo ni siquiera un solo elector ro 
quien se le impidió sufragar por la presi¿u 
de la,; turbas; que los actos de violencia y 
a t1'ope11os fueron aislados, y no inil uyeron 
en el resultado de la elección, lo que se co
lTobora con los resultados numéricos de las 
urnas, y que los respolly;abJes del manteni
miento del orden son los Presidentes de la~; 

,Jnn,tas Electorales, de las Mesas- Reeepto·
ras y de los Colegios Escrutadores, quienes 
están autorizados para solicitar el aux:lio 
de la fuerza pública. 

Tarea sencilla es destruir la defensa del 
sf.'ñqr Labarca. 

Desde luego, ca be observar que de las ae
tuaeiones producidas, aparece como inexa;:
tn ,;u primera afil'lll(1(':Óll. Fucroll n~~nH)n,sí
"imo!' lo,; eledores a qllif.'lleS se j(.,: il1lpi,li.) 

votar. Así COIH.;ta de las declaráciones l1e lo,·; 
propios electores. 

Cabetambiéll hacer presellte <1ue ll,lllnero
sos otros eledores 'cedieron ante la presión 
de las turbas y sllfragaron por el candidato' 
señor Crnzat para uo vCl'se cxpuestos a ser 
\'Íctimas ele atropellos ~- vejúmenes, antec2-
<lentl' psÚ, <lile resta tollo "alor al resultad n 
lHl1nprieo de la eleceión .v que se refiere al 
funeioll.a!·io aCllsado. 

Las violencias ~' atl'opellos 110 fueron ,h:,
ellos aislaclos, eOlllo Jo pretende el señor 1.a
bar':fl, sino que fué 1111 plau geutlralizado en 
toclas las comunas en que hubo elección. 

Pero es mellester' eon,siclei'Cll' que, mili en 
el ea so hipotptico, qne ta lr" a<'Íoí'; de ,'io]:f.'I}' 
(·ias hubierell "ido aislaclos, 110 por r,,'SO soc
ría aeeptable la c1pfensa del :-;eñor La-bar-ca. 

Para infundir el miedo y atemorizar al 
eledorado. ba¡¡tan a vee0S.hechos graves 
aislados, sill (lue sea forzoso para eOllseguir 
la finalidad de 'qne- ('ada HilO de los e]edores 
sea ví-etil1la de agresiones. 

Dése cuenta el Ho-nOJ'able Senado. qUe en 
Aconcag-na, por ejemplo, la mayor parte del 
('ledorado es gellte de ('ampo. tímida por 
lIatnraleza. a ({nienes par'a atemorizar, bas
ta la ¡¡ola pnfselleia de una ,po-blada frente 
a nIla secl'etaría política -que de palabra 
pst(. am'en-azando a los ciudadanos qnequie' 
rPIl t('II('1' acceso a ellas. Si. ademús, de esta 
presión, ven ,e'llos, cómo en ,presencia de la 
fuerza públiea se goj'p:ea despiadadamente 
a un ele-ctor, 110 tendrúnla val'pntía para 
('orre)" igual riesgo. 

Esto fup. clesgraciadªll1e'llte, lo qne oeu
rrió en la última ielección. Desde pI instan' 
te 'E'ln 1(IUe las tnl'bas empezaron ¡¡ (;Illpear 
electores. las secretarías del señor :\fatte se 
vieron varías de sus simpatizántrs. 

Este temor eolectivo llegó a tal extre
mo, flll'é'- será mny difícil que esto!' rinda
dano;~ vlIelvall en eo] futuro a partiripar fn 
Un aeto c:vi('o,comÜ' derbiera' ser~() nlla ele('
ción. 

Poderosamente han 'colltribuí(10 también 
a la formación de este ambilentp <lr terror 
las d!ficlaraciones de S. T'.J. el Pl'e;,ic1elltr de 
la República, quien ha reconoeido la Impo
sibilidad de eo'nte11er a los elem;?lltos pOjla
lares. 

Xo T)()(lrií ex1Tañal'llo;;;. PIl ('()]],~.pr.nellria, 
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la abstenci,óll de gran parte del ek'Ctorac1o 
en fnturas contienda8 cIVlcas. Ko podrá 
tall1 poco responsa bilizars:e a estos el ectores 
de la falta de cumplimiento de sus debE'r'ps 

·.cíyicos, pue8 la ley no Jluede obligar a que 
el elector haga 1m acto de nrdadero h.e
Il"ofsmo al eumplir C'f)ll su obligación <1~'. su
frag-ar. 

La propia Le''Y de Eleceiones li·oe1'<\ de 
pella,,; al elec101' que llO ha sufragado cuanclo 
Un impedimento legítimo ha motiyaclo I-iU 

abstención. Y, 8in duda. qUe tiene estesa
rácter el impedimento que deriva diCtl-mie
clo de llegar a la8 urnas para no ser vícti
ma d~l laque y del cuchillo. 

Tampoco es aceptable la defensa del se
ñor Ministro acusado, al lW2·wnder que los 
responsables del mant:enimiE'nto dPl ürden 
SOn los presidE'ntes de Ja~ ::\'Iesas Recepio-ras 
y Cok"gio El'.cJ"utaclores. 

E.~tas autoriclacles únicamente responden 
del orden ,en el reducido espacio de 20 me
tTOS, alrededor de las Mesas, pero es obli
gacióll dlN Gobierno mantenerlo en las ca
He,; y en todos los c1em~s puntos d(~ la CIU

dad. 
y E'q indispellsabLr afhE'l'til' que las ma

yores violencias no :iE' ejecutaron E'll los l"E'
·cinto" de las mesas, sino en las calles, don
d',,· el Gobierno debe impo·ner el ord¡en. 

,COUlO ve el HonorablE' Sellado, E'S inacep
table la d"fensa del fUllcionario aeu:,;ado. Su 
responsabilidad flu?e dr todos y (lt' cada 
uno de los antece(1entes acumulados. No 
podrá ,:"ludirla, ni aún en el raso hipotético 

Jeque jurícii~alUente no le fuera Ílnputa
ble el delito ]l0r :el cual se le acusa. 

El Honorable Senado, como jurado, no 
tielJe otra limitación para apreeia1' la cul
pabilida(l del funcionario acusado que los 
dictados d'e su propia conciencia. 

Aún, sill la existmcia de Ull delito, puede 
declarar ::ul pa bl<e aun :Millistro de Esta
do por abuso de p,oder. 

En el ('aso que no<; O(,11)1a, es indispensa
blE' para el l'esp:ual'do de las instituciones 
republieam1s. que el ex Ministro del Inte
rior, SE'a ('a",tigado por los gravles delitos 
de atropellamiento _de las leyes y dIe< ha
berlas dejado sin ejecución. 

Su intencell'ción directa, principalmente. 
el! el acto eleccionario último,.es a,e suma 
gravedad, pues entreg,ó el control del acto 
electoral a grupos dE' personas anónimas e 
irresponsables. 

Por todas estas razones y (;11 deflensa de 
lol'; U1~" ~agrados principios democráticos, 
pedimo al Honorable Senado Ique declare 
al ex l\linistor del Interior, don Guillermo 
IJabarca, culpable de los delitos de atro
r~E'llaJllienjo d.~· las leyes y haberlas dejado 
sin ejecución, acogiendo la acusación enta
blada en su contra. 

El señor Cruchaga (Presidente), - Se 
levanta la sesi.ún. 

-Se levantó la sesión a las 7.20 ~. M. 

AntonioOrrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


